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Resumen ejecutivo  

 

Imagine que usted está tranquilo en su casa, en medio de un merecido descanso, 

y de repente suena el timbre o tocan a su puerta. Al asomarse a su ventana, se 

percata de que se trata de un vendedor, quien quiere ofrecerle unos libros o algún 

aparato electrónico. Para persuadirle de dejarlo ingresar, le dice que le ofrecerá un 

producto gratuito y que solo le quitará cinco minutos. 

 

¿Cuál sería su reacción? ¿Dejaría entrar al vendedor o declinaría amablemente su 

solicitud de ingresar a su vivienda? 

 

Las ventas puerta a puerta no son un fenómeno nuevo, sino que empezó a 

presentarse con fuerza entre 1920 y 1930 en Gran Bretaña. Muchos de los 

productos que se vendían eran enciclopedias, libros, aspiradoras y otros 

dispositivos para el hogar. Los vendedores no solo se dedicaban a mostrar los 

productos, sino que sometían al consumidor a una fuerte presión para que se 

diera la adquisición de estos. 

 

Muchas veces engañaban al consumidor con bonos ficticios, entraban a la fuerza 

a las casas y se quedaban en ellas múltiples horas para tratar de convencer al 

consumidor de la compra. Otras veces exageraban los beneficios de los bienes o, 

ante la imposibilidad del consumidor de comparar precios en ese momento, les 

vendían los artículos a costos elevadísimos y se cometía otro tipo de abusos. Esta 

situación generó que, en 1962, el Comité Inglés de Protección del Consumidor 

(conocido con el Comité Molony) brindara una serie de recomendaciones para 

establecer la figura del periodo de enfriamiento (cooling off period, en inglés). 

  

En 1964 y luego en 1965, se emitió la norma Hire-Purchase Act, que permitía el 

derecho de cancelación cuando un comprador firma un acuerdo en un lugar 

diferente al local comercial. El comerciante debía notificarle por correo al 

consumidor su derecho de cancelar y le daba a este último un plazo de cuatro días 
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desde la recepción de ese correo para desistir de su compra. Con el paso del 

tiempo, esto derivó en el surgimiento de la figura del derecho de desistimiento, que 

se fue extendiendo a lo largo del mundo y empezó a considerar otros escenarios. 

 

Actualmente, dados los avances tecnológicos, se aplica no solo a las ventas en los 

hogares, sino en aquellas que se llevan a cabo fuera del establecimiento 

comercial, las ventas a distancia, incluido todo lo relacionado con el comercio 

electrónico. Se trata de una garantía en materia de Derecho de Consumo que le 

permite al consumidor de bienes y servicios desvincularse de una relación 

contractual previamente establecida, para lo cual debe informárselo a la otra parte 

en el plazo determinado para ese fin. 

 

Aplica únicamente en aquellos casos en que la ley lo establece o cuando las 

partes así lo acordaron. El consumidor no tiene que brindar un motivo de su 

desistimiento o retracto y este no será sancionado por ejercer su derecho. El 

consumidor debe devolver lo adquirido (si procede) y el vendedor debe 

reembolsarle lo que pagó.  

 

En Costa Rica, esta garantía entró a regir en enero de 1995 con la promulgación 

de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor. 

Sin embargo, con el paso del tiempo, se ha visto la necesidad de reformar la 

normativa actual por una más sólida. 

 

Justamente, la hipótesis de esta investigación plantea que el ordenamiento 

nacional tiene una serie de lagunas que impiden la correcta aplicación de este 

derecho y está lejos de ser una legislación avanzada en materia de consumidor. El 

objetivo central es analizar la figura del derecho de desistimiento y sus alcances 

en el ordenamiento jurídico costarricense y determinar sus ventajas y falencias, 

con el fin de proponer una reforma que vaya de acuerdo con las prácticas 

modernas del derecho del consumidor. 
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Para su desarrollo, la metodología que se empleó consistió en el análisis de 

documentación (libros, diccionarios jurídicos, artículos, revistas y textos digitales), 

legislación nacional e internacional, así como sentencias. Aunado a ello, se 

entrevistó a juristas y expertos en el tema en cuestión.  

 

Dentro de las conclusiones y recomendaciones más relevantes, se plantea incluir 

otros supuestos de aplicación de este derecho, mejorar el lenguaje jurídico, 

establecer como un deber que el vendedor le informe al consumidor sobre la 

posibilidad que tiene de desistir en todos los tipos de ventas a distancia y fuera del 

establecimiento comercial y sancionar al comerciante cuando no cumple con esa 

obligación, establecer el desistimiento contractual, entre otras estipulaciones 

necesarias. De esta manera, el consumidor se va a ver favorecido y 

verdaderamente protegido frente a las posibles malas prácticas de los 

comerciantes que han elegido esta forma de venta dentro de su estrategia 

comercial. 
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Introducción  

 

A pesar de la resistencia de algunas cámaras empresariales, en enero de 

1995, Costa Rica dio un paso importante en la temática del Derecho de Consumo, 

cuando entró a regir una legislación que resguardaba de manera más completa los 

derechos de los consumidores. Esta norma, denominada Ley de Promoción de la 

Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, iba más allá de la regulación de 

precios en la que se enfocaba esencialmente la legislación previa: la Ley de 

Protección al Consumidor, con fecha de 1975. 

Esta nueva normativa introdujo un grupo de artículos que vinieron a 

reconocer o a fortalecer una serie de derechos de los consumidores, como el 

derecho a la información, la existencia de la garantía, se regula más fuertemente 

el tema de ventas a plazos, se crea la Comisión Nacional del Consumidor, se da 

una ampliación de los deberes de los comerciantes, entre otros.  

Dentro de las nuevas figuras que aparecieron se estableció una bastante 

particular, que le venía a dar al consumidor la opción, en ciertos escenarios, de 

desistir de su compra. Se le da una segunda oportunidad para pensar la decisión 

previamente tomada de comprar un bien o servicio y luego abandonarla y volver, 

hasta cierto punto, a la situación inicial.  

Esta nueva alternativa se denomina derecho de desistimiento o derecho de 

retracto, como se le bautizó en Costa Rica y que se inspiró en los ordenamientos 

jurídicos de Suramérica y México.  Sin justificaciones ni sanciones, el consumidor 

podía, ahora, en casos limitados (como cuando realiza una compra específica 

fuera del comercio del vendedor) reconsiderar una decisión en principio firme.   

Suena revolucionario, ¿verdad? 

Pues lo fue, de cierta forma, si se compara con la legislación anterior, la 

cual apenas mencionaba algunos derechos de los consumidores y estaba 

prácticamente obsesionada con la regulación de precios, pues ese es uno de los 

temas que más se repite a lo largo del texto. 
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Muchos consideran que este derecho tambalea el principio clásico pacta 

sunt servanda, que establece que el contrato es ley entre las partes. Y, aunque 

esto es en parte cierto, este derecho debe analizarse dentro de una nueva visión 

de mundo en la que el consumidor cobra protagonismo y, ante los métodos 

agresivos de ventas y a veces hasta fraudulentos de los vendedores, puede 

empoderarse con diversos instrumentos como este y hacer escuchar su voz.  

La jurista Ana Lucía Espinoza, especialista en Derecho Comercial y 

profesora de la Universidad de Costa Rica, lo entiende así y reconoce que el 

derecho de retracto afecta al comerciante, en general.  Sin embargo, hay un 

�P�R�W�L�Y�R�� �G�H�W�U�i�V���� �³�¢�3�R�U�� �T�X�p�� �O�R�� �D�I�H�F�W�D�"�� �3�R�U�T�X�H�� �O�R�� �S�R�Q�H�� �D�� �H�V�S�H�U�D�U�� �X�Q�� �S�O�D�]�R�� �S�D�U�D��

confirmar la firmeza de una venta. Pero, esa es una carga que tiene que aguantar 

por la naturaleza de la venta fuera del establecimiento �P�H�U�F�D�Q�W�L�O�´1.  

Cuando se dan ventas fuera del establecimiento comercial, el consumidor 

normalmente es buscado por el vendedor y no viceversa, por lo que se crea una 

situación de inequidad, aunado a que se usan técnicas para convencer al 

consumidor de que compre. 

 Espinoza añade que este tipo de ventas son uno de esos casos en los que 

se establece un mecanismo totalmente protector del consumidor: el desistimiento. 

�³�6�L���X�V�W�H�G���O�R���Y�L�H�U�D���F�R�Q���O�R�V���R�M�R�V���G�H�O���V�L�J�O�R���;�,�;���G�L�U�t�D�����³�£�4�X�p���E�D�U�E�D�U�L�G�D�G�����¢�4�X�p���H�V��

�H�V�W�H�� �D�E�X�V�R�"�´���� �3�Hro, como uno lo ve con los ojos del siglo XXI, donde el 

consumidor es la parte débil de la relación, uno tiene que pensar que 

efectivamente es bueno que haya ese derecho, sobre todo porque las ventas fuera 

del establecimiento suelen ser muy, muy, muy agres�L�Y�D�V�´2, enfatizó Espinoza.  

Entonces, señala la profesora, el derecho de desistimiento viene a 

�F�R�P�S�H�Q�V�D�U�� �O�D�� �D�J�U�H�V�L�Y�L�G�D�G�� �G�H�O�� �Y�H�Q�G�H�G�R�U���� �³�¢�$�I�H�F�W�D�� �D�O�� �F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H�"�� �£�&�O�D�U�R�� �T�X�H�� �O�R��

afecta! Pero, es una de las formas que tiene la ley para crear un equilibrio legal 

�G�R�Q�G�H���K�D�\���X�Q���J�U�D�Q���G�H�V�H�T�X�L�O�L�E�U�L�R���P�D�W�H�U�L�D�O�´3, juzgó.  

                                            
1 Ana Lucía Espinoza, entrevistada por la autora Joanna Nelson telefónicamente, Setiembre 11, 

2017. 
2 Ibid. 
3 Ibid. 
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Los autores Silvio Javier Battello Calderón y Fernando Ezequiel Shina 

explican en su libro Fundamentos para la Protección del Consumidor que el 

derecho de desistimiento es un tipo contractual no tradicional de carácter mixto, 

que posee un elemento subjetivo muy evidente y aspectos objetivos4. En la parte 

�V�X�E�M�H�W�L�Y�D���V�H���U�H�I�L�H�U�H�Q���D���X�Q���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���³�T�X�H���Q�R���H�V�W�D�E�D���G�L�V�S�X�H�V�W�R���D�O���F�R�Q�V�X�P�R�����V�L�Q�R��

�T�X�H���H�V���V�R�U�S�U�H�Q�G�L�G�R���S�R�U���X�Q�D���R�I�H�U�W�D���G�H���F�R�Q�V�X�P�R�´5. 

Entre tanto, mencionan que �H�O���Y�H�Q�G�H�G�R�U���S�U�H�W�H�Q�G�H���³�G�H�O�L�E�H�U�D�G�D�P�H�Q�W�H�´6, como 

�X�Q�D���H�V�W�U�D�W�H�J�L�D�����D�W�U�D�S�D�U���D�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���H�Q���X�Q���F�R�Q�W�H�[�W�R���Q�R���F�R�P�H�U�F�L�D�O�����³�6�R�Q���F�R�Q�W�U�D�W�R�V��

que se caracterizan porque se constituyen a partir de una demanda inducida por 

ofertas agresivas; el acto de consumo se origina en la oferta sorpresiva y no en la 

demanda reflexiva7�´�����H�[�S�O�L�F�D�Q���O�R�V���D�X�W�R�U�H�V�� 

El elemento objetivo, por su lado, tiene que ver con que el sitio de 

�F�H�O�H�E�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �Q�R�� �H�V�� �X�Q�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �F�R�P�H�U�F�L�D�O���� �V�L�Q�R�� �³�X�Q�� �O�X�J�D�U��

infrecuente para el consumo: la propia casa del consumidor, o la vía pública, o un 

restorán, etc.8�´���� �,�J�X�D�O�P�H�Q�W�H���� �V�H�� �P�H�Q�F�L�R�Q�D�� �G�H�Q�W�U�R�� �G�H�� �O�D�� �S�D�U�W�H�� �R�E�M�H�W�L�Y�D�� �D�� �O�R�V��

contratos a distancia y a aquellos celebrados por medios electrónicos. 

Ahora bien, esta garantía de desistir y los lineamientos en los que debe ser 

ejercido aún persisten en Costa Rica y algunos consumidores han ejercido ese 

derecho e incluso acudido a la Comisión Nacional del Consumidor, cuando los 

comercios infringen la satisfacción de esta facultad. Sin embargo, si se contrasta 

su regulación con las legislaciones más modernas, como la europea, se 

evidencian algunos desfases que deben ser corregidos en aras de que el 

consumidor en Costa Rica pueda poner en práctica este derecho de forma más 

plena. 

Si bien ha habido algunas reformas en la materia desde la vía 

reglamentaria, impulsadas desde la Dirección de Apoyo al Consumidor del 
                                            
4 Silvio Javier Batello y Fernando Ezequiel, Fundamentos para la protección del consumidor (San 

José: Editorial Jurídica Continental, 2016), 266. 
5 Ibid, 267. 
6 Ibid, 267. 
7 Ibid, 267. 
8 Ibid, 268. 
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Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), hace falta remozar este 

derecho desde la vía legal.  

Por ejemplo, en octubre de este 2017 se introdujo un capítulo de comercio 

electrónico en el reglamento a la ley 7472, de manera que el derecho de retracto 

se puede aplicar cuando se realizan compras electrónicas, lo cual es muy positivo. 

Sin embargo, es menester plantear otras mejoras. Precisamente, esta 

investigación se encargará de enumerar algunos vacíos del ordenamiento jurídico 

actual y de ofrecer una propuesta que actualice y perfeccione este derecho en el 

país. 

El primer capítulo aborda el concepto de este derecho, en qué ventas se 

aplica, la historia de esta garantía a nivel internacional y en Costa Rica. El 

segundo capítulo estudia la naturaleza jurídica del derecho de desistimiento y sus 

efectos jurídicos, los requisitos generales para aplicarlo y la diferencia de este 

derecho con otras figuras del Derecho Civil y Comercial.  

Por otra parte, el tercer capítulo aborda qué son las ventas de alta presión y 

algunas tácticas relacionadas con esta clase de ventas. El capítulo cuatro se 

enfoca en cómo se regula el derecho de desistimiento en el derecho comparado, 

lo cual incluye a Estados Unidos, Europa (Reino Unido, España e Italia), México, 

Colombia, Argentina, Chile y Uruguay. El capítulo cinco habla de las críticas al 

derecho de desistimiento y brinda una respuesta a ellas. 

 Por último, el capítulo seis se refiere al derecho de desistimiento en Costa 

Rica. Se aborda lo que establece la ley y el reglamento y se detallan 10 

resoluciones de la Comisión Nacional del Consumidor. Por otro lado, se hace un 

recuento de las carencias de la normativa actual y cómo pueden solventarse, para 

lo cual se entrevistó a varios juristas nacionales. Finalmente, se ofrece una 

propuesta de reforma. 
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Objetivos:  

 

Objetivo general:  Analizar la figura del derecho de desistimiento o de retracto en 

materia del consumidor y sus alcances en el ordenamiento jurídico costarricense, 

además determinar sus ventajas y falencias, con el fin de proponer una reforma 

que vaya de acuerdo con las prácticas modernas del derecho del consumidor. 

 

Objetivos específicos:  

 

-Definir qué es el derecho de desistimiento en materia de consumidor. 

 

-Analizar la naturaleza jurídica del derecho de desistimiento en materia del 

consumidor. 

 

-Estudiar cuáles son los requisitos generales que deben cumplirse para la 

aplicación de la figura del derecho de desistimiento en materia del consumidor. 

 

-Realizar un análisis histórico que explique la razón de ser de esta figura, así como 

de dónde y cuándo se origina y por qué se introduce en Costa Rica. 

 

-Estudiar la diferencia entre el derecho de desistimiento y otras figuras del 

Derecho Civil y Comercial como la nulidad, la anulabilidad, la rescisión, la 

resolución, la revocación, la compraventa ad gustum, la compraventa a prueba y el 

retracto. 

 

-Estudiar el funcionamiento de las estrategias agresivas de venta fuera del 

establecimiento mercantil en materia comercial. 

 

-Analizar cómo se regula el derecho de desistimiento o de retracto en la Ley de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor y en su 

reglamento (de Costa Rica). 
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-Realizar un análisis de los pros y los contras de la regulación del derecho de 

desistimiento (o retracto) en Costa Rica. 

 

-Realizar un análisis de las sentencias de la Comisión Nacional del Consumidor 

sobre el derecho de retracto (estudio de casos). 

 

-Estudiar cómo se regula el derecho de desistimiento en materia del consumidor 

en el Derecho europeo, en Estados Unidos y en diferentes países 

latinoamericanos. 

 

-Proponer una reforma legislativa en Costa Rica, con el fin de que el derecho de 

desistimiento esté mejor regulado. 
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Capítulo I:  

 

DERECHO DE DESISTIMIENTO EN MATERIA DEL CONSUMIDOR  

 

A. Concepto del derecho de desistimiento en materia del Derecho de 
Consumo.  
 

B. Tipos de ventas en las que aplica el derecho de desistimiento.  
 

C. ¿Qué busca proteger el derecho de desistimiento?  
 

D. Hist oria del derecho de desistimiento del consumidor a nivel 
internacional.  
 

E. Historia del derecho de desistimiento del consumidor en Costa Rica.  
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A. Concepto de derecho de desistimiento en materia del Derecho de 

Consumo  

 

El desistimiento en el campo del Derecho de Consumo es un derecho muy 

específico (no opera en todos los casos), que el consumidor puede ejercer para 

protegerse de ciertas ventas. ¿De cuáles? Especialmente de aquellas que se dan 

fuera del establecimiento comercial o a distancia y en las que, en determinadas 

circunstancias, el vendedor ejerce algunas tácticas o estrategias para que la 

compra se efectúe. 

Esta garantía significa que el consumidor puede cambiar su opinión, dar 

marcha atrás de la adquisición realizada en un plazo fijado por la ley, devolver el 

bien adquirido y exigir la devolución de su dinero, sin brindar una excusa o razón, 

simplemente hacerlo porque sí. Algunos teóricos le llaman derecho de 

desistimiento, otros le denominan derecho de retracto, también se habla de 

cancelación, periodo de reflexión, otros hablan de derecho de arrepentimiento.  

A lo largo de este texto, se hará referencia a él como derecho de 

desistimiento, ya que es un término que no se confunde con otras figuras 

existentes en otras ramas del Derecho, que pueden causar confusión. Al abordar 

las mejoras que son necesarias en la regulación de este tema en Costa Rica, se 

mencionará el motivo por el cual se considera que desistimiento es el mejor 

término que debe usarse. 

Una definición simple y clara de lo que es esta garantía la ofrece el artículo 

68 del Real Decreto Legislativo español 1/2007�����H�O���F�X�D�O���V�H�x�D�O�D���T�X�H���H�V���³�O�D���I�D�F�X�O�W�D�G��

del consumidor y usuario de dejar sin efecto el contrato celebrado, notificándoselo 

así a la otra parte contratante en el plazo establecido para el ejercicio de ese 

derecho, sin necesidad de justificar su decisión y sin penalización de ninguna 

�F�O�D�V�H�´9. 

                                            
9 �³�5�H�D�O���'�H�F�U�H�W�R���/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�������������������G�H���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�����S�R�U���H�O���T�X�H���V�H���D�S�U�X�H�E�D���H�O���W�H�[�W�R���U�H�I�X�Q�G�L�G�R���G�H��

�O�D�� �/�H�\�� �*�H�Q�H�U�D�O�� �S�D�U�D�� �O�D�� �'�H�I�H�Q�V�D�� �G�H�� �O�R�V�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V�� �\�� �8�V�X�D�U�L�R�V�� �\�� �R�W�U�D�V�� �O�H�\�H�V�� �F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�´����

Boletín Oficial del Estado, accedido el 20 de marzo, 2017, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555 
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El autor Henrry Sosa, basado en dicho decreto español, propone la 

�V�L�J�X�L�H�Q�W�H�� �G�H�I�L�Q�L�F�L�y�Q�� �F�P�i�V�� �D�P�S�O�L�D�F�� �H�Q�� �V�X��libro El derecho de desistimiento como 

mecanismo protector del consumidor en la contratación electrónica, al decir que es 

�³�O�D�� �I�D�F�X�O�W�D�G�� �L�U�U�H�Q�X�Q�F�L�D�E�O�H del consumidor y usuario de dejar sin efecto el contrato 

celebrado, notificándoselo a la otra parte contratante en el plazo establecido, en 

cualquiera de las formas admitidas en Derecho, ya se encuentre previsto legal o 

contractualmente, sin necesidad de alegar causa alguna y sin penalización de 

ninguna clase, salvo las cargas impuestas por la Ley, las cuales se justifican 

�G�H�S�H�Q�G�L�H�Q�G�R���G�H���O�D���P�R�G�D�O�L�G�D�G���F�R�Q�W�U�D�F�W�X�D�O�´10.  

El autor Ümit Gezder plantea en su texto The right of withdrawal in distance 

contracts que este derecho se ha otorgado al consumidor para que pueda 

examinar los bienes o servicios y las obligaciones a las que se deberá someter. Si 

en ese espacio de tiempo los bienes no cumplen con sus expectativas o la 

obligación incluye cargas demasiado pesadas, o sencillamente no quiere los 

bienes o servicios comprados, tiene la libertad de desistir11. 

María Teresa Álvarez Moreno define en su libro El desistimiento unilateral 

en los contratos con condiciones generales �T�X�H���H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���H�V���³�O�D��

manifestación de una voluntad unilateral mediante la cual, el sujeto se desliga de 

una relación contractual previamente establecida para cuya consolidación ya 

había emitido con anterioridad una declaración de voluntad que esta segunda 

viene a contradecir y a dejar sin efecto sin necesidad de que concurra una causa 

�G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D�´12. 

 

                                            
10 Henrry Sosa. El derecho de desistimiento en los contratos a distancia, (Salamanca: Ediciones 

Universidad de Salamanca, 2015), 152.  
11 �h�P�L�W�� �*�H�]�G�H�U���� �³�7�K�H�� �U�L�J�K�W�� �R�I�� �Z�L�W�K�G�U�D�Z�D�O�� �L�Q�� �G�L�V�W�D�Q�F�H�� �F�R�Q�W�U�D�F�W�V�´����E-�-�R�X�U�Q�D�O�� �R�I�� �<�D�ú�D�U�� �8�Q�L�Y�H�U�V�L�W�\��

(2014): 1190. 
12 �0�D�U�t�D�� �7�H�U�H�V�D�� �È�O�Y�D�U�H�]���� �³�(�O�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �X�Q�L�O�D�W�H�U�D�O�� �H�Q�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�V�� �F�R�Q�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V�� �J�H�Q�H�U�D�O�H�V�´����

Monografías Jurídicas (2000): 100, citado en Miguel Ángel Larrosa: El derecho de desistimiento en 

la contratación de consumo (Universidad de Murcia Departamento de Derecho Civil, Tesis doctoral, 

2015), 121. 
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Por su parte, José Ramón García Vicente conceptualiza en su libro Ley de 

contratos celebrados fuera de los establecimientos mercantiles: el derecho de 

revocación (nombre con el que se conocía el desistimiento antes en España), que 

�V�H�� �W�U�D�W�D�� �G�H�� �³�D�T�X�H�O�O�D�� �G�H�F�O�D�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �Y�R�O�X�Q�W�D�G�� �X�Q�L�O�D�W�H�U�D�O�� �\�� �U�H�F�Hpticia, ad nutum13 o 

sujeta a la expresión de una justa causa, por la cual se extingue, normalmente con 

eficacia ex nunc14�����X�Q�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���R�E�O�L�J�D�W�R�U�L�D�´15. 

El jurista costarricense Federico Torrealba plantea en su libro inédito 

Contratos especiales civiles y mercantiles que el pacto de retracto (el 

desistimiento) se ejerce ad nutum. Esto significa que no es preciso ofrecer una 

justificación o evidenciar que el bien tiene algún defecto16�������³�3�X�H�G�H���G�H�F�L�U�V�H���T�X�H���V�H��

trata de una garantía de satisfacción subjetiva. El vendedor asume el riesgo de 

�T�X�H���H�O���F�R�P�S�U�D�G�R�U���U�H�V�X�O�W�H���G�L�I�t�F�L�O���G�H���F�R�P�S�O�D�F�H�U�´17. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
13 Significa a voluntad, sin necesidad de justificarse. 
14 Significa desde ahora. 
15 �-�R�V�p���5�D�P�y�Q���*�D�U�F�t�D�����³�/�H�\���G�H���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���F�H�O�H�E�U�D�G�R�V���I�X�H�U�D���G�H���O�R�V���H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�V mercantiles: el 

�G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�Y�R�F�D�F�L�y�Q�´�� ���������������� ����������citado en Miguel Ángel Larrosa: El derecho de desistimiento 

en la contratación de consumo (Universidad de Murcia Departamento de Derecho Civil, Tesis 

doctoral, 2015), 121. 
16 �)�H�G�H�U�L�F�R���7�R�U�U�H�D�O�E�D�����³�&�R�Q�W�U�D�W�R�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V���F�L�Y�L�O�H�V���\���P�H�U�F�D�Q�W�L�O�H�V�´�����/�L�E�U�R���L�Q�p�G�L�W�R������������������������ 
17 Ibid. 
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B-Tipos de ventas en las que apl ica el derecho de desistimiento  

 

Como se mencionó previamente, el derecho de desistimiento opera 

usualmente en las transacciones que se desarrollan fuera del establecimiento 

comercial o a distancia. El lector puede preguntarse qué hace diferente a una 

compra fuera de la tienda o del comercio de una compra dentro de él, o a una 

venta en la que el vendedor y el comprador no se ven cara a cara, sino que 

realizan la venta por correo electrónico, por teléfono, por mensaje de texto o 

aplicaciones del celular que cumplen con el fin de comunicarse, como WhatsApp.  

¿Por qué esta especial protección? 

Para entender esta diferencia, se deben mencionar los tipos de ventas que 

pueden realizarse fuera de un comercio o a distancia: 

 

1-Ventas puerta a puerta: se llevan a cabo cuando el consumidor es visitado por 

el vendedor, generalmente sin solicitarlo, a su vivienda o negocio. En lugar de ser 

el comprador el que arriba al negocio, como suele ocurrir, se da lo contrario.  

La encargada de la Dirección de Apoyo al Consumidor de Costa Rica y 

abogada, Cinthya Zapata, ratifica esto y explica que el derecho de desistimiento 

nace para aquellas situaciones en las que el consumidor es abordado por el 

producto, en lugar de que este sea quien vaya a buscarlo18. Zapata señala que 

cuando esto sucede, la capacidad de escogencia del consumidor se ve limitada.  

�³�3�R�U�� �H�M�H�P�S�O�R���� �O�O�H�J�D�E�D�Q�� �D�� �X�V�W�H�G�� �\�� �O�H�� �Y�H�Q�G�t�D�Q�� �O�D�V�� �R�O�O�D�V�� �\�� �X�V�W�H�G�� �H�V�W�i�� �H�Q�� �V�X��

casa y no sabe cómo quitarse al vendedor de encima y usted acababa comprando 

las ollas. Pero, cuando se iba el vendedor, usted quedaba como con una zozobra. 

�8�V�W�H�G�� �G�L�F�H���� �µ�$�\�� �Q�R���� �G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H�� �H�V�W�R�� �Q�R�� �O�R�� �T�X�L�H�U�R���� �1�R�� �T�X�H�U�t�D�� �F�R�P�S�U�D�U�O�R���� �£�T�X�p��

�W�R�U�W�D�����O�R���F�R�P�S�U�p���\���H�V���X�Q�D���H�P�E�D�U�F�D�G�D���¶�´19, ilustró Zapata.  

�/�D�� �D�E�R�J�D�G�D�� �V�H�x�D�O�D�� �T�X�H�� �H�O�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �V�X�U�J�H�� �S�D�U�D�� �³�H�V�H�� �V�H�J�X�Q�G�R��

pensamiento del consumidor, ese segundo aire que usted puede agarrar cuando 

                                            
18 Cinthya Zapata. Entrevistada por la autora Joanna Nelson telefónicamente.  Agosto 17, 2017. 
19 Ibid.  
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�\�D�� �V�H�� �F�D�O�P�y�´20���� �³�(�Q�� �O�D�� �V�R�O�H�G�D�G�� �S�L�H�Q�V�D�� �T�X�H�� �T�X�p�� �E�D�U�E�D�U�L�G�D�G���� �T�X�H�� �Q�R�� �G�H�E�L�y�� �K�D�E�H�U��

�K�H�F�K�R���O�D���F�R�P�S�U�D�´21.  

Justamente, cuando se estableció este derecho, como se leerá en párrafos 

posteriores, al explicarse la historia del derecho de desistimiento, era muy común 

que se dieran este tipo de ventas y que los vendedores presionaran al consumidor 

para ingresar a su vivienda y mostrarle así lo que vendía.  

Además, traía el inconveniente de que no siempre le ofrecían la información 

completa del producto, o bien que le hicieran pensar que debía adquirir el artículo 

de forma rápida, pues estaba en oferta y podía acabarse pronto. 

  

2-Ventas fuera del establecimiento comercial:  se refiere a todas aquellas 

ventas que no se dan en el negocio habitual del comerciante, sino en otro sitio. 

Dentro de ellas se encuentran ciertas ventas a plazo, que se van pagando por 

cuotas y donde comúnmente se invita al consumidor a un restaurante, hotel o a un 

sitio distinto al establecimiento mercantil para realizar la transacción.  

En Costa Rica, hay una gran variedad de ventas a plazo que podrían 

realizarse fuera de un establecimiento, como la venta de bienes inmuebles, ventas 

que realizan los clubes de viajes, ventas de títulos que les dan participación a los 

consumidores como dueños de proyectos a futuro, según se detalla en el artículo 

44 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, 

por citar algunos ejemplos22. 

 

3-Ventas a distancia: el citado Real Decreto Legislativo 1/2007 de España, en su 

artículo 92, define las ventas o contratación a distancia como aquellas que se 

�O�O�H�Y�D�Q���D���F�D�E�R���³�V�L�Q���O�D���S�U�H�V�H�Q�F�L�D���I�t�V�L�F�D���V�L�P�X�O�W�i�Q�H�D���G�H�O���H�P�S�U�H�V�D�U�L�R���\���G�H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���\��

usuario, y en el que se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas de 
                                            
20 Ibid. 
21 Ibid. 
22 �³�/�H�\�� �G�H�� �3�U�R�P�R�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�� �\�� �'�H�I�H�Q�V�D�� �(�I�H�F�W�L�Y�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´���� �6�L�V�W�H�P�D��

Costarricense de Información Jurídica, accedido el 22 de marzo, 2017, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=26481&nValor3=104340&strTipM=TC 
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comunicación a distancia hasta el momento de la celebración del contrato y en la 

�S�U�R�S�L�D���F�H�O�H�E�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���P�L�V�P�R�´23. 

Dentro de esas técnicas de comunicación a distancia se encuentran el 

teléfono, mensajes de textos, el uso de aplicaciones del celular para enviar 

mensajes, el fax, el correo postal e Internet. 

Gezder plantea que los medios de comunicación a distancia posibilitan que 

se lleven a cabo contrataciones de forma muy rápida. Sin embargo, esto trae 

algunas consecuencias. Por ejemplo, si la negociación se hace por teléfono, 

resulta más complicado para el consumidor escribir todos los detalles del contrato, 

del producto o servicio y del mismo vendedor. Igualmente, en Internet es muy 

sencillo vincularse en un negocio con un solo clic. Por este motivo, el consumidor 

muy fácilmente puede entrar en un contrato vinculante en el que él o ella no ha 

considerado realmente las implicaciones24, advierte el autor. 

Gezder establece una diferencia entre las ventas puerta a puerta de 

aquellas que se realizan a distancia. En las primeras, el consumidor tiene la 

oportunidad de visualizar directamente el producto y de inspeccionarlo 

brevemente; pero en las que se realizan a distancia esto no es factible, ya que 

solo después de la entrega de las mercancías, el consumidor puede palparlas y 

hacer un examen de ellas25. 

Basándose en el texto La contratación a distancia de consumo: TRDCU y 

Directiva 2001/83/UE, del profesor de la Universidad de Córdoba Luis María 

Miranda Serrano, los también profesores de esa casa de estudios Manuel Pino y 

José Manuel Serrano, explican que en esta clase de contrataciones a distancia 

                                            
23 �³�5�H�D�O���'�H�F�U�H�W�R���/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�������������������G�H���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�����S�R�U���H�O���T�X�H���V�H���D�S�U�X�H�E�D���H�O���W�H�[�W�R���U�H�I�X�Q�G�L�G�R��

de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

�F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�´���� �%�R�O�H�W�t�Q�� �2�I�L�F�L�D�O�� �G�H�O�� �(�V�W�D�G�R, accedido el 20 de marzo, 2017, 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555 
24 Gezder, 1189. 
25 Ibid. 
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�H�[�L�V�W�H�� �X�Q�� �³�U�L�H�V�J�R�� �G�H�� �L�Q�F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�� �R�� �G�H�F�H�S�F�L�y�Q�´���� �S�X�H�V�� �H�O�� �F�R�P�S�U�D�G�R�U�� �F�R�Q�W�U�D�W�D�� �³�D��

�F�L�H�J�D�V�´26. 

�-�X�V�W�D�P�H�Q�W�H���� �0�L�U�D�Q�G�D���6�H�U�U�D�Q�R�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�� �D�� �H�V�W�R�� �³�G�p�I�L�F�L�W�� �G�H�� �L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�´27 al 

momento de suscribir la relación comercial. 

Se procede, a continuación, a señalar algunas ventas a distancia: 

 

3.1. Ventas por televisión y radio (para llamar por teléfono ): aún hoy siguen 

existiendo anuncios televisivos o radiales a través de los cuales las personas 

pueden adquirir productos con tan solo hacer una llamada. Incluso existen canales 

televisivos dedicados a ello, en los que se hacen demostraciones de los productos 

y se mencionan las virtudes de aquellos, hasta transmiten su señal en vivo desde 

sus sitios web.  

En Estados Unidos está el canal QVC, Home Shopping Network, Shop LC; 

en Canadá The Shopping Channel; en España está La Tienda en Casa, entre 

otros. Generalmente, la publicidad viene acompañada con ofertas tentadoras, que 

instan al tel�H�Y�L�G�H�Q�W�H���X���R�\�H�Q�W�H���D���³�O�O�D�P�D�U���\�D�´���R���D���D�S�U�R�Y�H�F�K�D�U���O�D���S�U�R�P�R�F�L�y�Q���D�Q�W�H�V���G�H��

que se agote. 

 

3.2. Ventas por catálogo : existen varias compañías que venden productos por 

medio de catálogos: joyería, ropa, relojes, cosméticos, bolsos, ropa interior, 

zapatos, entre otros. Al consumidor se le provee del catálogo �±manual o digital- en 

el que vienen fotografías de los productos. Con base en esas imágenes este 

escoge el bien.  

Sin embargo, usualmente no tiene a mano el producto para verificar si de 

verdad es como se muestra en el documento. Por ello, cuando finalmente recibe el 

producto, puede que este diste de lo que creyó que iba a recibir, como se explicó.  

 

                                            
26 �0�D�Q�X�H�O�� �3�L�Q�R�� �\�� �-�R�V�p�� �0�D�Q�X�H�O�� �6�H�U�U�D�Q�R���� �³�(�O�� �Q�X�H�Y�R�� �U�p�J�L�P�H�Q�� �M�X�U�t�G�L�F�R�� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�V�� �D�� �G�L�V�W�D�Q�F�L�D�´����

Revista de Direito Brasileira 9 (2014): 125. 
27 Ibid. 
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3.3. Ventas por Internet:  con el auge de las tecnologías, las compras por la web 

cobran cada vez más relevancia. Al igual que las ventas por catálogo, se da el 

problema de que la persona no puede analizar el producto antes de adquirirlo y 

puede suceder que, una vez que accede a él, no sea de su entera satisfacción. 

En el país, el 12% de los consumidores costarricenses compra por Internet 

y es la nación de Centroamérica con más compras por este medio, de acuerdo 

con un estudio de la consultora Kantar Worldpanel28. Ese mismo estudio evidencia 

que las compras en línea en Latinoamérica alcanzan un 31%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
28 �0�D�Q�X�H�O�� �$�Y�H�Q�G�D�x�R���� �³�6�R�O�R�� �������� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V�� �F�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H�V�� �F�R�P�S�U�D�� �S�R�U�� �,�Q�W�H�U�Q�H�W�´���� �/�D��

Nación, 26 mayo 2016, accedido el 23 marzo, 2017, 

http://www.nacion.com/economia/consumidor/Solo-consumidores-costarricenses-compra-

Internet_0_1563043761.html 
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C- ¿Qué busca proteger el derecho de desistimiento?  

 

1-La libertad de elección  

 

El voto 299-99 de la Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica 

señala que el derecho de desistimiento pretende salvaguardar el principio de 

libertad de elección, que está establecido en el artículo 46 de la Constitución 

Política de Costa Rica.  Dicho numeral estipula que �³�«�O�R�V�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V�� �\��

usuarios tienen derecho a la protección de su salud, ambiente, seguridad e 

intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la libertad de 

elección �����\���D���X�Q���W�U�D�W�R���H�T�X�L�W�D�W�L�Y�R�«�´29. (La negrita no proviene del original). 

Esa libertad de elección implica que el consumidor pueda tomar una 

decisión de adquirir lo que desee sin que nadie lo hostigue u obligue. Asimismo, 

que se le provea de toda la información requerida, de manera que no medien 

engaños sobre las características del producto o servicio. 

 

2-Ventas bajo presión  

 

Muy relacionado con el motivo anterior, otro de sus propósitos es 

resguardar al consumidor de algunos métodos de ventas que llevan a cabo los 

comerciantes, en los cuales se  ahondará en un capítulo aparte. 

�³�«�(�O�� �O�H�J�L�V�O�D�G�R�U�� �T�X�L�V�R�� �S�U�R�W�H�J�H�U�� �D�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �G�H�� �D�T�X�H�O�O�D�V�� �S�U�i�F�W�L�F�D�V��

comerciales en las que hay ofrecimiento, mediante un método agresivo, por lo 

general de un solo producto, así se da el plazo de ocho días para que el 

consumidor medite la negociación realizada30�´���� �D�J�U�H�J�D�� �O�D�� �U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�� �F�L�W�D�G�D�� �G�H�� �O�D��

Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica. 

La decisión de la Comisión también visualiza que en el tema de ventas que 

�V�H�� �U�H�D�O�L�]�D�Q�� �I�X�H�U�D�� �G�H�O�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�� �F�R�P�H�U�F�L�D�O�� �³�H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �D�S�D�U�H�F�H�� �F�R�P�R�� �O�D��

parte más débil en la negociación y que, por tanto, reclama la necesaria y 

                                            
29 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 299-99, 1999: 49. 
30 Ibid. 
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�V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H�� �S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�´31���� �(�V�D�� �V�X�S�X�H�V�W�D�� �³�G�H�E�L�O�L�G�D�G�´�� �S�X�H�G�H�� �F�R�Q�O�O�H�Y�D�U�� �D�� �T�X�H�� �H�O��

vendedor time al consumidor. 

 

3-Las compras sin reflexión y las compras compulsivas  

 

En ocasiones, los consumidores adquieren productos o servicios porque les 

gustaron, pero no siempre analizan si realmente requieren el producto. También 

sucede que no leyeron bien el contrato y por el deseo de tener algo lo firmaron sin 

detenimiento y luego se dan cuenta de que su decisión fue errada. 

La Comisión Nacional del Consumidor cita una frase del libro Desistimiento 

unilateral del contrato, del autor Michele �.�O�H�L�Q�����T�X�H���P�H�Q�F�L�R�Q�D���O�R���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�����³�e�V�W�H�����H�O��

consumidor) es abordado por el empresario o vendedor mediante una serie de 

prácticas que le dejan frecuentemente en una situación de inferioridad, de 

desinformación respecto al producto que se le ofrece o de posible toma de 

�G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V���S�U�H�F�L�S�L�W�D�G�D�V�´32. 

En casos más extremos, existen consumidores empeñados en adquirir 

cosas, a quienes les cuesta mucho controlarse. A este trastorno se le denomina 

oniomanía. 

�³�&�X�D�Q�G�R�� �O�D�� �D�I�L�F�L�y�Q�� �S�R�U�� �F�R�P�S�U�D�U�� �V�H�� �F�R�Q�Y�L�H�U�W�H�� �H�Q�� �R�E�V�H�V�L�y�Q�� �U�H�F�Lbe el nombre 

de oniomanía, una palabra que proviene del griego y que significa "locura por 

comprar". Es una de las llamadas adicciones sociales, trastornos en los que no 

existe dependencia de una sustancia, sino de una actividad socialmente 

aceptada33�´�����G�H�Walla un artículo publicado en el diario español El País. 

Aquí la persona compra, compra y compra para sentirse bien y no siempre 

ocupa lo que adquirió. A veces ocurre que no podía costear el bien y se endeudó 

para pagar, con el uso de tarjetas de crédito u otros medios de pago. 

 

                                            
31 Ibid. 
32 Ibid. 
33 �$�X�U�R�U�D�� �0�X�x�R�]���� �³�&�R�P�S�U�D�U�� �S�R�U�� �F�R�P�S�U�D�U�´���� �(�O�� �3�D�t�V���� ������ �G�H�� �G�L�F�L�H�P�E�U�H�� ������������ �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ������ �P�D�U�]�R����

2017, http://sociedad.elpais.com/sociedad/2011/12/19/vidayartes/1324320578_558240.html 
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D- Historia del derecho de desistimiento del consumidor a nivel internacional  

 

Ahora que ya se conoce mejor qué es el derecho de desistimiento y qué 

busca proteger, cabe preguntarse: ¿cómo surgió esta figura? 

Durante los años 1920 y 1930, tras la Primera Guerra Mundial, empezaron 

a darse fuertemente las ventas puerta a puerta en Gran Bretaña. Según explica 

Peter Scott, profesor de Historia de Negocios Internacionales de la Universidad de 

Reading (en su texto Managing Door-to-Door Sales of Vacuum Cleaners in 

Interwar Britain), algunos de los bienes que se vendían eran caros, duraderos y 

usualmente de marca, como enciclopedias, suavizadores de agua y 

frecuentemente aspiradoras.  

Scott narra que esto fue parte de un fenómeno internacional, que significó 

un nuevo tipo de mercadeo directo que iba a ser cada vez más preponderante en 

las próximas décadas34. De acuerdo con Scott, los vendedores usualmente eran 

personas educadas, con antecedentes de haber recibido educación secundaria o 

universitaria, a pesar de que la paga era baja y por comisión. Trabajaban para 

firmas como Hoover, Electrolux, Brown Brothers, entre otras35. Estos vendedores 

recibían entrenamiento �±por lo menos de una semana- en el que les enseñaban 

técnicas para vender las aspiradoras. 

El método de pago citado y el que no siempre tuvieran éxito en sus ventas, 

los llevó a recurrir a prácticas fraudulentas, tanto en perjuicio de las empresas 

para las que trabajaban como hacia los consumidores. En el texto de Scott se cita 

que, en 1937, un juez de apellido Leigh condenó los métodos de un vendedor 

como propios de lo que estaba ocurriendo en todo el condado. Él advertía que las 

personas eran engañadas para firmar documentos que no entendían y que 

suscribían contratos para comprar cosas que no deseaban36. 

                                            
34 �3�H�W�H�U�� �6�F�R�W�W���� �³Managing Door-to-Door Sales of Vacuum Cleaners in Interwar Britain�´���� �7�K�H��

Business History Review 82 (2008): 761.  
35 Ibid, 765. 
36 Ibid, 783. 
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El libro Credit and Community, Working-Class in the UK since 1880, del 

�D�X�W�R�U���6�H�D�Q���2�¶�F�R�Q�Q�H�O�O�����W�D�P�E�L�p�Q���V�H���U�H�I�L�H�U�H���D���O�D�V���P�D�O�D�V���S�U�i�F�W�L�F�D�V���G�H���O�R�V���Y�H�Q�G�H�G�R�U�H�V��

que ofrecían productos puerta a puerta, por medio de pagos en cuotas. Por 

ejemplo, �H�P�S�O�H�D�E�D�Q�� �W�i�F�W�L�F�D�V�� �G�H�� �³�D�O�W�D�� �S�U�H�V�L�y�Q�´�� �S�D�U�D�� �Y�H�Q�G�H�U�O�H�� �D�� �O�R�V�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V��

artículos que no querían, disfrazaban el saldo por pagar del consumidor al no 

�P�D�U�F�D�U�O�R�� �F�O�D�U�D�P�H�Q�W�H�� �H�Q�� �O�R�V�� �O�L�E�U�R�V�� �G�H�� �S�D�J�R�� �\�� �³�V�R�E�U�H�F�D�U�J�D�E�D�Q�´�� �D�� �O�R�V�� �F�O�L�H�Q�W�H�V�� �F�R�Q��

pagos a crédito que no podían pagar cómodamente37.  

El sitio web del Parlamento Británico describe que, en los inicios y a mitad 

del siglo XX, trabajadores de clase media baja adquirían electrodomésticos y otros 

artículos por medio de ventas a plazos o en cuotas. El Parlamento advirtió que los 

vendedores abusaron constantemente de su posición y cargaban tarifas colosales 

para los artículos, fijaron términos rigurosos para el reembolso (se permitía que los 

prestamistas recuperaran artículos sin la debida notificación) y establecían 

intereses muy altos en los pagos38. 

Esto derivó en la publicación de la legislación Hire Purchase Act de 1938, 

que regulaba las compras a plazos y que fue planteada por la legisladora Ellen 

�:�L�O�N�L�Q�V�R�Q���� �³�/�D�� �O�H�\�� �L�P�S�L�G�L�y�� �T�X�H�� �O�R�V�� �S�U�H�V�W�D�P�L�V�W�D�V�� �L�Q�J�U�H�V�D�U�D�Q�� �D�� �O�D�� �S�U�R�S�L�H�G�Dd de un 

comprador sin previo aviso y requirió que los prestamistas declararan claramente 

el precio de la compra y las cuotas en los contratos de compras a plazo. Esta ley 

�I�X�H�� �X�Q�� �D�S�R�\�R�� �V�L�J�Q�L�I�L�F�D�W�L�Y�R�� �D�� �O�D�V�� �I�D�P�L�O�L�D�V�� �W�U�D�E�D�M�D�G�R�U�D�V�� �\�� �G�H�� �F�O�D�V�H�� �P�H�G�L�D�� �E�D�M�D�´39,  

menciona el sitio web del Parlamento. 

Posteriormente, nacieron nuevos instrumentos legales para proteger a los 

consumidores de los abusos desencadenados por las ventas puerta a puerta. Uno 

de ellos fue el derecho de desistimiento, surgido precisamente en Inglaterra, 

según se detalla en el texto The cooling-off period in door-to-door sales, del 

                                            
37 �6�H�D�Q�� �2�¶�F�R�Q�Q�H�O�O���� �&�U�H�G�L�W�� �D�Q�G�� �&�R�P�P�X�Q�L�W�\����Working-Class in the UK since 1880 (Oxford: Oxford 

University Press, 2009), 35. 
38 �³�+�L�U�H-�3�X�U�F�K�D�V�H�� �$�F�W���� ���������´���� �3�D�U�O�L�D�P�H�Q�W�� �8�Q�L�W�H�G�� �.�L�Q�J�G�R�P����accedido el 23 de marzo, 2017, 

https://www.parliament.uk/about/living-heritage/transformingsociety/electionsvoting/case-study-

radical-politicians-in-the-north-east/from-the-parliamentary-collections/education-act-1944/ 
39 Ibid.  
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profesor Byron D. Sher, publicado en 1968 en la revista legal de la Universidad de 

California, Los Ángeles (UCLA). 

De acuerdo con Sher, en 1962, el Comité Inglés de Protección del 

Consumidor (conocido con el Comité Molony) brindó una serie de 

recomendaciones en favor de que los propietarios de una vivienda (o quienes 

vivían en ella) pudiesen desistir de una compra realizada en ella. Aunque el mismo 

comité reconoció que la idea de desistir de una compra era algo innovador y hasta 

�³�U�D�G�L�F�D�O�´���� �H�[�S�O�L�F�D�� �6�K�H�U���� �D�F�R�Q�V�H�M�D�U�R�Q�� �T�X�H�� �H�Q�� �O�D�V�� �W�U�D�Q�V�D�F�F�L�R�Q�H�V�� �S�X�H�U�W�D�� �D�� �S�X�H�U�W�D�� �H�O��

comprador que pagaba a plazos pudiera desistir de su compra dentro de las 72 

horas siguientes a la recepción de una notificación, en la cual se le informaba 

sobre su derecho de cancelación. 

Estas sugerencias hechas por el comité quedaron plasmadas en la 

legislación denominada Hire-Purchase Act de 1964, restablecida en la norma Hire-

Purchase Act de 1965. Esta norma le da el derecho a un comprador de cancelar 

un acuerdo, en el tanto lo haya firmado en un lugar diferente al establecimiento 

comercial. Además, se señala que el consumidor debe ser notificado por correo 

del derecho que tiene de cancelar el acuerdo y le da cuatro días desde que recibió 

esa noticia para notificar al vendedor de la cancelación. Una vez que se diera esto, 

el vendedor debía recoger el artículo vendido y devolverle el dinero pagado al 

comprador.  

En la normativa no se hizo una distinción entre los casos en los que el 

consumidor era abordado por el vendedor sin haber solicitado su presencia y en 

los casos en los que sí lo había hecho, producto de un anuncio que vio en el 

periódico o en algún otro medio de comunicación. Además, no se generalizó a las 

ventas que se hacían en los locales comerciales o tiendas. 

Aunque las técnicas de venta de alta presión pueden emplearse en la 

tienda, así como en el hogar, el Comité consideró impracticable que el periodo de 

reflexión se aplicara a las transacciones negociadas en establecimientos 

minoristas40. Se dijo que la distinción entre las dos formas de hacer negocios se 

fijó sobre la base de que la necesidad de protección no es tan fuerte en el caso de 

                                            
40 �%�\�U�R�Q���'�����6�K�H�U�����³�7�K�H���F�R�R�O�L�Qg-off period in door-to-�G�R�R�U���V�D�O�H�V�´�� UCLA Law Review 15 (1968):726. 
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las personas que van a tiendas, probablemente debido a su propio interés en los 

artículos que se venden41. 

El texto de Sher menciona otros países que en los años 60 habían 

adoptado este tipo de protección al consumidor. Por ejemplo, se indica que esta 

clase de norma se promulgó en dos estados australianos y en seis provincias 

�F�D�Q�D�G�L�H�Q�V�H�V�����(�Q�W�U�H���W�D�Q�W�R�����H�Q���(�V�W�D�G�R�V���8�Q�L�G�R�V���V�H���F�U�H�D�U�R�Q���H�V�W�D�W�X�W�R�V���F�R�Q���H�O���³�G�H�U�H�F�K�R��

�G�H�� �F�D�Q�F�H�O�D�U�´�� �F�R�P�S�U�D�V���H�Q�� �0�L�F�K�L�J�D�Q�� �\�� �H�Q�� �3�H�Q�V�L�O�Y�D�Q�L�D���� �S�H�U�R�� �W�H�Q�t�D�Q�� �O�D�� �S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�L�G�D�G��

de que estaban limitados a aquellos contratos que se pagaban a plazo 

relacionados con mejoras en la vivienda, cuenta Sher. 

Posteriormente, en el país se instituyó la figura aplicada a ventas a plazo de 

todo tipo de bienes y servicios (realizadas puerta a puerta) entre 1964 y 1965.  

Massachusetts se convirtió en el primer estado en tener una norma 

generalizada relativa al periodo de reflexión, que promulgó en 1966, añade Sher.  

Más adelante, en 1965 y 1966, en la nación estadounidense, se redactaron 

proyectos de ley en torno a esta regulación en otros estados, pero no se 

promulgaron. 

Un comité especial (denominado Special Committee of the National 

Conference of Commissioners on Uniform State Laws) empezó a trabajar en un 

Código de Crédito del Consumidor, relacionado con préstamos y ventas de bienes 

y servicios42. El primer borrador �±emitido en 1966- contenía disposiciones que le 

permitían al consumidor un tiempo limitado para cancelar una venta a domicilio. 

En 1967 más estados de Estados Unidos adoptaron estatutos en los que se 

le permitía al consumidor desistir de su compra, expone el texto de Sher. En ese 

año, el tema también se trató en el Congreso.  Igualmente, en el Senado. Hubo 

proyectos de ley idénticos para darles a los consumidores un corto periodo, dentro 

del cual se dejaran sin efecto determinadas ventas de bienes o servicios 

relacionadas con el comercio interestatal43. 

                                            
41 Ibid, 726. 
42 Ibid, 720. 
43 Ibid, 721.  
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¿Por qué se consideraba importante en ese momento proteger al 

consumidor de las ventas puerta a puerta? 

De acuerdo con el citado Comité Molony (de Reino Unido), el objetivo del 

derecho de desistimiento era contrarrestar las presiones que pudiesen ejercer los 

vendedores sobre los consumidores, así como librarlos de prácticas fraudulentas.  

En su documento, Sher cita un testimonio remitido a dicho Comité, en el 

que se narra cómo algunos vendedores entraban a la fuerza a las casas y podían 

pasar hasta seis horas (o se quedaban hasta medianoche) tratando de convencer 

a los consumidores de que adquiriesen un bien.  

�3�D�U�D���O�R�J�U�D�U�O�R�����V�H���Y�D�O�t�D�Q���G�H���X�Q���³�I�O�X�M�R���K�L�S�Q�y�W�L�F�R���G�H���F�R�Q�Y�H�U�V�D�F�L�y�Q���S�H�U�V�X�D�V�L�Y�D���G�H��

�Y�H�Q�W�D�V�´�� �H���� �L�Q�F�O�X�V�R���� �F�R�Q�� �H�O�� �D�I�i�Q�� �G�H�� �Y�H�Q�G�H�U���� �O�O�H�J�D�E�D�Q�� �D�� �H�Q�J�D�x�D�U�� �D�� �O�R�V��

consumidores44. Otras malas prácticas incluían bonos ficticios y especiales y la 

realización de trabajos de servicio de mala calidad por precios exorbitantes. 

En una audiencia pública en 1971 (ante la Comisión Federal de Comercio 

para regular el tema en Estados Unidos), se contó una situación vivida por una 

viuda, a quien un vendedor le ofreció enciclopedias como la solución a la 

educación de sus hijos. 

�³�8�Q�D�� �Y�L�X�G�D�� �F�R�Q�� �W�U�H�V�� �K�L�M�R�V�� �I�X�H�� �D�E�R�U�G�D�G�D�� �S�R�U�� �X�Q�� �Y�H�Q�G�H�G�R�U�� �F�R�Q�� �P�X�F�K�D�� �O�D�E�L�D��

que había sido informado de que sus hijos eran excepcionalmente brillantes 

(nunca reveló quién le dijo eso), y por eso había venido a ofrecerle a ella la 

oportunidad de proporcionar a estos niños excepcionales la educación adicional 

que merecían. Todas las cosas que ella -una mujer sin educación- no podía 

enseñarles, podían ser enseñadas por un conjunto de enciclopedias. La colección 

fue descrita como un "boleto a la universidad" y un seguro contra un futuro de 

�G�H�S�H�Q�G�H�Q�F�L�D���H�Q���O�D���D�V�L�V�W�H�Q�F�L�D���V�R�F�L�D�O���S�D�U�D���V�X���I�D�P�L�O�L�D�´45.   

El motivo central por el cual los comerciantes y vendedores rechazaban la 

propuesta de legislación que regulase el derecho de desistimiento o de 

                                            
44 Ibid, 721. 
45 �-�H�I�I�� �6�R�Y�H�U�Q���� �³�:�U�L�W�W�H�Q�� �Q�R�W�L�F�H�� �R�I�� �F�R�R�O�L�Q�J-off periods: a forty-year natural experiment in illusory 

consumer protection and the relative �H�I�I�H�F�W�L�Y�H�Q�H�V�V�� �R�I�� �R�U�D�O�� �D�Q�G�� �Z�U�L�W�W�H�Q�� �G�L�V�F�O�R�V�X�U�H�V�´���� �8�Q�L�Y�H�U�V�L�W�\�� �R�I��

Pittsburgh Law Review 75 (2014): 338. 
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�³�F�D�Q�F�H�O�D�F�L�y�Q�´�� �G�H�� �X�Q�D�� �F�R�P�S�U�D���� �V�H�� �G�H�E�t�D�� �S�U�L�Q�F�L�S�D�O�P�H�Q�W�H�� �D�� �T�X�H�� �F�U�H�t�D�Q�� �T�X�H�� �V�X�V��

competidores y otras personas intentarían convencer al vendedor de desistir de su 

compra. Sher argumentó ante esto que, más bien, este tiempo de reflexión le 

brinda la posibilidad al comprador de darle un segundo vistazo al producto o 

servicio. Así, analiza si puede o no comprarlo e, incluso, discutirlo con otros 

miembros de su familia, lo que brinda un espacio para pensar fuera de la 

influencia del vendedor lo cual �±para él- brinda una protección significativa.  

Sher hizo ver que la protección al consumidor más efectiva es aquella en la 

que el consumidor está plenamente informado y tiene la oportunidad de hacer una 

elección libre de las presiones excesivas del vendedor46.  

Para él, la existencia de un corto periodo de reflexión durante el cual el 

consumidor puede cancelar su compromiso de compra debe contribuir al tipo de 

ambiente en el que se puede hacer una elección informada47. 

Posteriormente, la regulación del derecho de desistimiento se fue 

ampliando en Europa, que emitió una serie de normativa al respecto y a la cual se 

hará referencia más adelante.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
46 Sher, 732. 
47 Sher, 732. 
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E. Historia del derecho de desistimiento del consumidor en Costa Rica  

 

En Costa Rica, la primera legislación cuyo título hace referencia específica 

al consumidor, se publicó en 1975, con la Ley de Protección al Consumidor (ley 

número 5665). La norma se tramitó bajo el expediente 5.868 y la iniciativa fue del 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Dicho ministerio estaba 

encabezado, en ese entonces, por el ministro Jorge Sánchez Méndez, según 

consta en actas de la Asamblea Legislativa de esa época y se emitió durante el 

gobierno del presidente Daniel Oduber.  

En la exposición de motivos del proyecto, se planteaba que, ante la escasez 

�G�H�� �E�L�H�Q�H�V�� �G�X�U�D�Q�W�H�� �H�V�H�� �W�L�H�P�S�R���� �V�H�� �J�H�Q�H�U�D�E�D�Q�� �³�G�L�V�W�R�U�V�L�R�Q�H�V�� �H�Q�� �O�R�V�� �P�H�F�D�Q�L�V�P�R�V��

�H�[�L�V�W�H�Q�W�H�V���S�D�U�D���V�X���D�O�P�D�F�H�Q�D�P�L�H�Q�W�R�����G�L�V�W�U�L�E�X�F�L�y�Q���\���Y�H�Q�W�D�´�����O�R���F�X�D�O���V�X�F�H�G�t�D���W�D�P�E�L�p�Q��

en el caso de los servicios48. Asimismo, se mencionaba la existencia de 

dificultades como el aumento del precio del petróleo, la falta de alimentos y la 

insuficiencia de los bienes y servicios que se requerían para producirlos, así como 

la inflación mundial. 

También se señalaba que estos problemas calaban mayormente en los 

países importadores, lo cual generaba un aumento de los costos para producir y 

de los precios de los productos. Estos fenómenos, a su vez, concebían la 

especulación, expresa el proyecto de ley, por lo que uno de sus propósitos 

principales era regular los precios. 

La norma también hace referencia a las obligaciones de los comerciantes y 

a la prohibición de prácticas engañosas. Una de ellas era que cuando existiesen 

ventas a plazos o cuando se diera crédito, debía incorporarse en la publicidad el 

�S�U�H�F�L�R�� �G�H�O�� �³�E�L�H�Q�� �R�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�� �V�L�� �O�D�� �R�S�H�U�D�F�L�y�Q�� �F�R�P�H�U�F�L�D�O�� �V�H�� �U�H�D�O�L�]�D�� �D�O�� �F�R�Q�W�D�G�R�� �\�� �H�O��

precio final, tipo de interés y su base, así como el tiempo expresado en meses, 

�S�D�U�D���F�X�P�S�O�L�U���F�R�Q���O�D���R�E�O�L�J�D�F�L�y�Q�����V�L���O�D���R�S�H�U�D�F�L�y�Q���I�X�H�U�D���D���S�O�D�]�R�V�´49. Sin embargo, aún 

                                            
48 �³�3�U�R�\�H�F�W�R���G�H���/�H�\���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���D�O���&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´�����3�R�G�H�U���(�M�H�F�X�W�L�Y�R���������������������� 
49 �³�/�H�\�� �G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���D�O���&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´�����6�L�V�W�H�P�D���G�H���,�Q�I�R�Umación Jurídica Costarricense, accedido el 

10 de enero, 2017, 
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en esta etapa no se legalizó el tema del derecho de desistimiento, que es el 

asunto que ocupa esta investigación. 

Ello sucedió hasta el 19 de enero de 1995, cuando entró en vigor la Ley de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor (conocida como 

Ley 7472), que permanece hoy día y a la que se le han hecho varias reformas. En 

su exposición de motivos, el proyecto inicial justificaba que la Ley de Protección al 

Consumidor había sido ineficaz protegiendo a los consumidores en la fijación de 

�S�U�H�F�L�R�V�����S�X�H�V���H�U�D�Q���³�I�i�F�L�O�P�H�Q�W�H���E�X�U�O�D�E�O�H�V�´�����V�X�P�D�G�R���D���T�X�H���H�O���S�U�H�F�L�R���G�H���X�Q���S�U�R�G�X�F�W�R��

dependía de muchos factores50. Además, la situación económica del país había 

variado.  

Cinthya Zapata, directora actual de la Dirección de Apoyo al Consumidor 

del Ministerio de Economía Industria y Comercio, recordó que la nueva normativa 

buscaba una apertura de mercado, pues la ley previa era proteccionista y se 

dedicaba básicamente a la regulación de precios. El método de protección al 

consumidor estaba ligado al asunto de precios, de modo que había un control muy 

directo del Estado sobre los bienes y servicios51. 

La Ley 7472 viene a generar una serie de cambios. Lo primero es que 

desregula el mercado y estipula que la intervención de las autoridades debe ser 

menor. Por ende, libera los precios, únicamente norma algunos de ellos por 

�H�[�F�H�S�F�L�y�Q���� �³�(�V�W�D�E�O�H�F�H�� �U�H�J�O�D�V�� �S�D�U�D�� �O�D�� �O�L�E�U�H�� �F�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D���� �D�E�R�O�H�� �O�R�V�� �P�R�Q�R�S�R�O�L�R�V����

establece la mesura en los trámites que tienen que existir, elimina las licencias 

para el ejercicio del comercio. Adicionalmente, como contrapeso, protege a los 

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V�´52, expresó la directora. 

Justamente, una de las figuras estipuladas en esta legislación para 

resguardar al consumido�U�� �H�V�� �H�O�� �³�G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R�´����En la justificación de la 

                                                                                                                                     
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=38466&nValor3=40556&strTipM=TC  
50 Proyecto de Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Poder 

Ejecutivo, 1992: 9. 
51 Cinthya Zapata Calvo. Entrevistada por la autora Joanna Nelson telefónicamente. Agosto 17, 

2017. 
52 Ibid. 
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propuesta, el entonces ministro de Economía, Industria y Comercio, el señor 

Gonzalo Fajardo Salas (quien posteriormente se convirtió en diputado por el        

Partido Unidad Social Cristiana), señala que el proyecto de ley tomaba elementos 

de la normativa de Chile, México, Argentina, España, Alemania, Brasil, Venezuela 

y Estados Unidos53. Sumado a ello, se consultó a juristas internacionales y 

nacionales quienes dieron su criterio sobre la legislación.  

En la exposición de la iniciativa no se detalla por qué se incorporó el 

derecho de retracto.  

Simplemente lo hace y anuncia que esa es una de las herramientas que 

tiene el consumidor.  

La abogada Mariela Hernández coordinó el equipo de abogados y 

economistas que, con expertos nacionales (dentro de los que destacan Víctor 

Pérez, Rubén Hernández y Francisco Castillo) e internacionales, preparó el 

proyecto de ley.   

�³�/�R�V���F�D�P�E�L�R�V���T�X�H���H�O���S�U�R�\�H�F�W�R���V�X�I�U�L�y���H�Q���O�D���$�V�D�P�E�O�H�D���V�H���F�H�Q�W�U�D�U�R�Q���H�Q���O�D���S�D�U�W�H��

de desregulación y me parece que la parte de consumidor quedó prácticamente 

como había sido propuesta.  Gonzalo Fajardo, como ministro (1990-1993), impulsó 

la preparación del proyecto con asistencia del Banco Mundial y de la AID54; luego 

como diputado (1994-1998) lo impulsó y negoció para ser aprobado y, sobre todo, 

propuso también la reforma constitucional a los artículos 24 y 46, que también fue 

�D�S�U�R�E�D�G�D���G�X�U�D�Q�W�H���V�X���O�H�J�L�V�O�D�W�X�U�D�´55, rememoró Hernández. 

�/�D�� �U�H�I�R�U�P�D�� �D�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �D�x�D�G�L�y�� �G�H�U�H�F�K�R�V�� �D�� �I�D�Y�R�U�� �G�H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �³�/�R�V��

consumidores y usuarios tienen derecho a la protección de su salud, ambiente, 

seguridad e intereses económicos; a recibir información adecuada y veraz; a la 

libertad de elección, y a un trato equitativo. El Estado apoyará los organismos que 

                                            
53 Proyecto de Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Poder 

Ejecutivo, 1992: 16. 
54 Agencia para el Desarrollo Internacional, del gobierno de Estados Unidos. 
55 Mariela Hernández, entrevistada por la autora Joanna Nelson por correo electrónico, febrero 22, 

2017.  
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ellos constituyan para la defensa de sus derechos. La ley regulará esas 

�P�D�W�H�U�L�D�V�´56. 

Hernández �F�R�Q�V�L�G�H�U�D���T�X�H���O�D���U�H�I�R�U�P�D���F�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�R�Q�D�O���I�X�H���I�X�Q�G�D�P�H�Q�W�D�O���³�S�R�U�T�X�H��

ha permitido que la ley, sobre todo en la parte de competencia, se haya mantenido 

�Y�L�J�H�Q�W�H�´��  También recuerda el apoyo de los juristas Rubén y Gabriel Stiglitz 

(padre e hijo respectivamente), de Argentina y quienes son expertos en Derecho 

del Consumidor. Además, se contó con el soporte de una asociación 

latinoamericana de consumidores, con sede en Santiago, Chile.   

�³�(�O�O�R�V�� �Q�R�V�� �D�\�X�G�D�U�R�Q�� �P�X�F�K�t�V�L�P�R�� �D�� �F�R�Q�V�W�U�X�L�U�� �X�Q�D�� �O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q�� �D�G�D�S�W�D�G�D�� �D�� �O�D��

realidad costarricense de principios de los 90, saliendo del esquema anticuado 

que había estado vigente por muchos años de la Ley de Defensa del Consumidor 

anterior, que en lo que pensaba era solo en tener inspectores de 

precios.  También hicimos dos seminarios para discutir el proyecto a nivel nacional 

y trajimos a esos y otros expertos, todo financiado por el Banco Mundial, y tuvimos 

muchas reuniones con cámaras empresariales que en ese momento estaban muy 

�R�S�X�H�V�W�D�V���D�O���F�D�P�E�L�R�´57, recordó Hernández. 

El artículo que inicialmente regulaba el tema del derecho de retracto en el 

proyecto de ley era el número 37, titulado Ventas a domicilio. La redacción del 

�S�U�R�\�H�F�W�R���P�H�Q�F�L�R�Q�D�E�D���O�R���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�����³�(�Q���O�D�V���Y�H�Q�W�D�V���D���G�R�P�L�F�L�O�L�R�����T�X�H���V�H���O�O�H�Y�H�Q���D���F�D�E�R��

fuera del local o establecimiento del comerciante o proveedor, siempre y cuando lo 

permita la naturaleza del bien, el consumidor puede rescindir sin su 

responsabilidad, el contrato, en un plazo de ocho días contados a partir de su 

�S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�����G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R���´58. 

                                            
56 �³�&�R�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q�� �3�R�O�t�W�L�F�D�� �G�H�� �O�D�� �5�H�S�~�E�O�L�F�D�� �G�H�� �&�R�V�W�D�� �5�L�F�D�´���� �6�L�V�W�H�P�D�� �&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H�� �G�H�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q��

Jurídica, accedido el 22 de marzo, 2017, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=871&strTipM=TC 
57 Mariela Hernández, entrevistada por la autora Joanna Nelson por correo electrónico, febrero 22, 

2017.  
58 �³Proyecto de Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor� ,́ Poder 

Ejecutivo, 1992: 205. 
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Finalmente, el �D�U�W�t�F�X�O�R���T�X�H�G�y���U�H�G�D�F�W�D�G�R���D�V�t���H�Q���O�D���O�H�\���S�U�R�P�X�O�J�D�G�D�����³�9�H�Q�W�D�V���D��

domicilio. En las ventas a domicilio que se lleven a cabo fuera del local o el 

establecimiento del comerciante o el proveedor, siempre y cuando lo permita la 

naturaleza del bien, el consumidor, amparado al derecho de retracto, puede 

rescindir, sin su responsabilidad, el contrato en un plazo de ocho días contados a 

�S�D�U�W�L�U���G�H���V�X���S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�´�� 

Posteriormente, la norma fue ampliada en su reglamento, a lo cual se hará 

referencia en párrafos posteriores. 

Es interesante ver que las cámaras empresariales se opusieron a algunos 

aspectos de la nueva legislación que venía a otorgar nuevos derechos al 

consumidor. Por ejemplo, según consta en el expediente 11.659 que se le asignó 

al proyecto en cuestión, la Cámara de Comercio señalaba que estaba de acuerdo 

�F�R�Q�� �X�Q�R�V�� �S�X�Q�W�R�V���� �3�H�U�R���� �M�X�]�J�D�E�D�� �T�X�H�� �O�D�� �U�H�G�D�F�F�L�y�Q�� �H�U�D�� �³�D�P�E�L�J�X�D���� �U�H�L�W�H�U�D�W�L�Y�D�� �\��

desordenada59�´�����³�O�D���G�H�I�L�Q�L�F�L�y�Q���G�H���O�R�V���G�H�U�H�F�K�R�V���G�H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���H�V���P�X�\���D�P�S�O�L�D�´60 y 

se mostró en contra de la responsabilidad objetiva planteada en el texto, donde el 

comerciante debía responderle al consumidor independientemente de si hubiese 

culpa si este se veía afectado.  

Otras críticas esbozadas tenían que ver con la posibilidad de que cualquier 

persona pudiese interponer una denuncia ante la Comisión Nacional del 

Consumidor, aunque no fuera el afectado, y el entregar informes y documentos a 

dicha Comisión61. No se menciona una oposición directa al derecho de retracto. 

El presidente de la Unión de Cámaras y Asociaciones de la Empresa 

Privada (UCAEPP) de ese entonces, Marco Vinicio Ruiz, envió una carta el 6 de 

julio de 1994 a Jeannette Pineda, secretaria ejecutiva de la Comisión de Asuntos 

Económicos de la Asamblea Legislativa, en la que remitió su propia versión de la 

ley. En el documento se modificaron los artículos del texto original para adaptarlos 

a la visión y preocupaciones de la Cámara. 

                                            
59 Ibid, 177. 
60 Ibid, 182. 
61 Ibid, 184. 
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�6�H�J�~�Q�� �S�O�D�Q�W�H�D�� �5�X�L�]�� �H�Q�� �O�D�� �F�D�U�W�D���� �H�O�� �W�H�[�W�R�� �I�X�H�� �U�H�G�D�F�W�D�G�R�� �S�R�U�� �X�Q�D�� �³�&�R�P�L�V�L�y�Q��

Intercameral de la Unión de Cámaras, en la que participaron activamente las 

Cámaras de Industrias, de Comercio, de Agricultura y Agroindustria, de la Industria 

Alimentaria, de Productores de Alimentos para Animales, de Insumos 

Agropecuarios, de Representantes de Casas Extranjeras y la Asociación 

Costarricense de Agencias d�H���3�X�E�O�L�F�L�G�D�G�´62. 

Ruiz recuerda que en esa época se estaba en medio de una apertura 

comercial unilateral durante el gobierno de Rafael Ángel Calderón y había 

mayores productos al alcance del consumidor63. El Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) y otras instituciones internacionales recomendaron al país contar 

con una legislación moderna en materia del consumidor, rememora. 

�³�6�H���K�D�E�t�D�Q���E�D�M�D�G�R�����O�O�D�P�p�P�R�V�O�R���D�V�t�����O�D�V���E�D�U�U�H�U�D�V���G�H���L�Q�J�U�H�V�R���G�H���O�R�V���S�U�R�G�X�F�W�R�V��

al mercado. Iba a haber más variedad, iba a haber impuestos más bajos. Incluso 

Calderón había bajado los impuestos de muchos productos. Se bajaron aranceles 

y hubo mayor recaudación en ese entonces porque el consumo fue mucho 

�P�D�\�R�U�´64, señaló Ruiz. 

Él considera que en esa época (inicios de los años 90) había consenso en 

el sector empresarial sobre la importancia de conceder derechos a los 

consumidores y cumplir los compromisos adquiridos con las instituciones 

internacionales65.  Él alega que el sector empresarial lo que buscó fue claridad 

sobre cómo se podían aplicar estos derechos. 

En cuanto al derecho de retracto, se quiso dejar claro que fueran días 

�Q�D�W�X�U�D�O�H�V���� �S�X�H�V�� �H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �Q�R�� �O�R�� �H�V�W�D�E�O�H�F�t�D���� �³�(�Q�� �H�V�H�� �P�R�P�H�Q�W�R���� �K�D�E�t�D�� �E�D�V�W�D�Q�W�H��

consciencia de que esas cosas tenían que darse (el otorgar derechos al 

consumidor). Había mucha referencia a los Estados Unidos, de que siempre a los 

consumidores se les daba un tiempo razonable para devolver un producto, sin 

�S�U�H�J�X�Q�W�D�U���Q�D�G�D�����R���V�H�D�����³�Q�R���T�X�H�V�W�L�R�Q�V���D�V�N�H�G�´���\���H�V�H���H�V���X�Q���W�H�P�D���T�X�H���\�R���F�U�H�R���K�D���V�L�G�R��

                                            
62 Ibid, 186. 
63 Marco Vinicio Ruiz. Entrevistado por la autora Joanna Nelson telefónicamente. Febrero 18, 2017. 
64 Ibid. 
65 Ibid.  
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�V�X�P�D�P�H�Q�W�H�� �I�D�Y�R�U�D�E�O�H�´66, expresó Ruiz, quien fue Ministro de Comercio en la 

Administración del presidente Óscar Arias y embajador de Costa Rica en China 

durante la administración de la presidenta Laura Chinchilla.  

Por ello, en el escrito propuesto por la Unión de Cámaras de esa época, no 

se elimina el artículo sobre el derecho de retracto, pero sí se le añade contenido. 

�(�V�W�H�� �V�H�� �O�H�t�D�� �D�V�t���� �³�'�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �H�Q�� �Y�H�Q�W�D�V�� �D�� �G�R�P�L�F�L�O�L�R���� �� �$�U�W�t�F�X�O�R�� ������- 

En las ventas a domicilio, que se lleven a cabo fuera del local o establecimiento 

del comerciante o proveedor, siempre y cuando lo permita la naturaleza del bien, 

el consumidor puede rescindir sin su responsabilidad, el contrato, en un plazo de 

ocho días naturales  contados a partir de su perfeccionamiento, devolviendo 

dicho bien en condiciones similares al  momento en que lo adquirió  (derecho 

de retracto)67�´���� �/�R�V��señalamientos en negrita hacen referencia a los agregados 

que le hizo dicha organización al proyecto.  

Como se indicó previamente, dentro de los aspectos que añadió la Unión de 

Cámaras a lo que se planteó en un inicio, está que los días fuesen naturales, pues 

el proyecto no especifica esto. No decía si eran hábiles o naturales. Los 

empresarios quisieron que fueran naturales, lo cual de cierta forma reduce el 

margen de acción del consumidor, pues al ser naturales tiene menos cantidad de 

días para ejercer el derecho. Por otro lado, se aclara que el bien debía ser 

devuelto sin deterioro o en condiciones muy parecidas, esto para evitar que el 

consumidor abusara de este derecho. 

Al parecer, la visión de los empresarios habría sido acogida en parte 

(específicamente en el tema de los días naturales) en el primer Reglamento a la 

Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, cuyo 

número era 24553-MEIC y fue emitido el 31 de julio de 1995, el cual hoy está 

derogado. 

El texto se regulaba en el artículo 37 del reglamento �±el mismo numeral de 

la ley- �\���V�H���O�H�t�D���D�V�t�����³�'�H�U�H�F�K�R���D���U�H�W�U�D�F�W�R�����(�Q���O�D�V���Y�H�Q�W�D�V���F�R�Q���H�Q�W�U�H�J�D���I�X�H�U�D���G�H�O���O�R�F�D�O��

                                            
66 Ibid. 
67 �³Proyecto de Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor� ,́ Poder 

Ejecutivo, 1992: 205. 
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o establecimiento del comerciante o proveedor, y siempre que lo permita la 

naturaleza del bien, el consumidor puede rescindir el contrato sin su 

responsabilidad dentro de los de (sic) ocho días naturales siguientes al 

perfeccionamiento, entendido como la fecha de la entrega material. En este caso, 

el comerciante o proveedor estará obligado a restituir al consumidor todos los 

�L�P�S�R�U�W�H�V���U�H�F�L�E�L�G�R�V�����G�H�Q�W�U�R���G�H���X�Q���S�O�D�]�R���L�J�X�D�O�´68. 

Posteriormente, en el año 2009, se reformó el reglamento en cuestión y se 

estableció que, en lugar de días naturales, los ocho días se considerarían hábiles.  

  

                                            
68 �³Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor N° 

24553-�0�(�,�&�´���� �6�L�V�W�H�P�D�� �&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H�� �G�H�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �-�X�U�t�G�L�F�D���� �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ������ �G�H�� �I�H�E�U�H�U�R���� ������������

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC  

 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
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Capítulo II:  

 

NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DE DESISTIMIENTO Y FIGURAS 

SIMILARES 

 

A. Naturaleza jurídica del derecho de desistimiento y sus efectos 
jurídicos.  
 

B. Requisitos generales para  la aplicación  del derecho de desistimiento 
en materia del D erecho de Consumo.  
 

C. Diferencia del derecho de desistimiento en materia del consumidor 
con otras figuras del Derecho Civil y Comercial.  
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A. Naturaleza jurídica del derecho de desistimiento y sus efectos jurídicos  

 

El derecho de desistimiento es un derecho subjetivo, de índole potestativo, 

con carácter extintivo. 

¿Y qué es un derecho subjetivo? 

No se entrará a discutir las diferentes teorías sobre lo que es un derecho 

subjetivo ni las críticas que se les hacen a los autores que han abordado el 

asunto, pues ese no es el objetivo de esta investigación. Hay textos de sobra que 

abordan este tema. No obstante, sí se delimitará qué es un derecho subjetivo.  

El jurista francés Jean Carbonnier lo define de esta forma en su libro Droit 

Civil Introduction���� �³�6�H�J�~�Q�� �O�D�� �F�R�Q�F�H�S�F�L�y�Q�� �P�i�V�� �F�O�i�V�L�F�D���� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �R�E�M�H�W�L�Y�R�� �H�V�� �H�O��

conjunto de normas de derecho; el derecho subjetivo es el poder de actuar 

�U�H�F�R�Q�R�F�L�G�R���D�O���L�Q�G�L�Y�L�G�X�R�����D�O���V�X�M�H�W�R���G�H���G�H�U�H�F�K�R�����S�R�U���H�V�D�V���Q�R�U�P�D�V�´69. 

Por su parte, el abogado venezolano Óscar E. Ochoa conceptualiza al 

�G�H�U�H�F�K�R�� �V�X�E�M�H�W�L�Y�R�� �F�R�P�R�� �³�X�Q�D�� �S�U�H�U�U�R�J�D�W�L�Y�D�� �R�� �S�R�G�H�U�� �T�X�H�� �O�R�V�� �S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�H�V�� �S�R�V�H�H�Q��

frente a ciertos bienes o frente a ciertas personas; los derechos subjetivos son 

prerrogativas reconocidas a unas personas por el derecho objetivo, para satisfacer 

�X�Q���L�Q�W�H�U�p�V���S�H�U�V�R�Q�D�O�´70. 

�7�R�U�U�H�D�O�E�D�� �D�V�H�P�H�M�D�� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �V�X�E�M�H�W�L�Y�R�� �F�R�P�R�� �D�O�� �³�F�D�S�D�U�D�]�y�Q�� �G�H�� �X�Q�D��

�W�R�U�W�X�J�D�´���� �S�X�H�V���I�X�Q�J�H�� �F�R�P�R���X�Q�� �³�H�V�F�X�G�R�� �S�U�R�W�H�F�W�R�U�´�� �D�Q�W�H�� �D�O�� �L�Q�W�H�U�p�V�� �F�R�O�H�F�W�L�Y�R71���� �� �³�/�R�V��

derechos subjetivos se pueden oponer o hacer valer frente al Poder Público, pero 

�W�D�P�E�L�p�Q���I�U�H�Q�W�H���D���R�W�U�R�V���V�X�M�H�W�R�V���G�H���'�H�U�H�F�K�R���S�U�L�Y�D�G�R�´72, aclara Torrealba. 

En el caso del derecho de desistimiento en materia del consumidor, la ley o 

�H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�� �F�R�Q�� �O�D�� �R�W�U�D�� �S�D�U�W�H�� �F�F�X�\�D�� �U�H�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �H�V�� �D�X�W�R�U�L�]�D�G�D�� �S�R�U�� �O�D�V��

                                            
69 Jean, Carbonnier. �³�'�U�R�L�W���&�L�Y�L�O���,�Q�W�U�R�G�X�F�W�L�R�Q�´�����3�U�H�V�V�H�V���8�Q�L�E�H�U�V�L�W�D�L�U�H�V���G�H���)�U�D�Q�F�H����������������������������Citado 

en Óscar Ochoa: Personas. Derecho Civil I (Universidad Católica Andrés Bello de Venezuela, 

2006): 1-770. 
70 Óscar Ochoa, Personas. Derecho Civil I (Universidad Católica Andrés Bello de Venezuela, 

2006), 89. 
71 �)�H�G�H�U�L�F�R���7�R�U�U�H�D�O�E�D�����³�3�U�L�Q�F�L�S�L�R�V���G�H�O���G�H�U�H�F�K�R���S�U�L�Y�D�G�R�´�����������������/�L�E�U�R���L�Q�p�G�L�W�R�������������� 
72 Ibid. 
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normas jurídicas co�P�R���S�D�U�W�H���G�H���O�D���D�X�W�R�Q�R�P�t�D���G�H���O�D���Y�R�O�X�Q�W�D�G�F���O�H���S�H�U�P�L�W�H���D�O���V�X�M�H�W�R��

(el consumidor) poner fin a la relación comercial.  

Ahora bien, el derecho de desistimiento es, a su vez, un derecho potestativo 

(otros les llaman de configuración o de potestad). Torrealba define que los 

�G�H�U�H�F�K�R�V�� �S�R�W�H�V�W�D�W�L�Y�R�V�� �³�F�R�Q�I�L�H�U�H�Q�� �D�� �V�X�� �W�L�W�X�O�D�U�� �O�D�� �I�D�F�X�O�W�D�G�� �G�H�� �J�H�Q�H�U�D�U�� �D�� �Y�R�O�X�Q�W�D�G�� �X�Q��

�H�I�H�F�W�R�� �M�X�U�t�G�L�F�R�´���� �� �e�O�� �G�H�W�D�O�O�D�� �T�X�H�� �H�V�W�R�V�� �V�H�� �G�L�Y�L�G�H�Q�� �H�Q�� �D�T�X�H�O�O�R�V�� �T�X�H�� �V�H�� �H�M�H�U�F�H�Q��ad 

nutum�����³�S�R�U���X�Q���D�F�W�R���V�R�E�H�U�D�Q�R���G�H���Y�R�O�X�Q�W�D�G�����V�L�Q���Q�H�F�H�V�L�G�D�G���G�H���L�Q�Y�R�F�D�U���Q�L���G�H�P�R�V�W�U�D�U��

r�D�]�y�Q���D�O�J�X�Q�D�´��73  Dentro de ellos se ubicaría al derecho de desistimiento. Por otra 

parte, están aquellos que se ejercen bajo una causa.   

El autor Augusto Elgueta Anguita explica en su libro Resolución de 

contratos y excepción de pago que los derechos potes�W�D�W�L�Y�R�V�� �³�V�H�� �H�M�H�U�F�L�W�D�Q��

mediante un acto unilateral de su titular, ya sea mediante un negocio jurídico, ya 

�V�H�D�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �X�Q�� �D�F�W�R�� �S�U�R�F�H�V�D�O���� �P�i�V�� �S�U�H�F�L�V�D�P�H�Q�W�H���� �H�Q�W�D�E�O�D�Q�G�R�� �X�Q�D�� �D�F�F�L�y�Q�´74. Él 

detalla que los derechos potestativos se pueden categorizar en derechos 

potestativos constitutivos, derechos potestativos modificatorios y derechos 

potestativos extintivos (también conocidos como derechos negativos o 

contraderechos).  

Justamente, el derecho de desistimiento del consumidor extingue la relación 

jurídica, esa es la consecuencia o efecto jurídico de ejercitarlo. Al respecto, Iris 

Beluche, profesora de Derecho Civil de la Universidad Carlos III de Madrid, 

determina en su libro El derecho de desistimiento del consumidor, que esta 

�J�D�U�D�Q�W�t�D���H�V���³�X�Q�D���I�D�F�X�O�W�D�G���H�[�W�L�Q�W�L�Y�D���G�H���O�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���R�E�O�L�J�D�W�R�U�L�D���S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�G�D���T�X�H���Y�D���D��

permitir al usuario desligarse del contrato; una facultad de extinguir la relación 

contractual ejercitable sólo durante un determinado lapso de tiempo, que ha sido 

�F�D�O�L�I�L�F�D�G�R���F�R�P�R���³�S�H�U�L�R�G�R���G�H���U�H�I�O�H�[�L�y�Q�´�´75. 

�(�V���L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H���G�H�W�H�Q�H�U�V�H���H�Q���O�D���I�U�D�V�H���³�U�H�O�D�F�L�y�Q���R�E�O�L�J�D�W�R�U�L�D���S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�G�D�´�����\�D��

que anteriormente se hablaba de que los contratos en los que había posibilidad de 

                                            
73 Ibid, 143-144. 
74 Augusto Elgueta, Resolución de contratos y excepción de pago (Editorial Jurídica de Chile, 

1981), 104. 
75 Iris Beluche, El derecho de desistimiento del consumidor (Tirant Lo Blanch, 2009), 38. 



35 
 

ejercer el derecho de desistimiento no se perfeccionaban hasta que pasara ese 

periodo de reflexión. Se utilizaba el término perfección diferida o aplazada76. Sin 

embargo, esta concepción ya no se suscribe y la doctrina mayoritaria considera 

que, desde que se genera la compra, ya se perfeccionó el contrato, aunque luego 

el consumidor decida aplicar dicho derecho. 

Por su parte, el autor Antonio Gálvez Criado confirma lo mencionado sobre 

�H�O�� �F�D�U�i�F�W�H�U�� �H�[�W�L�Q�W�L�Y�R�� �G�H�O�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���� �e�O�� �G�L�F�H���� �³�«�6�H�� �W�U�D�W�D�� �G�H�� �X�Q�� �G�H�U�H�F�K�R��

potestativo de configuración jurídica (en concreto, de carácter cancelatorio), 

nacido de la ley o del contrato, que permite a quien lo ostenta, mediante una 

declaración de voluntad recepticia, producir la ineficacia de un contrato válido, 

como ha puesto de manifiesto la doctrina, la jurisprudencia, y en fechas más 

�U�H�F�L�H�Q�W�H�V�����H�O���S�U�R�S�L�R���O�H�J�L�V�O�D�G�R�U�´77. 

En cuanto al tema de si el desistimiento en materia del consumidor produce 

efectos ex nunc (desde ahora empiezan a regir, sin efecto retroactivo) o ex tunc 

(desde siempre, con efecto retroactivo), se concluye que el efecto es ex nunc.  

¿Por qué? Antes del desistimiento, la venta ya se perfeccionó y se trasladó 

�H�O�� �G�R�P�L�Q�L�R���� �³�/�D�� �F�R�V�D�� �L�Q�J�U�H�V�D�� �D�O�� �S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R�� �G�H�O�� �F�R�P�S�U�D�G�R�U���� �$�O�� �D�G�T�X�L�U�L�U�� �O�D�� �F�R�V�D���� �H�O��

comprador también asume los riesgos de pérdida, por ejemplo, por fuerza mayor, 

�U�R�E�R�V���\���R�W�U�D�V���Y�L�F�L�V�L�W�X�G�H�V�´78. 

Torrealba plantea un ejemplo al respecto, en el que un consumidor adquiere 

una máquina y, antes de desistir, se la roban.  

�(�Q���H�V�W�H���F�D�V�R�����³�O�D���S�p�U�G�L�G�D���O�D���V�X�I�U�H���H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�����S�X�H�V���\�D���O�D���Y�H�Q�W�D���V�H��había 

�S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�G�R�� �\�� �H�O�� �E�L�H�Q�� �K�D�E�t�D�� �L�Q�J�U�H�V�D�G�R�� �D�� �V�X�� �S�D�W�U�L�P�R�Q�L�R�´79. Si el consumidor 

desiste y, antes de devolver el objeto lo pierde, él debe asumir la pérdida, pues un 

requisito para desistir es devolver el bien comprado. 

                                            
76 Sosa, 120. 
77 �$�Q�W�R�Q�L�R���*�i�O�Y�H�]�����³�(�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���H�Q���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���L�Q�G�H�I�L�Q�L�G�R�V���\���H�Q���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���F�R�Q��

consumidores �H�Q�� �O�D�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �G�H�� �P�R�G�H�U�Q�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �&�y�G�L�J�R�� �&�L�Y�L�O�´�� �H�Q�� �'�H�U�H�F�K�R�� �S�U�L�Y�D�G�R�� �H�X�U�R�S�H�R�� �\��

modernización del derecho contractual en España, ed. Klaus Jochen Albiez Dohrmann (Atelier 

Libros Jurídicos, 2011), 510.    
78 �)�H�G�H�U�L�F�R���7�R�U�U�H�D�O�E�D�����³�&�R�Q�W�U�D�W�R�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V���F�L�Y�L�O�H�V �\���P�H�U�F�D�Q�W�L�O�H�V�´�����/�L�E�U�R���L�Q�p�G�L�W�R������������������������ 
79 Ibid. 
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Por su parte, el autor uruguayo Gustavo Ordoqui Castilla plantea que es ex 

nunc���� �G�D�G�R�� �T�X�H�� �H�O�� �H�I�H�F�W�R�� �³�S�D�U�W�H�� �G�H�� �F�X�D�Q�G�R�� �H�O�� �G�H�V�W�L�Q�D�W�D�U�L�R�´�� �G�H�O�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �V�H��

entera de que se ejerció el derecho, no antes80�������³�1�R���D�I�H�F�W�D���D���O�R�V���D�F�W�R�V���F�X�P�S�O�L�G�R�V��

o en proceso de eje�F�X�F�L�y�Q�´81. Por ejemplo, en el caso de servicios, si se 

ejecutaron parcialmente, el desistimiento empezaría a regir para aquellos servicios 

que no se han otorgado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
80 �*�X�V�W�D�Y�R�� �2�U�G�R�T�X�L���� �³�(�O��derecho de consumo y el derecho de retracto� ,́ Guantor, Sin fecha 

indicada, http://guantor.com/assets/el-derecho-de-retracto-y-el-derecho-del-consumo(en-homenaje-

al-dr-hinestrosa.pdf 
81 Ibid. 
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B. Requisitos generales para la aplicación del derecho de desistimiento  en 

materia del Derecho de Consumo  

 

A nivel general, existe una serie de requisitos que deben presentarse para 

que proceda el uso del derecho de desistimiento. 

Seguidamente, se enumeran algunos de ellos:  

 

1-Aplica únicamente en aquellos casos en que la ley  lo establece o cua ndo 

las partes así lo acordaron  

 

Generalmente, en las legislaciones está fijado para las compras fuera del 

establecimiento comercial y en las ventas a distancia. Por ejemplo, que sean 

ventas que se realicen en una vivienda, en un medio de transporte, en un hotel 

ajeno al comercio, por Internet, por teléfono, entre otros. 

La tesis doctoral El Derecho de Desistimiento: Especial Consideración al 

Desistimiento Contractual, escrita por el abogado costarricense Erick Núñez, 

menciona, en torno a�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���� �T�X�H�� �³�Q�R�� �V�H�� �F�R�Q�V�R�O�L�G�D�� �F�R�P�R�� �X�Q��

derecho general del consumidor en el ámbito contractual. El derecho de 

desistimiento no es una facultad aplicable en todos los contratos de consumo, sino 

que aplica únicamente en aquellos acuerdos en los que la ley indique o las 

partes, así lo decidan 82�´�������/�D���Q�H�J�U�L�W�D���Q�R���S�U�R�Y�L�H�Q�H���G�H�O���R�U�L�J�L�Q�D�O���� 

 

2-El consumidor no tiene que brindar un motivo de su desistimiento y este 

no será sancionado por ejercer su derecho  

 

�1�~�x�H�]�� �D�F�O�D�U�D�� �T�X�H�� �³�H�V�� �X�Q�D�� �I�D�F�X�O�W�D�G��discrecional -ad nutum-, es decir, es 

enteramente libre y para aplicarlo, no es necesario que el consumidor justifique su 

�G�H�F�L�V�L�y�Q�«�(�V���X�Q���G�H�U�H�F�K�R���J�U�D�W�X�L�W�R���S�D�U�D���H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´83. 

                                            
82 Erick Núñez, El derecho de desistimiento: especial consideración al desistimiento contractual. 

(Universidad de Salamanca, 2012), 33. 
83 Ibid. 
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El voto nacional de la Comisión del Consumidor citado con anterioridad, 

igualmente se refiere a que el consumidor no debe ser penalizado por ejercitar 

esta garantía y a que no requiere la aprobación de la otra parte, pues se pone en 

práctica de modo unilateral. Este indica que la ley costarricense fijó para los 

contratos de venta a do�P�L�F�L�O�L�R���³�O�D���F�O�i�X�V�X�O�D���L�P�S�O�t�F�L�W�D���G�H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�����G�D�Q�G�R��

la posibilidad de resolver sin responsabilidad, el contrato unilateralmente por parte 

�G�H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´84. 

 

3-El consumidor debe accionar ese derecho en un periodo específico  

Cada normativa establece la manera de ejercer el derecho, pero 

normalmente el consumidor debe notificar al comerciante de forma verbal o por 

escrito, en un plazo determinado, sobre su deseo de desistir de la negociación 

llevada a cabo. Cumplido ese plazo, el consumidor ya no puede poner en práctica 

ese derecho, tiene un límite. 

 

4-El consumidor debe devolver lo adquirido (si procede) y el vendedor debe 

reembolsarle al consumidor lo que pagó  

 

Si el consumidor quiere que el derecho aplique, debe cumplir su parte y 

devolver los bienes que compró en las mismas condiciones, es decir, sin ningún 

daño, ni uso.  Si se trató de un servicio y no lo disfrutó, en ese caso no procedería 

una devolución. 

Por su parte, el vendedor debe reintegrarle al consumidor el dinero por lo 

que se adquirió. Si se trató de un servicio prestado parcialmente, pero que se 

pagó en su totalidad, el vendedor devolverá el monto de aquellos servicios que no 

fueron prestados. 

 

 

 

                                            
84 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 299-99, 1999: 49. 



39 
 

C. Figuras que han sido asimiladas al derecho de desistimiento, pero que 

son distintas  

 

Al ser el derecho de desistimiento en materia del consumidor una figura 

relativamente nueva, en comparación con otros institutos del Derecho, al principio 

surgió cierta polémica sobre cuál era la naturaleza jurídica de este derecho y qué 

efectos generaba. Esto ya se aclaró anteriormente. No obstante, es relevante 

saber que este derecho llegó a confundirse o a asemejarse con otras figuras 

presentes en el ordenamiento jurídico.  

Se analizarán algunas de ellas y se dejará claro por qué no pueden 

igualarse al derecho de desistimiento. 

 

1-Nulidad y anulabilidad  

 

Todo contrato debe tener una serie de componentes para que pueda tener 

eficacia jurídica. Dentro de esos elementos se encuentran los siguientes: causa, 

consentimiento y objeto.  De esta manera, si alguno de ellos falta o se viola alguna 

norma jurídica, el juez puede declarar la nulidad del acto, que en este caso 

�Y�H�Q�G�U�t�D���D���V�H�U���D�E�V�R�O�X�W�D�����³�6�H���F�R�Q�V�L�G�H�U�D���T�X�H���H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���Q�R���H�[�L�V�W�H�����\���S�R�U���O�R���W�D�Q�W�R�����Q�R��

�S�X�H�G�H���S�U�R�G�X�F�L�U���H�I�H�F�W�R���D�O�J�X�Q�R�´85. 

�(�V�W�D���Q�X�O�L�G�D�G���D�E�V�R�O�X�W�D���³�S�X�H�G�H���Rponerse por cualquiera y frente a cualquiera 

y su efecto alcanza a todos, no sólo a los que sean parte del contrato (efecto 

�J�H�Q�H�U�D�O���´86, explica la autora Elvira López. 

El autor costarricense Diego Baudrit explica en su libro Derecho Civil IV, 

Volumen I: Teoría General del Contrato �T�X�H���O�D���Q�X�O�L�G�D�G���D�E�V�R�O�X�W�D���³�H�V���O�D���V�D�Q�F�L�y�Q���P�i�V��

severa que afecta la validez de un contrato. Se presenta cuando un contrato no 

                                            
85 Elvira López, Iniciación al derecho (Delta Publicaciones Universitarias, 2006): 281 
86 Ibid.  
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tiene los requisitos o elementos exigidos por el derecho, con lo que el acto no 

puede producir efectos jurídicos87�´�� 

�$�O�E�H�U�W�R���%�U�H�Q�H�V���&�y�U�G�R�E�D���G�H�W�D�O�O�D���T�X�H���O�D���Q�X�O�L�G�D�G���H�V���H�O���³�H�V�W�D�G�R���R���F�R�Q�G�L�F�L�y�Q���G�H��

un acto jurídico o de un convenio que por contener algún vicio o en su esencia o 

en su forma, no es apto para producir en Derecho los efectos que produciría a no 

existir el vicio de que adolece. También se designa con este nombre el defecto 

mismo que ocasiona la ineficacia de la especie que ocurre, y así se dice que tal 

�F�R�Q�W�U�D�W�R���µ�H�V�W�i���Y�L�F�L�D�G�R���G�H���Q�X�O�L�G�D�G�¶�´88.  

�(�O���M�X�U�L�V�W�D���F�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H���9�t�F�W�R�U���3�p�U�H�]���H�[�S�O�L�F�D���F�H�Q���V�X���O�L�E�U�R��Derecho Privado�F��

que un negocio nulo no produce efectos jurídicos, la acción no está sujeta a 

prescripción (en el Código Civil de Costa Rica esto no procede, según el numeral 

837) y es un tipo de invalidez que no se puede convalidar89.  

Por su parte, López describe la anulabilidad (conocida también como la 

�Q�X�O�L�G�D�G�� �U�H�O�D�W�L�Y�D���� �F�R�P�R�� �X�Q�� �P�R�W�L�Y�R�� �G�H�� �L�Q�Y�D�O�L�G�H�]�� �G�H�� �X�Q�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �³�G�H�� �P�X�F�K�D�� �P�H�Q�R�U��

�J�U�D�Y�H�G�D�G�´�� �\�� �H�[�S�U�H�V�D�� �T�X�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�V�� �D�Q�X�O�D�E�O�H�V�� �Q�R�� �V�R�Q�� �Q�H�F�H�V�D�U�L�D�P�H�Q�W�H��

�L�Q�H�I�L�F�D�F�H�V�� �G�H�V�G�H�� �H�O�� �L�Q�L�F�L�R���� �³�/�D�V�� �S�D�U�W�H�V�� �S�H�U�M�X�G�L�F�D�G�D�V�� �W�L�H�Q�H�Q�� �O�D�� �S�R�V�Lbilidad de 

�L�P�S�X�J�Q�D�U�O�R�V���\���S�H�G�L�U���O�D���D�Q�X�O�D�F�L�y�Q�´90, señala. Además, aclara que, a diferencia de la 

nulidad absoluta, no opera de pleno derecho (ipso iure) y la persona legitimada 

�Fno cualquier �L�Q�G�L�Y�L�G�X�R�F debe solicitar que se anule la relación contractual. 

Pérez cita a Stolfi y menciona que la anulabilidad debe ser expresa, por lo 

que aplica en los supuestos establecidos en la ley y que el afectado puede 

renunciar a la impugnación, de modo que así se confirma el acto91. 

Ahora bien, entendidos estos conceptos, se debe fundamentar que el 

derecho de desistimiento no tiene relación ni con la nulidad ni con la anulabilidad, 

pues una vez que el consumidor suscribe el contrato, este goza de plena eficacia 

                                            
87 Diego Baudrit,  Derecho Civil IV, Volumen I: Teoría General del Contrato, 1ª reimpresión de la 3ª 

ed. (San José, Costa Rica: Editorial Juricentro, 2007), 19. 
88 Citado en Víctor Pérez, Derecho Privado, 5ta ed. (Litografía e Imprenta LIL, 2016), 412. 
89 Víctor Pérez, Derecho Privado, 5ta ed. (Litografía e Imprenta LIL, 2016), 412. 
90 López, 283. 
91 Pérez, 414. 
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jurídica. Se le pone fin a él, no porque haya algún vicio en la voluntad o algún 

yerro en la causa o en el objeto, sino por la voluntad unilateral del consumidor.  

Simplemente lo termina porque él así lo quiere. 

 

2-Rescisión  

 

�)�H�G�H�U�L�F�R���G�H���&�D�V�W�U�R���\���%�U�D�Y�R���D�O�H�J�D���T�X�H���³�H�O���Q�H�J�R�F�L�R���U�H�V�F�L�Q�G�L�E�O�H���H�V�����X�Q���Q�H�J�R�F�L�R��

válidamente celebrado, pero que produciendo perjuicio a una de las partes o a un 

tercero (perjuicio que la ley estima especialmente injusto, y para el que no hay otro 

recurso legal de obtener su reparación) podrá ser declarado ineficaz (o reducida 

su eficacia) a petición del perjudicado92�´�� 

Sosa explica que la diferencia entre derecho de desistimiento y la rescisión 

radica en que �±al menos en el derecho español, que él analiza- para que opere la 

rescisión debe haber una causa justa (lesión económica, por ejemplo)93. En 

cambio, como ya se ha subrayado, el derecho de desistimiento se puede hacer 

valer sin necesidad de alegar una justa causa o un motivo.  

 

3-Resolución  

 

El jurista nacional Federico Torrealba �1�D�Y�D�V�� �G�H�I�L�Q�H�� �O�D�� �U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�� �F�R�P�R�� �³�O�D��

extinción del contrato, acaecida en virtud de un evento posterior al 

�S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�O�� �Q�H�J�R�F�L�R�´94. Él plantea que para que haya resolución, 

primeramente, debe existir un contrato válido.  

Existen dos tipos de resolución: la convencional y la que es por 

incumplimiento. La convencional consiste en un acuerdo en el que los contratantes 

deciden dejar sin efecto el negocio jurídico.  En este caso, hay bilateralidad o 

pluralidad.  

                                            
92 Federico de Castro y Bravo, El negocio jurídico, (Editorial Civitas S.A., 1985): 520. 
93 Sosa, 128. 
94 Federico Torrealba, Lecciones de contratos: primera parte: elementos del contrato. (ISOLMA, 

2009), 446. 
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La resolución por incumplimiento debe tener como requisito que haya, 

plantea Torrealba, un contrato bilateral sinalagmático (cuando hay obligaciones 

recíprocas, es decir, para ambas partes o todas las partes que participen).  

Además, es necesario que existan dos condiciones, explica el autor95: 

 

1-Un incumplimiento grave del contrato y el juez debe valorar esa gravedad. 

2-Que el que alegue el incumplimiento no haya incumplido. 

 

La resolución también es definida como un supuesto de ineficacia 

extrínseca o funcional del acto jurídico, que se gesta luego de realizarse ese 

acto96.  

En el texto La resolución por incumplimiento, la autora Margarita Ramonda 

�G�H�I�L�Q�H���T�X�H���O�D���U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q���³�H�V���O�D���H�[�W�L�Q�F�L�y�Q���G�H���X�Q���F�R�Q�W�U�D�W�R���S�R�U���D�F�D�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���K�H�F�K�R��

que la ley o las partes, expresa o tácitamente, previeron al celebrarlo. De modo 

que la vida del mismo está sujeta desde un comienzo al cumplimiento o no, del 

hecho previsto como causa de su extinción, en virtud de una cláusula expresa o 

�L�P�S�O�t�F�L�W�D���F�R�Q�W�H�Q�L�G�D���H�Q���p�O�´97. 

La autora agrega que la resolución tiene efectos retroactivos, lo que 

significa que debe volverse a la situación original antes de que surgiera el 

contrato98. En este caso, el derecho de desistimiento no puede considerarse una 

resolución, pues para ejercerlo no debe existir un hecho causal que pueda originar 

la finalización del contrato. 

El consumidor libremente decide si lo utiliza dentro del plazo fijado, no está 

sujeto a que suceda o no algo. Asimismo, no debe haber incumplimiento del 

vendedor para poder ejercerlo. 

 
                                            
95 Ibid, 449. 
96 �0�D�U�J�D�U�L�W�D���5�D�P�R�Q�G�D�����³�/�D���U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q���S�R�U���L�Q�F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�´�����5�H�Y�L�V�W�D���7�U�D�E�D�M�R�V���G�H�O���&�H�Q�W�U�R���G�H�O���&�H�Q�W�U�R��

de Investigaciones de Derecho Civil de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional del 

Rosario, Argentina (1997): 103. 
97 Ibid. 
98 Ibid.  
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4-Revocación  

 

Torrealba define a la revocación �F�R�P�R���X�Q���³�D�F�W�R���X�Q�L�O�D�W�H�U�D�O���S�R�U���H�O���T�X�H���X�Q�D���G�H��

�O�D�V���S�D�U�W�H�V�����H�Q���I�R�U�P�D���X�Q�L�O�D�W�H�U�D�O���\���V�L�Q���T�X�H���P�H�G�L�H���M�X�V�W�D���F�D�X�V�D�����S�R�Q�H���I�L�Q���D�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�´99.  

Por otra parte, el autor Michele Klein plantea en su libro El desistimiento 

unilateral del contrato �T�X�H�� �O�D�� �U�H�Y�R�F�D�F�L�y�Q�� �H�V�� �³�X�Q�� �U�Hflejo de un ius poenitendi, es 

decir, de una facultad de retractar o retirar una voluntad ya manifestada y 

�H�I�L�F�D�]�´100. 

Él menciona algunas características de la revocación, que incluyen el que 

sea unilateral, es decir, debe venir del mismo autor del acto que se pretende 

abandonar, se puede ejercer de forma extrajudicial y no tiende a estar 

condicionada a causas o circunstancias sobrevenidas101. 

�3�p�U�H�]���S�O�D�Q�W�H�D���T�X�H���O�D���U�H�Y�R�F�D�F�L�y�Q���H�V���X�Q�D���³�G�H���O�D�V���I�R�U�P�D�V���W�t�S�L�F�D�V���G�H���L�Q�H�I�L�F�D�F�L�D��

sobreviniente o ineficacia por causas exte�U�Q�D�V���T�X�H���G�H�W�H�U�P�L�Q�D���³�H�O�L�P�L�Q�D�F�L�y�Q�´�« Con 

ella no solamente se eliminan los efectos producidos, sino que se impiden 

�X�O�W�H�U�L�R�U�H�V�� �H�I�H�F�W�R�V�� �G�H�O�� �Q�H�J�R�F�L�R�´102. Además, indica algunos ejemplos de la 

revocación como el acto unilateral del testador o del donante, el acto unilateral del 

estipulante cuando hay un negocio en favor de un tercero y este no se ha adherido 

a él, mutuo consentimiento cuando se trata de contratos103. 

Marí�D�� �7�H�U�H�V�D�� �È�O�Y�D�U�H�]�� �F�F�L�W�D�G�D�� �S�R�U�� �6�R�V�D�F�� �E�U�L�Q�G�D�� �D�O�J�X�Q�D�V�� �G�L�I�H�U�H�Q�F�L�D�V�� �G�H�� �O�D��

revocación y el desistimiento en materia del consumidor, según lo que establece la 

normativa española sobre ambas figuras104. Por ejemplo, en España la revocación 

                                            
99 Federico Torrealba, Lecciones de contratos: primera parte: elementos del contrato. (ISOLMA, 

2009), 457. 
100Michele Klein, El desistimiento unilateral del contrato, (Civitas, 1997), 115 y 116. 
101 Ibid.  
102 Víctor Pérez, Derecho Privado, 4ta ed. (Litografía e Imprenta LIL, 2016), 451. 
103 Ibid, 452.  
104 María Teresa Álvarez, El desistimiento unilateral en los contratos con condiciones generales 

(Edersa, 2000), 173-174, citado en Henrry Sosa: El derecho de desistimiento como mecanismo 

protector del consumidor en la contratación electrónica (Ediciones Universidad Salamanca, 2015), 

130. 
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se emplea para actos unilaterales como el testamento y la donación. Entre tanto, 

en el desistimiento (en el caso español) puede aplicarse de forma unilateral, 

bilateral o por acuerdo entre las partes. En este país la revocación se aplica ante 

ciertas causas definidas en la ley, mientras que en el desistimiento, en materia del 

consumidor, no hay que alegar una causa. Igualmente, el plazo es mayor en el 

caso de la revocación. 

Otra diferencia que brinda Sosa, que tal vez sí podría generalizarse para 

todos los ordenamientos en los que existe el desistimiento en el campo de 

consumo, es que tiene un fin especial: resguardar al consumid�R�U���� �³�G�D�Q�G�R�� �X�Q��

�H�T�X�L�O�L�E�U�L�R���D���O�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���F�R�Q�W�U�D�F�W�X�D�O���F�X�D�Q�G�R���X�Q�D���S�D�U�W�H���H�V���F�R�Q�V�L�G�H�U�D�G�D���G�p�E�L�O�´105���� �³�(�Q��

cambio en la revocación se atiende generalmente a los intereses del dueño del 

negocio (el donante o testador) o terceros afectados. No es, en definitiva, un 

ins�W�U�X�P�H�Q�W�R���O�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R���G�H���S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�D�Q�W�H���F�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�G�R���F�R�P�R���³�G�p�E�L�O�´�����H�O��

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�����I�U�H�Q�W�H���D���V�X���F�R�Q�W�U�D�S�D�U�W�H���H�Q���H�O���Q�H�J�R�F�L�R�����H�P�S�U�H�V�D�U�L�R���´106, justifica Sosa. 

 

5-Compraventa ad gustum  y compraventa a prueba  

 

La compra ad gustum o a satisfacción del comprador es una figura que se 

remonta desde la época en la que regía el Derecho Romano.  

El autor Manuel de la Puente dice que la venta a satisfacción del comprador 

se conoce como venta ad gustum en la doctrina internacional107. Esta consiste en 

�X�Q���D�F�W�R���H�Q���H�O���T�X�H���³�H�O���W�U�D�Q�V�I�H�U�H�Q�W�H���V�H���R�E�O�L�J�D���D���W�U�D�Q�V�I�H�U�L�U���O�D���S�U�R�S�L�H�G�D�G���G�H���X�Q���E�L�H�Q���D�O��

adquirente y éste se obliga a pagar su precio en dinero, quedando subordinada la 

�R�S�H�U�D�F�L�y�Q���D���T�X�H���H�O���D�G�T�X�L�U�H�Q�W�H���H�[�S�U�H�V�H���T�X�H���H�O���E�L�H�Q���O�H���D�J�U�D�G�D�´108. 

                                            
105 Sosa, 130. 
106 Ibid. 
107 Manuel de la Puente, Estudios sobre el Contrato de Compraventa, (Lima: Gaceta Jurídica 

Editores S.R.L., 1999), 140. 
108 Ibid. 
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�3�X�H�Q�W�H���H�[�S�O�L�F�D���T�X�H���F�X�D�Q�G�R���V�H���Y�H�Q�G�t�D���Y�L�Q�R�����V�H���L�Q�F�R�U�S�R�U�D�E�D���X�Q�D���³�F�O�i�X�V�X�O�D���G�H��

la degustatio�´109. El propósito de ella era que aquel que comprara el vino lo 

probara antes, para determinar si finalmente podría ser del agrado de sus clientes. 

Una vez que el comprador manifestara su satisfacción con el vino, se 

consideraba que la venta se había perfeccionado, detalla el texto escrito por de la 

Puente.  

�(�V�W�D�� �I�L�J�X�U�D�� �F�R�Q�W�L�Q�X�y�� �X�V�i�Q�G�R�V�H�� �G�X�U�D�Q�W�H�� �O�D�� �(�G�D�G�� �0�H�G�L�D���� �³�/�D�� �3�D�U�W�L�G�D�� �;�;�,�9��

trata lo que en el Derecho actual se denomina venta ad gustum, configurando la 

venta de cosas que se acostumbran gustar antes de comprarlas como una venta 

sometida a la condición suspensiva consistente en que el comprador la considere 

de su agrado, y atribuye los riesgos antes de la degustación al vendedor, y 

�G�H�V�S�X�p�V���G�H���H�O�O�D���D�O���F�R�P�S�U�D�G�R�U�����F�R�P�R���Q�R���S�R�G�t�D���P�H�Q�R�V���G�H���V�H�U�´110. 

Sobre la compraventa a prueba o a ensayo, el autor peruano Mario Castillo 

explica que esta se ha regulado de una forma en la que se estima que se lleva a 

cabo bajo la existencia de una co�Q�G�L�F�L�y�Q���V�X�V�S�H�Q�V�L�Y�D�����³�'�H���L�J�X�D�O���P�R�G�R���H�[�L�V�W�H�Q���R�W�U�R�V��

Códigos Civiles que establecen que la compraventa a prueba se considera hecha 

bajo la condición suspensiva de que el bien tenga las cualidades pactadas o sea 

idóneo para la finalidad a que está destinado. La prueba debe realizarse en el 

�S�O�D�]�R�� �\�� �V�H�J�~�Q�� �O�D�V�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�D�V�� �H�Q�� �H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �R�� �S�R�U�� �O�R�V�� �X�V�R�V�´111, 

aclara. 

Debe recordarse que la condición suspensiva se refiere a que un negocio 

queda diferido hasta que se cumpla la situación fijada. Mientras no se satisfaga 

esa condición, no puede gestarse la transmisión del objeto o bien, es decir, la 

venta no es perfecta.  

 Se debe decir que el derecho de desistimiento en materia del consumidor 

se aleja de esta noción, en vista de que, desde el momento en que se constituye 

                                            
109 Ibid, 141. 
110 Ibid, 141. 
111 �0�D�U�L�R�� �&�D�V�W�L�O�O�R���� �³�&�R�P�S�U�D�Y�H�Q�W�D�� �D�� �V�D�W�L�V�I�D�F�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �F�R�P�S�U�D�G�R�U�� �\�� �F�R�P�S�U�D�Y�H�Q�W�D�� �D�� �S�U�X�H�E�D�´����

www.castillofreyre.com setiembre 2007, accedido el 5 de mayo, 2017, 

http://www.castillofreyre.com/archivos/pdfs/articulos/113_Venta_a_satisfaccion_y_a_prueba.pdf, 3. 

http://www.castillofreyre.com/archivos/pdfs/articulos/113_Venta_a_satisfaccion_y_a_prueba.pdf
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la compra, ya el contrato es perfecto y surte efectos jurídicos. No debe gestarse 

ningún hecho posterior, como que el consumidor pruebe el producto. Se insiste en 

que el desistimiento es una decisión unilateral del consumidor, quien amparado en 

el ordenamiento jurídico, pone fin a la relación sin necesidad de dar motivos. 

�6�H�J�~�Q���,�U�L�V���%�H�O�X�F�K�H�����H�Q���H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���³�Q�R���V�H���W�U�D�W�D���G�H���Y�H�U�L�I�L�F�D�U����

durante el periodo de reflexión, que la cosa tenga los requisitos pactados o sea 

idónea para el uso al que parece destinada, sino que el consumidor pueda 

�P�D�G�X�U�D�U�� �H�O�� �F�R�Q�V�H�Q�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�D�G�R���� �T�X�L�]�i���� �³�D�O�R�F�D�G�D�P�H�Q�W�H�´���� �K�D�E�L�G�D�� �F�X�H�Q�W�D�� �G�H�� �O�D�V��

�S�U�i�F�W�L�F�D�V���F�R�P�H�U�F�L�D�O�H�V���T�X�H���F�D�U�D�F�W�H�U�L�]�D�Q���O�D���F�H�O�H�E�U�D�F�L�y�Q���G�H���H�V�W�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V�´112. 

Beluche a su vez plantea que, mientras que el ejercicio del derecho de 

�G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���H�V���X�Q�D���I�D�F�X�O�W�D�G���G�H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�����³�H�Q���H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���D���F�D�O�L�G�D�G���G�H���H�Q�V�D�\�R��

la prueba no se deja al libre arbitrio de las partes, sino que debe ser objetivamente 

�Y�D�O�R�U�D�G�D�´113. 

 

6-Retracto (pacto retro)  

 

El autor español Xavier O'Callaghan Muñoz explica en su libro Compendio 

de Derecho Civil Tomo II: Derecho de obligaciones que la compraventa con pacto 

retro (llamada también venta a carta de gracia o pacto retroventa) consiste en una 

compraventa común, que tiene un elemento adicional: el pacto retro114. 

El pacto retro es definido en el artículo 1507 del Código Civil español, 

cuando se menciona que el retracto convencional opera cuando el vendedor se 

reserve el derecho de recuperar la cosa vendida y que cumpla también con 

reembolsar al comprador el monto de la venta, los gastos del contrato y otros 

pagos, así como los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa vendida y todo 

aquello a lo que se comprometió115.  El autor también lo define como �³�H�O derecho 
                                            
112 Iris Beluche, El derecho de desistimiento del consumidor (Tirant Lo Blanch, 2009), 52. 
113 Ibid. 
114 Xavier O'Callaghan, Compendio de Derecho Civil Tomo II: Derecho de obligaciones, 2 ed. 

(Editorial Centro de Estudios Ramón Areces S.A., 2016), 353. 
115 �³�5�H�D�O�� �'�H�F�U�H�W�R�� �G�H�� ������ �G�H�� �M�X�O�L�R�� �G�H�� ���������� �S�R�U�� �H�O�� �T�X�H�� �V�H�� �S�X�E�O�L�F�D�� �H�O�� �&�y�G�L�J�R�� �&�L�Y�L�O�´���� �%�R�O�H�W�t�Q�� �2�I�L�F�L�D�O�� �G�H�O��

Estado, accedido el 20 de julio, 2017, https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1889-4763 
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que tiene el que ha sido vendedor de una cosa, de adquirir la misma cosa vendida, 

del actual propietario, sea aquel comprador o un tercero y al margen de la 

�Y�R�O�X�Q�W�D�G���I�D�Y�R�U�D�E�O�H���R���F�R�Q�W�U�D�U�L�D���G�H���G�L�F�K�R���S�U�R�S�L�H�W�D�U�L�R�´116. 

O'Callaghan detalla que nació en el Derecho romano (se conocía como 

pactum de retrovendendo), se empleaba en el Derecho canónico y se normó en 

Las Partidas117.  Se empleó en la Edad Media y en la Modernidad. Según el autor, 

por medio de él se ocultaba la usura en los préstamos, que estaba prohibida. 

¿Cómo operaba el prestamista? 

Por citar un ejemplo, se prestaban 100 con un interés anual del 200 por 100 

y se ponía a responder una finca. El prestatario le vendía al usurero la finca por 

�������� �F�R�Q�� �H�O�� �F�R�Q�Y�H�Q�L�R�� ���S�D�F�W�R�� �U�H�W�U�R���� �G�H�� �U�H�V�F�D�W�D�U�O�D�� �H�Q�� �X�Q�� �D�x�R�� �D�O�� �S�U�H�F�L�R�� �G�H�� ���������� �³�6�L��

pagaba, había obtenido 100 y devuelto en un año 300 (o sea, 200 por 100), 

recuperando la finca; si en este año no había pagado el precio, el usurero hacía 

suya la finca. Por tanto, se burlaban dos prohibiciones: la de usura (interés 

exagerado) y la del pacto comisorio (hacer suya el acreedor la cosa dada en 

�J�D�U�D�Q�W�t�D���´118. 

El término retracto ha sido acogido por algunas legislaciones 

latinoamericanas, incluida la costarricense, para hablar del desistimiento en 

materia del consumidor. Sin embargo, su uso no es el más adecuado, pues el 

retracto es una figura distinta del desistimiento en el consumo. 

En primer lugar, en el retracto civil quien disfruta el derecho es el vendedor 

del bien, no el comprador. Por otro lado, su origen y propósito es distinto que el 

que busca proteger al con�V�X�P�L�G�R�U�����S�R�U���O�R���T�X�H���F�S�D�U�D���H�Y�L�W�D�U���F�R�Q�I�X�V�L�R�Q�H�V�F���V�H���H�V�W�L�P�D��

que no debería utilizarse esta terminología al hablar de desistimiento en materia 

de consumo. 

 

 

                                            
116 O'Callaghan, 355. 
117 Ibid, 353. 
118 Ibid. 
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A-Ventas de alta presión y poca ética de los comercios: una realidad que 

permanece hoy  

 

B-Definición de ventas de alta presión  

 

C-Algunas tácticas de las ventas de alta presión  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 
 

A- Ventas de alta presión y poca ética de los comercios: una realidad que 

permanece hoy  

 

Aunque los libros de texto más modernos y artículos no recomiendan el uso 

de ventas de alta presión hacia los consumidores, hoy siguen utilizándose entre 

los vendedores en la práctica, tanto en ventas comunes (en los comercios) como 

en aquellas fuera del establecimiento comercial.  

Existen varios casos recientes en el mundo en los que se ha denunciado o 

sancionado a empresas por utilizar estas estrategias, por lo que no se puede decir 

que se trata de un problema del pasado. Tampoco se puede dar por sentado que 

el hecho de que los consumidores cuenten con más herramientas para informarse 

que años atrás, no los hará susceptibles a creer el discurso de los vendedores que 

emplean estas técnicas. 

Por ejemplo, en Reino Unido, la empresa Zenith Staybrite Ltd (que vende 

productos de vivienda) fue multada al pago de £80.000 (euros) y se le ordenó 

pagar costos por £250.000, tras un proceso seguido por la oficina que ve temas 

del consumidor, denominada Buckinghamshire and Surrey Trading Standards119.  

Dentro de las malas prácticas que se le encontraron a esta empresa están: 

inflar los precios antes de aplicar una serie de descuentos, con el fin de dar la 

imagen de que el consumidor estaba frente a una ganga. Igualmente, se 

comprobó que afirmaron falsamente que sus productos se venderían a cierto 

precio por un espacio limitado de tiempo, con el fin de convencer a los 

consumidores de que compraran de inmediato. 

Otro caso se dio en España, donde la Asociación de Personas 

Consumidoras y Usuarias Vascas y otras organizaciones de consumidores 

denunciaron a una empresa que se presentaba a las casas de los consumidores 

�F�X�V�X�D�O�P�H�Q�W�H�� �G�H�� �D�G�X�O�W�R�V�� �P�D�\�R�U�H�V�F para vender sus productos con el uso de 

                                            
119 �6�&�&���� �³Double-glazing firm ordered to pay £330.000 following conviction for using high-pressure 

sales tactics�´�����6�X�U�U�H�\���1�H�Z�V���� �M�X�Q�L�R�������������������� https://news.surreycc.gov.uk/2017/06/23/double-glazing-

firm-ordered-to-pay-330000-following-conviction-for-using-high-pressure-sales-tactics/ 
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técnicas de venta agresivas120. Por ejemplo, le otorgaban al consumidor un libro 

gratuito, pero luego le ofrecían un contrato de un préstamo para pagar a plazo 

almohadas, productos de gimnasio, que los consumidores no requerían ni habían 

solicitado.  

En otro caso, también en España, un juzgado desestimó una demanda 

presentada por una financiera que le exigía a un consumidor el pago de dinero por 

un producto que le habían financiado121. Al consumidor, quien también era un 

adulto mayor, una empresa le vendió un cubre colchón con conexión a una 

máquina de magnetoterapia, que supuestamente aliviaba la fatiga muscular, entre 

otras promesas milagrosas del producto. 

Al consumidor se le invitó a una excursión en la que se le ofreció un 

�D�O�P�X�H�U�]�R�� �F�M�X�Q�W�R�� �D�� �R�W�U�R�V�� �D�G�X�O�W�R�V�� �P�D�\�R�U�H�V�F�� �\�� �O�R�� �F�R�Q�Y�H�Q�F�L�H�U�R�Q�� �G�H�� �I�L�U�P�D�U�� �X�Q��

documento, en el que él no se percató de que lo estaban financiando para la 

adquisición del producto. Pese a que el consumidor ejerció el derecho de 

desistimiento, la empresa se negó a aceptar la devolución del producto y luego el 

negocio desapareció. La financiera igual procedió a realizar el cobro del préstamo. 

�³�6�H�J�~�Q�� �O�D�� �R�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V�� la financiera en muchas 

ocasiones es "cómplice de estas actuaciones y se beneficia económicamente de 

los contratos suscritos", causando un grave perjuicio a personas mayores, que son 

los principales destina�W�D�U�L�R�V���G�H���H�V�W�D�V���F�D�P�S�D�x�D�V���F�R�P�H�U�F�L�D�O�H�V�´122, detalla el artículo. 

Las malas prácticas de las empresas no solo tienen que ver con manipular 

a los consumidores, sino que se ha llegado a extremos de ejecutar acciones sin su 

conocimiento. Por ejemplo, un caso que sacudió al mundo financiero involucró a la 

�H�P�S�U�H�V�D���:�H�O�O�V���)�D�U�J�R�����T�X�H���G�H�V�S�L�G�L�y���D���������������H�P�S�O�H�D�G�R�V���S�R�U���D�E�U�L�U���F�H�Q�W�U�H���H�O�������������\��

���������F�� �V�L�Q�� �F�R�Q�V�H�Q�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V���� �������� �P�L�O�O�R�Q�H�V�� �G�H�� �F�X�H�Q�W�D�V�� �G�H��

                                            
120 �'���'���� �³�'�H�Q�X�Q�F�L�D�Q�� ���W�p�F�Q�L�F�D�V�� �F�R�P�H�U�F�L�D�O�H�V�� �P�X�\�� �D�J�U�H�V�L�Y�D�V���� �H�Q�� �O�D�V�� �Y�H�Q�W�D�V�� �G�H�� �6�L�J�Q�R�� �(�G�L�W�R�U�H�V�� �D��

�G�R�P�L�F�L�O�L�R�´���� �� �'�(�,�$���� �$�E�U�L�O�� ������ ������������ �K�W�W�S�������Z�Z�Z���G�H�L�D���F�R�P�������������������������V�R�F�L�H�G�D�G���H�V�W�D�G�R���G�H�Q�X�Q�F�L�D�Q-

tecnicas-comerciales-muy-agresivas-en-las-ventas-de-signo-editores-a-domicilio 
121 �(�)�(�����³Eximen a un consumidor de pagar la financiación de un "producto milagro" que no quería�´������

El Mundo, Junio 5, 2017, http://www.elmundo.es/comunidad-

valenciana/2017/06/05/5935323822601dfc7d8b45be.html 
122 Ibid.  
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depósito, lo cual generó alrededor de $2 millones en comisiones para la 

empresa123. A su vez, los empleados gestionaron 565.443 solicitudes de tarjetas 

de crédito, igualmente sin que los clientes lo supieran, lo cual los hizo obtener 

403.145 dólares en comisiones.   

Costa Rica no es la excepción en cuanto al uso de prácticas ilegales por 

parte de los comercios. En el 2016, el Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio (MEIC) de Costa Rica descubrió incumplimientos en las ofertas que 

desplegaron ocho supermercados del país124. Por ejemplo, en los carteles en los 

que se hacía alusión a una promoción no se colocaba el precio pasado y actual de 

los artículos, de modo que el consumidor no tiene claridad de cuánto está 

ahorrando realmente. 

�³�2�W�U�R�� �G�H�� �O�R�V�� �H�U�U�R�U�H�V�� �H�Q�� �O�R�V�� �V�X�S�H�U�P�H�U�F�D�G�R�V���� �H�V�� �T�X�H�� �Q�R�� �V�H�� �F�X�P�S�O�H�� �F�R�Q�� �H�O��

porcentaje de descuento que se ofrece en las góndolas. El monitoreo también 

reveló casos en los que se presentaban promociones de "producto gratis" o 

"paquete especial", pero al comprar cada artículo por separado el precio era 

�P�H�Q�R�U�´125, describe un artículo del diario La Nación. 

El 20 de julio de este 2017, el MEIC advirtió a los consumidores sobre 

diversas prácticas abusivas en las que incurren ciertas empresas turísticas que 

realizan ventas a plazo o la ejecución futura de servicios de turismo. Cabe 

recordar que, si estas ventas se realizan fuera del establecimiento comercial, 

aplica el derecho de retracto.  

En un comunicado de prensa del Ministerio, se advierte al consumidor de 

algunas malas prácticas de las empresas y se les insta a desconfiar cuando se 

emplean tácticas de �S�U�H�V�L�y�Q�� �F�R�P�R�� �H�O�� �³�F�D�Q�V�D�Q�F�L�R���� �H�Y�R�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �V�H�Q�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �S�D�U�D��

                                            
123 �(�X�U�R�S�D�� �3�U�H�V�V���� �³�:�H�O�O�V�� �)�D�U�J�R�� �G�H�V�S�L�G�L�y��a 5.300 empleados por abrir cuentas falsas para cumplir 

�R�E�M�H�W�L�Y�R�V�� �G�H�� �Y�H�Q�W�D�V�´����El Mundo, Setiembre 9, 2016, 

http://www.elmundo.es/economia/2016/09/09/57d28c79268e3e801b8b4589.html 
124�0�D�Q�X�H�O�� �$�Y�H�Q�G�D�x�R���� �³�2�F�K�R�� �G�H�� ������ �V�X�S�H�U�P�H�U�F�D�G�R�V�� �H�Y�D�O�X�D�G�R�V�� �S�R�U�� �H�O�� �0�(�,�&�� �L�Q�F�X�P�S�O�H�Q�� �R�I�H�U�W�D�V�´���� �/�D��

Nación, mayo 30, 2016, http://www.nacion.com/economia/consumidor/supermercados-incumplen-

ofertas_0_1563843695.html 
125 Ibid. 
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�J�H�Q�H�U�D�U���X�Q�D���I�D�O�V�D���H�[�S�H�F�W�D�W�L�Y�D���D���W�U�D�Y�p�V���G�H���O�D���F�R�Q�I�L�D�Q�]�D�´126. Igualmente, los llamó a 

estar atentos a cláusulas abusivas que restringen los derechos de los 

consumidores, establecen renuncias a garantías, o bien favorecen de forma 

extrema al vendedor o lo eximen de responsabilidad. 

Según información de esta instancia, desde el 2015 al 20 de julio del 2017, 

se habían recibido 641 denuncias, de las cuales 563 fueron contra empresas que 

dan servicios turísticos y 78 contra aquellas que venden tiempos compartidos o 

ventas a plazo127. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
126 �(�Y�H�O�\�Q�� �$�U�U�R�\�R���� �³�0�(�,�&�� �D�O�H�U�W�D�� �V�R�E�U�H�� �S�U�i�F�W�L�F�D�V�� �D�E�X�V�L�Y�D�V�� �H�Q�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �W�X�U�t�V�W�L�F�R�V�´���� �0�(�,�&���� �-�X�O�L�R�� ��������

2017, http://www.meic.go.cr/comunicado/871/meic-alerta-sobre-practicas-abusivas-en-servicios-

turisticos.php 

127 MEIC, �³Prácticas inadecuadas en la comercializació�Q�� �G�H�� �S�D�T�X�H�W�H�V�� �W�X�U�t�V�W�L�F�R�V�´���� �0�(�,�&���� �-�X�O�L�R�� ��������

2017, http://reventazon.meic.go.cr/informacion/Presentaciones/paquetesturisticos/pcp.pdf 
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B-Definición de las ventas de alta presión  

 

Las ventas de alta presión también son conocidas como ventas agresivas o 

ventas duras. El Diccionario de Negocios las define como aquellas técnicas que se 

usan para obligar a un consumidor a comprar algo que realmente no quiere128.  

El autor Rick Bisio las conceptualiza como una situación en la que el 

vendedor hace sentir al comprador que, si no actúa de forma inmediata para 

adquirir algo, la persona se va a perder una gran oportunidad129. Según el libro 

Sales Management, las multinacionales usan este tipo de técnicas para vender 

bienes de consumo automotriz y aparatos eléctricos130.  

�(�O���G�L�F�F�L�R�Q�D�U�L�R���&�R�O�O�L�Q�V���G�H�I�L�Q�H���D���O�D�V���³�Y�H�Q�W�D�V���G�X�U�D�V�´���F�R�P�R���X�Q���P�p�W�R�G�R���G�H���Y�H�Q�W�D��

en el que el vendedor causa mucha presión en alguien para hacer que compre 

algo131. A su vez, se dice que es una técnica agresiva e insistente de venta o 

publicidad.  

El autor Dan Ramsey, en su libro 60 Seconds Solution: Selling, explica que 

�O�D�V���Y�H�Q�W�D�V���G�X�U�D�V���V�H���S�O�D�Q�W�H�D�Q���G�H���O�D���V�L�J�X�L�H�Q�W�H���P�D�Q�H�U�D�����³�+�H���K�H�F�K�R���O�D���G�H�F�L�V�L�y�Q���S�R�U���W�L����

�D�F�p�S�W�D�O�D�´132. Se basan en el temor y en la intimidación para empujar a los 

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V���D���W�R�P�D�U���X�Q�D���G�H�F�L�V�L�y�Q�����3�O�D�Q�W�H�D���I�U�D�V�H�V���F�R�P�R�����³�V�L���Q�R���F�R�P�S�U�D���H�V�W�R���K�R�\�� 

�\�D���Q�R���H�V�W�D�U�i�� �P�D�x�D�Q�D���\�� �O�R���K�D�E�U�i�� �S�H�U�G�L�G�R�´���� �³�Q�R���P�H���G�L�J�D���T�X�H���Q�R���O�R���S�X�H�G�H���F�R�P�S�U�D�U����

�V�p���T�X�H���S�X�H�G�H���K�D�F�H�U�O�R�´�����³�H�V�W�D�U�i�����������S�R�U���F�L�H�Q�W�R���V�D�W�L�V�I�H�F�K�R���F�R�Q���H�V�W�H���S�U�R�G�X�F�W�R�´�����³�W�R�P�H��

�O�D���G�H�F�L�V�L�y�Q���K�R�\�����Q�R���O�H���W�L�H�Q�H���T�X�H���S�U�H�J�X�Q�W�D�U���D���V�X���I�D�P�L�O�L�D�U�´�����³�V�L���Q�R���Y�H�Q�G�R���H�V�W�R, me van 

a despedi�U�´133. 

�6�H���F�R�Q�W�U�D�S�R�Q�H���D���O�D���Y�H�Q�W�D���µ�V�X�D�Y�H�¶���T�X�H���J�X�t�D���D�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�����O�H���S�H�U�P�L�W�H���D���H�V�W�H��

tomar la decisión y no se usan tácticas coercitivas. 

                                            
128 Peter Hodgson, Dictionary of Business, 2da edición (Fitzroy Dearborn Publishers, 1998), 36.  
129 �5�L�F�N���%�L�V�L�R�����³Buy the Right �)�U�D�Q�F�K�L�V�H���I�R�U���<�R�X�����'�R�Q�
�W���*�H�W���)�R�R�O�H�G���E�\���7�K�H�V�H�������8�Q�G�H�U�K�D�Q�G�H�G���6�D�O�H�V���7�D�F�W�L�F�V�´ 

Entrepreneur (2017): https://www.entrepreneur.com/article/292032. 
130 C.L. Tyagi y Arun Kumar, Sales Management. (Atlantic Publishers and Distributors, 2004),109. 
131�³�+�D�U�G�� �V�H�O�O���´�� �&�R�O�O�L�Q�V Dictionary, accedido en 30 de mayo, 2017, 

https://www.collinsdictionary.com/dictionary/english/hard-sell, párrafo 1, 2 y 3. 
132 Dan Ramsey, 60 Seconds Solution: Selling (Princeton: Princeton University Press, 2011), 8. 
133 Ibid.  
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C- Algunas tácticas de las ventas de alta presión.  

 

1-Exageración  

 

Se exaltan en demasía las cualidades del producto, con el fin de que el 

consumidor se vea atraído a adquirirlo.  En ocasiones, se les dan a los productos 

atributos milagrosos y se utilizan estadísticas, no siempre comprobables, para 

hacer ver que su producto es el mejor. 

Un ejemplo de ello se dio en el año 2015 con una farmacéutica 

internacional que emitió unos anuncios en Colombia, los cuales indicaban que su 

producto antiarrugas generaba un 76% de mejoría en las arrugas y en las líneas 

de expresión, según un estudio134.  

Sin embargo, el estudio no señalaba realmente eso, por lo que se le obligó 

a retirar los anuncios y a emitir otros en los que indicaba que sus afirmaciones 

�V�R�E�U�H���V�X���S�U�R�G�X�F�W�R���Q�R���W�H�Q�t�D�Q���³�V�X�V�W�H�Q�W�R���F�L�H�Q�W�t�I�L�F�R���T�X�H���G�H�P�X�H�V�W�U�H���V�X���H�I�H�F�W�L�Y�L�G�D�G�´135. 

 

2-Uso de figuras públicas  

 

Se le busca dar legitimidad al producto al indicar que es empleado por 

personas inteligentes, ricas o famosas136. Algunas empresas les pagan 

directamente a las celebridades, como modelos, bloggers, actores y actrices, entre 

otros, para promocionar sus productos. Las redes sociales, tan en boga hoy, 

sirven como medio para buscar influenciar a los consumidores. 

                                            
134 �(�O�� �&�R�O�R�P�E�L�D�Q�R���� �³�&�L�F�D�W�U�L�F�X�U�H debe cambiar co�P�H�U�F�L�D�O�� �S�R�U�T�X�H�� �Q�R�� �W�L�H�Q�H�� �U�H�V�S�D�O�G�R�� �F�L�H�Q�W�t�I�L�F�R�´���� �� �(�O��

Colombiano, May 29, 2015, http://www.elcolombiano.com/negocios/empresas/cicatricure-debe-

cambiar-comercial-porque-no-tiene-respaldo-cientifico-MF2016907. 
135 Ibid. 
136Australian Securities and Investments Commission (ASIC)���� �³�$�Y�R�L�G�L�Q�J�� �6�D�O�H�V�� �3�U�H�V�V�X�U�H�´���� �$�6�,�&��

Money Smart (2017): https://www.moneysmart.gov.au/borrowing-and-credit/borrowing-

basics/avoiding-sales-pressure 
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�³�$�� �S�H�V�D�U�� �G�H�� �T�X�H�� �Q�R�� �H�[�L�V�W�H�� �Q�L�Q�J�X�Q�D�� �H�Y�L�G�H�Q�F�L�D�� �F�L�H�Q�W�t�I�L�F�D�� �G�H�� �T�X�H�� �S�U�R�G�X�F�W�R�V��

como los suplementos para el pelo, la piel y las uñas funcionan, se venden en 

cantidades récord gracias a las pe�U�V�R�Q�D�O�L�G�D�G�H�V���T�X�H���O�R�V���U�H�F�R�P�L�H�Q�G�D�Q�´137. 

 

3-Desprestigio a la competencia  

 

El vendedor critica a la competencia para desprestigiarla y hacerle creer al 

consumidor que la empresa que él representa es la que le ofrecerá el mejor 

producto o servicio. Sin embargo, esto solo se basa en su dicho, sin que haya 

evidencia o algún estudio que lo determine. 

Es importante aclarar que en Costa Rica la publicidad comparativa debe 

fundamentarse en datos certeros, la legislación no permite efectuar 

comparaciones a la ligera.  

El artículo 37 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 

del Consumidor es muy claro al respecto.  

Este dice así: �³�(�O�� �H�P�S�O�H�R�� �G�H�� �W�p�U�P�L�Q�R�V�� �F�R�P�S�D�U�D�W�L�Y�R�V�� �H�Q�� �O�D�� �R�I�H�U�W�D���� �O�D��

promoción o la publicidad de los bienes y servicios, sólo se admite respecto a 

datos esenciales, afines y objetivamente demostrables, siempre que se comparen 

con otros similares, conocidos o de participación significativa en el mercado. La 

comparación no es admisible cuando se limite a la proclamación, general e 

indiscriminada, de la superioridad de los productos propios; se tiene por engañosa 

la que omita cualquier elemento necesario para determinar el valor real de los 

�S�U�R�G�X�F�W�R�V�´138. 

 

 

                                            
137 �,�Q�I�R�E�D�H���� �³Las celebridades que recaudan fortunas con "remedios milagrosos" de dudosa efectividad�´����

Infobae, junio 29, 2017, http://www.infobae.com/america/entretenimiento/2017/06/29/las-

celebridades-que-recaudan-fortunas-con-remedios-milagrosos-de-dudosa-efectividad/.  
138 �³�/�H�\�� �G�H�� �3�U�R�P�R�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�� �\�� �'�H�I�H�Q�V�D�� �(�I�H�F�W�L�Y�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´���� �6�L�V�W�H�P�D��

Costarricense de Información Jurídica, accedido el 10 de octubre, 2017, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=26481&nValor3=104340&strTipM=TC 

http://www.infobae.com/america/entretenimiento/2017/06/29/las-celebridades-que-recaudan-fortunas-con-remedios-milagrosos-de-dudosa-efectividad/
http://www.infobae.com/america/entretenimiento/2017/06/29/las-celebridades-que-recaudan-fortunas-con-remedios-milagrosos-de-dudosa-efectividad/
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4-Interés lucrativo del vendedor  

 

Usualmente, el vendedor recurre a este tipo de prácticas para incrementar 

los pagos que se le realizan por concepto de comisiones por ventas, a diferencia 

de aquellos trabajadores que ganan un monto mensual, independientemente de si 

venden o no. 

Ciertos vendedores utilizan la técnica de victimizarse ante el comprador e 

indicarle que si no vende el producto lo despedirán o que tendrá problemas 

económicos. Algunos llegan al punto de llorar y lamentarse ante el consumidor. 

La Dirección General de Justicia y Consumidores de la Unión Europea 

señala que este método es una forma de presión emocional al consumidor y lo 

�L�Q�F�O�X�\�H���G�H�Q�W�U�R���G�H���V�X���³�O�L�V�W�D���Q�H�J�U�D�´���G�H���P�D�O�D�V���S�U�i�F�W�L�F�D�V139. 
 

5-Presión para comprar de inmediato  

 

Se crea un falso sentido de urgencia sobre la necesidad de adquirir el 

producto. De esta forma, se ofrecen descuentos y promociones en las que se 

presiona al consumidor (por medio de correos electrónicos o tradicionales, 

mensajes de texto, llamadas u otros medios) para que compre el producto 

inmediatamente o puede perderlo. A veces se indica que quedan muy pocas 

existencias o que la promoción es de muy corto tiempo (de un día), cuando 

realmente no es así, sino que permanece por más tiempo. 

La Dirección General de Justicia y Consumidores de la Unión Europea 

también incluye esta táctica dentro de su lista negra, pues señala que con este 

tipo de promociones falsas se les quita a los consumidores la oportunidad o el 

tiempo para tomar una decisión informada140.  
 

 

                                            
139�³The Black List: banned commercial �S�U�D�F�W�L�F�H�V�´���� �(�X�U�R�S�H�D�Q�� �&�R�P�L�V�V�L�R�Q�¶�V�� �'�L�U�H�F�W�R�U�D�W�H-General 

for Justice and Consumers, accedido el 18 de junio, 2017, http://ec.europa.eu/justice/consumer-

marketing/unfair-trade/unfair-practices/is-it-fair/blacklist/index_en.htm, párrafo 3. 
140 Ibid.  
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6-Uso de tretas para atraer al consumidor  

 

Otra táctica se denomina, en inglés, swith and bait, que en español se 

�W�U�D�G�X�F�L�U�t�D���F�R�P�R���Y�H�Q�G�H�U���³�J�D�W�R���S�R�U���O�L�H�E�U�H�´���R���X�W�L�O�L�]�D�U���X�Q���V�H�x�X�H�O�R���S�D�U�D���D�W�U�D�H�U���D�O���F�O�L�H�Q�W�H��

y luego ofrecer otra cosa diferente. 

El libro Managing Sales Professionals, de Joseph Vaccaro, dice que esta 

táctica se lleva a cabo cuando el propósito del vendedor no es vender el producto 

al precio que se anuncia ni siquiera el mismo producto, sino lograr que el 

consumidor sea atraído a la tienda o lugar de venta, para que compre otro 

producto similar a un precio mayor141.  

Se le dice al cliente que el producto anunciado se agotó, que no hay 

muestras o que está engavetado y que no se tiene la llave o que el producto de 

muestra está en malas condiciones, entre otras excusas. Esta práctica ha sido 

prohibida por la Comisión Federal de Comercio de Estados Unidos.  

 

7-Hacer �V�H���µ�D�P�L�J�R�¶���G�H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U 

 

El vendedor pretende convertirse en amigo del consumidor y busca 

identificarse con él, con el propósito de convencerlo para que compre.  

�³�6�p�� �O�R�� �T�X�H�� �G�L�F�H�V�´���� �³�6�p�� �F�y�P�R�� �W�H�� �V�L�H�Q�W�H�V�´�� �V�R�Q�� �D�O�J�X�Q�D�V�� �I�U�D�V�H�V�� �T�X�H�� �E�X�V�F�D�Q��

�µ�H�Q�G�X�O�]�D�U�¶�� �D�O��consumidor para persuadirlo de la adquisición de un artículo o 

servicio. 

Al final, lo que busca es ganarse la confianza del consumidor142. 

 

 

 

                                            
141 Joseph Vaccaro, Managing Sales Proffesionals, The Reality of Profitability (The Haworth Press 

Inc., 1995), 188. 
142 Australian Securities and Investments Commission (ASIC)���� �³�$�Y�R�L�G�L�Q�J�� �6�D�O�H�V�� �3�U�H�V�V�X�U�H�´���� �$�6�,�&��

Money Smart (2017): https://www.moneysmart.gov.au/borrowing-and-credit/borrowing-

basics/avoiding-sales-pressure 
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8-Falsos premios  

 

Una estrategia común es hacerle creer al consumidor que ganó o ganará 

algún premio, cuando no es así143. Otra maniobra es decirle al consumidor que, 

para obtener el premio, debe pagar algún monto. 

�³�(�Q�� �H�O�� �D�x�R�� ���������� �V�R�O�D�P�H�Q�W�H���� �O�D�� �&�R�P�L�V�L�y�Q�� �)�H�G�H�U�D�O�� �G�H�� �&�R�P�H�U�F�L�R�� ���)�H�G�H�U�D�O��

Trade Commission, FTC) recibió más de 31.000 quejas de consumidores sobre 

regalos, sorteos y promociones de premios. Muchos de estos consumidores 

recibieron llamadas telefónicas o tarjetas postales informándoles que habían 

ganado un gran premio y luego descubrieron que, para recibirlo, tenían que 

�F�R�P�S�U�D�U���D�O�J�R���R���S�D�J�D�U���F�D�U�J�R�V���G�H���K�D�V�W�D�����������������´144. 

En Costa Rica, el MEIC alertó este 2017 a los consumidores a tener 

cuidado y desconfiar de aquellas empresas que invitan a cenas o almuerzos 

gratuitos o que le hacen creer al consumidor que ha obtenido un premio145.  

 

9-Acoso  

 

Se llama constantemente al consumidor para ofrecerle un producto o 

servicio o se le envían continuamente correos, mensajes de texto o 

comunicaciones.  A pesar de que el consumidor solicita que no se le moleste, la 

empresa continúa haciéndolo.  

En el 2012, el Tribunal Segundo Civil de Costa Rica condenó al banco Citi 

por acoso telefónico y el daño moral causado a un consumidor, a quien se le 

                                            
143 The Black List: banned commercial practices� �́��� �(�X�U�R�S�H�D�Q�� �&�R�P�L�V�V�L�R�Q�¶�V�� �'�L�U�H�F�W�R�U�D�W�H-General 

for Justice and Consumers, accessed June 18, 2017, http://ec.europa.eu/justice/consumer-

marketing/unfair-trade/unfair-practices/is-it-fair/blacklist/index_en.htm. 
144 La Comisión Federal de Comercio de Estados Unidos�����³�2�I�U�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H���S�U�H�P�L�R�V�´�����/�D���&�R�P�L�V�L�y�Q��

Federal de Comercio (2017): https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0199-ofrecimientos-de-

premios 
145 MEIC, �³�3�U�i�F�W�L�F�D�V�� �L�Q�D�G�H�F�X�D�G�D�V�� �H�Q�� �O�D�� �F�R�P�H�U�F�L�D�O�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �S�D�T�X�H�W�H�V�� �W�X�U�t�V�W�L�F�R�V�´���� �0�(�,�&���� �-�X�O�L�R�� ��������

2017, http://reventazon.meic.go.cr/informacion/Presentaciones/paquetesturisticos/pcp.pdf 
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ofrecían tarjetas de crédito146. El tribunal fijó la suma por pagar en ¢4 millones. 

 

  

                                            
146 �6�H�U�J�L�R���$�U�F�H�����³�&�L�W�L���G�H�E�H�U�i���S�D�J�D�U���„�����P�L�O�O�R�Q�H�V���S�R�U���D�F�R�V�R���W�H�O�H�I�y�Q�L�F�R�����V�H�J�~�Q���U�H�V�R�O�X�F�L�y�Q�´�����/�D���1�D�F�L�y�Q����

Accedido 1 Julio, 2017, http://www.nacion.com/economia/Citi-debera-millones-telefonico-

resolucion_0_1291070888.html 
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Capítulo IV:  

 

EL DERECHO DE DESISTIMIENTO EN EL DERECHO COMPARA DO 

 

A. El derecho de desistimiento en Estados Unidos.  

 

B. El derecho de desistimiento en Europa.  

 

C. El derecho de desistimiento en México.  

 

D. El derecho de desistimiento en Colombia.  

 

E. El derecho de desistimiento en Argentina.  

 

F. El derecho de desistimiento en Chile.  

 

G. El derecho de desistimiento en Uruguay.   
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A. El derecho de desistimiento en Estados Unidos  

 

1-Cooling -Off Rule o Regla del Peri odo de Reflexión  

 

La Comisión Federal de Comercio (Federal Trade Comission) de Estados 

Unidos cuenta con un instrumento para los consumidores que deseen desistir de 

una compra. Se conoce como la Regla del Periodo de Reflexión (Cooling-Off Rule, 

en inglés). Se encuentra incluida dentro del Código de Regulaciones Federales 

(Code of Federal Regulations, en inglés), en el Título 16, capítulo 1, subcapítulo D, 

parte 429. Esta regla se puede aplicar hasta la medianoche del tercer día hábil 

contado a partir de la fecha de la venta, bajo ciertas condiciones147. 

En primer lugar, debe tratarse de compras fuera del establecimiento 

�F�R�P�H�U�F�L�D�O�����&�X�E�U�H���Y�H�Q�W�D�V���U�H�D�O�L�]�D�G�D�V���H�Q���³�V�X���F�D�V�D�����O�X�J�D�U���G�H���W�U�D�E�D�M�R���R���G�R�U�P�L�W�R�U�L�R�����R���H�Q��

algún otro lugar temporario del vendedor, por ejemplo, en una habitación de un 

hotel o motel, un centro de convenciones, una feria o restaurante. La Regla 

también se aplica cuando usted invita un vendedor a su casa para que haga una 

�S�U�H�V�H�Q�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �Y�H�Q�W�D�V�´148, detalla el sitio web de la Comisión. En el caso de 

compras realizadas específicamente en la vivienda, para poder utilizar esta regla 

de desistimiento estas deben ser de un valor desde $25 o más149.  

 Por muchos años esta fue la constante en todas las ventas fuera del 

establecimiento comercial. Sin embargo, en el 2015 se estipuló una reforma y, en 

el caso de compras efectuadas en un lugar temporal (como un hotel, feria, centro 

de convenciones, entre otros, que a veces alquilan los comerciantes o donde se 

realizan eventos) deben ser desde $130 o más150.  

                                            
147 �³�&�R�P�S�U�D�G�R�U�� �D�U�U�H�S�H�Q�W�L�G�R���� �&�X�D�Q�G�R�� �O�D�� �5�H�J�O�D�� �G�H�� �5�H�I�O�H�[�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �)�7�&�� �O�R�� �S�X�H�G�H�� �D�\�X�G�D�U�´���� �/�D��

Comisión Federal de Comercio, accedido en junio 4, 2017, 

https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0176-comprador-arrepentido-cuando-la-regla-de-

reflexion-de-la-ftc-lo-puede-ayudar, párrafo 1. 
148 Ibid. 
149 Ibid. 
150 �³FTC Approves Changes to Cooling-�2�I�I���5�X�O�H���´���)�H�G�H�U�D�O���7�U�D�G�H���&�R�P�L�V�V�L�R�Q�����D�F�F�H�G�L�G�R���H�Q���M�X�Q�L�R��������������������

https://www.ftc.gov/news-events/press-releases/2015/01/ftc-approves-changes-cooling-rule, párrafo 2. 

https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0176-comprador-arrepentido-cuando-la-regla-de-reflexion-de-la-ftc-lo-puede-ayudar
https://www.ftc.gov/news-events/press-releases/2015/01/ftc-approves-changes-cooling-rule
https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0176-comprador-arrepentido-cuando-la-regla-de-reflexion-de-la-ftc-lo-puede-ayudar


62 
 

De acuerdo con el sitio web de la Comisión Federal de Comercio, hay casos 

en los que esta regla151 no aplica: 

 

-Cuando se trata de bienes o servicios que no se destinen principalmente a 

propósitos personales, familiares o para el hogar.  

-Cuando la compra se efectúa íntegramente por Internet, por correo convencional 

o por teléfono.  

-Cuando tienen que ver con negociaciones efectuadas previamente en el domicilio 

comercial permanente del vendedor, donde se venden regularmente esos 

artículos. 

-Compras que formen parte de un pedido que se le haga a un vendedor para que 

realice tareas de reparación o mantenimiento en la propiedad personal (las 

compras que no formen parte del pedido de mantenimiento o reparación sí están 

cubiertas). 

-Ventas ligadas a bienes raíces, seguros o títulos y valores. 

-Venta de automóviles, furgonetas, camiones u otros vehículos motorizados 

vendidos en locales temporarios, a condición de que el vendedor tenga como 

mínimo un local comercial permanente. 

-Artesanías que se comercializan en ferias, dentro de centros comerciales, centros 

cívicos y escuelas. 

 

1.1- Origen  

 

 Esta regla fue establecida por la Comisión Federal de Comercio (Federal 

Trade Commission, en inglés) el 26 de octubre de 1972 y ha sido reformada a lo 

largo de los años: en 1973, en 1988, en 1995 y en el 2015152. 
                                            
151 �³Comprador arrepentido: Cuando la Regla de Reflexión de la FTC lo puede ayudar� ,́ La 

Comisión Federal de Comercio, accedido en junio 4, 2017, 

https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0176-comprador-arrepentido-cuando-la-regla-de-

reflexion-de-la-ftc-lo-puede-ayudar, párrafo 2 y 3. 
152 �³�5�X�O�H�� �&�R�Q�F�H�U�Q�L�Q�J�� �&�R�R�O�L�Q�J-�2�I�I�� �3�H�U�L�R�G�� �I�R�U�� �6�D�O�H�V�� �0�D�G�H�� �D�W�� �+�R�P�H�V�� �R�U�� �D�W�� �&�H�U�W�D�L�Q�� �2�W�K�H�U�� �/�R�F�D�W�L�R�Q�´����

Federal Trade Comission. Accedido el 5 de setiembre, 2015, 

https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0176-comprador-arrepentido-cuando-la-regla-de-reflexion-de-la-ftc-lo-puede-ayudar
https://www.consumidor.ftc.gov/articulos/s0176-comprador-arrepentido-cuando-la-regla-de-reflexion-de-la-ftc-lo-puede-ayudar
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 Su aplicación se justificó en 1972 por varios motivos, dentro de ellos los 

engaños que utilizaban los vendedores para ingresar a las viviendas. Por ejemplo, 

alegaban que iban a realizar una encuesta o se ofrecían regalías o 

demostraciones, cuando su propósito era realmente vender un producto153. Otra 

justificación que dio la Comisión es que los vendedores ejecutaban técnicas de 

venta que presionaban al consumidor. La Comisión explica que en todo tipo de 

venta se ejerce cierta presión, pero esta se da aún más en aquellas que se hacen 

puerta a puerta. 

 En la justificación de la razón por la que se establecía esta normativa, se cita 

a Diane McKaig, del Consejo de Consumidores de Michigan, quien reflexionaba 

que el vendedor era altamente entrenado para lograr la venta y que conocía todos 

los ángulos para capturar al consumidor, mientras que este último es un novato y 

no tiene la experiencia y malicia del vendedor154.  

 Se cita un caso de cómo un vendedor de alarmas contra incendios asustó a 

un consumidor al mostrarle imágenes de niños quemados (y fallecidos en sus 

camas) por no contar con esta herramienta155. Finalmente, el consumidor adquirió 

el sistema de alarma, que tenía un precio elevado. 

En el documento de la Comisión se cita también a un consumidor, quien 

cuenta que luego de una jornada de trabajo de ocho horas, estaba muy cansado 

para defenderse de esta clase de ventas a domicilio156. Otros mencionaban que se 

sentían solos y la única persona con la que podían hablar era el vendedor, 

mientras que otros manifestaban su temor al comerciante y no sabían cómo 

�µ�G�H�V�K�D�F�H�U�V�H�¶���G�H���p�O157. 

                                                                                                                                     
http://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/federal_register_notices/rule-concerning-cooling-

period-sales-made-homes-or-certain-other-locations-16-cfr-part-429/951020coolingoff.pdf, párrafo 
153 �)�H�G�H�U�D�O�� �5�H�J�L�V�W�H�U���� �³�3�D�U�W�� ������-Cooling-off period for door-to-�G�R�R�U�� �V�D�O�H�V���´�� �1�D�W�L�R�Q�D�O�� �$�U�F�K�L�Y�H�V�� �R�I�� �W�K�H��

United States (1972): 22934, http://cdn.loc.gov/service/ll/fedreg/fr037/fr037207/fr037207.pdf 
154 Ibid, 22938.  
155 Ibid. 
156 Ibid. 
157 Ibid. 

http://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/federal_register_notices/rule-concerning-cooling-period-sales-made-homes-or-certain-other-locations-16-cfr-part-429/951020coolingoff.pdf
http://www.ftc.gov/sites/default/files/documents/federal_register_notices/rule-concerning-cooling-period-sales-made-homes-or-certain-other-locations-16-cfr-part-429/951020coolingoff.pdf
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Otro motivo por el que se aplicó esta regla es que se tergiversaban 

aspectos relativos a la calidad, precio y características de los bienes. 

Justamente, la Comisión justificó que el hecho de que la venta se haga en 

la casa le impide al consumidor comparar el precio y calidad en otros comercios, 

como sucedería habitualmente158. Se narra el caso de una mujer que pagó $600 

por un nuevo techo que le hubiese costado $250 si hubiera acudido a un 

contratista de la comunidad. Se mencionan otros casos de consumidores a los que 

les vendían colchas desde $29.95, cuando en el mercado se podían conseguir a 

precios entre $8.5 y $10.95159. 

 

1.2- Obligaciones del comerciante  

 

 Los vendedores están obligados a indicarle al consumidor que puede 

cancelar su compra. Cuando se realiza la venta deben entregarle al consumidor la 

factura de la venta o copia del contrato de la venta, con el nombre y dirección del 

vendedor y la fecha en la que se realizó la transacción.  

El contrato o recibo debe estar escrito en el mismo idioma en el que se 

vendió oralmente el bien. Por ejemplo, si la venta se realizó en español, el contrato 

o factura debe estar en ese idioma. 

También debe incluirse una declaración en letra negrita de 10 puntos, que 

diga: "Usted, el comprador, puede cancelar esta transacción en cualquier 

momento antes de la medianoche del tercer día hábil posterior a la fecha de esta 

transacción. Ver aviso adjunto del formulario de cancelación para una explicación 

de este derecho"160. 

Al consumidor se le deben entregar dos formularios para que este ejerza el 

derecho de desistimiento, si así lo desea. El comerciante que no notifique al 

                                            
158 Ibid. 
159 Ibid, 22939.  
160�³Electronic Code of Federal Regulations� ,́ US Government Publishing Office, accedido el 1 de 

julio, 2017, https://www.ecfr.gov/cgi-bin/text-

idx?SID=a85b3a18c34918d01cf5d779620039a1&mc=true&node=pt16.1.429&rgn=div5 



65 
 

consumidor del derecho de desistimiento incurre en una práctica injusta y 

engañosa, señala la norma. 

El vendedor tiene 10 días laborales para devolverle el dinero al consumidor, 

luego de que este ejerció el derecho de desistimiento y también en esos 10 días le 

debe indicar al consumidor dónde debe llevar el bien adquirido, de ser el caso. El 

consumidor debe reintegrar el bien en las mismas condiciones en las que le fue 

entregado. 

 

2-Truth in Lending Act  

 

Existe otra figura similar al derecho de desistimiento en el sistema 

estadounidense, que les permite a ciertos deudores desistir del crédito que han 

adquirido. De acuerdo con el texto �&�R�Q�V�X�P�H�U�¶�V�� �5�L�J�K�W�� �R�I�� �5�H�V�F�L�V�V�L�R�Q�� �L�Q�� �&�U�H�G�L�W��

Transactions161, en Estados Unidos existe una ley federal denominada Truth in 

Lending Act (en español, Ley de Veracidad en los Préstamos) y su reglamento 

denominado Regulation Z, que faculta al consumidor, en casos específicos, a 

�³�U�H�V�F�L�Q�G�L�U�´�� �X�Q�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� ���H�V�H�� �H�V�� �H�O�� �W�p�U�P�L�Q�R�� �T�X�H�� �X�V�D�Q������ �F�R�Q�R�F�L�G�R�� �F�R�P�R�� �³�U�L�J�K�W�� �W�R��

�U�H�V�F�L�Q�G�´�� �H�Q�� �L�Q�J�O�p�V���� �(�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �V�H�� �S�X�H�Ge ejercer cuando se trata de un 

refinanciamiento y el préstamo está garantizado por la vivienda primaria (principal 

dwelling, en inglés) del consumidor.  

Luego de haber acordado el préstamo, el deudor tiene tres días hábiles 

para ponerle fin al contrato. El sitio web de la Oficina para la Protección Financiera 

del Consumidor explica que este plazo empieza a correr luego de que se dé lo 

siguiente162: 

 

                                            
161 Yeji Suh���� �³�&�R�Q�V�X�P�H�U�¶�V�� �5�L�J�K�W�� �R�I�� �5�H�V�F�L�V�V�L�R�Q�� �L�Q�� �&�U�H�G�L�W�� �7�U�D�Q�V�D�F�W�L�R�Q�V�´�����$�W�W�R�U�Q�H�\�¶�V�� �7�L�W�O�H�� �*�X�D�U�D�Q�W�\��
Fund, 2013. http://www.atgf.com/underwriting/news/consumer%E2%80%99s-right-rescission-credit-
transactions. 
162 �³¿Puedo cambiar de parecer después de firmar los documentos de cierre hipotecario o de re-

�I�L�Q�D�Q�F�L�D�P�L�H�Q�W�R�"���¢�4�X�p���H�V���H�O���³�G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�V�F�L�V�L�y�Q�´�"�´�����2�I�L�F�L�Q�D���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���)�L�Q�D�Q�F�L�H�U�D�����D�F�F�H�G�L�G�R���H�O��

20 de mayo, 2017, https://www.consumerfinance.gov/es/obtener-respuestas/puedo-cambiar-de-

parecer-despues-de-firmar-los-documentos-de-cierre-hipotecario-o-de-re-financiamiento-que-es-el-

derecho-de-rescision-es-186/imprimir/ 

http://www.atgf.com/underwriting/news/consumer%E2%80%99s-right-rescission-credit-transactions
http://www.atgf.com/underwriting/news/consumer%E2%80%99s-right-rescission-credit-transactions
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-El consumidor firmó el contrato crediticio, que se conoce como el pagaré 

o promissory note. 

-Al deudor se le entregan unos formularios.  

-El deudor recibe dos copias de una notificación en la que se explica su derecho a 

cancelar. 

El ejercicio del derecho se debe realizar por escrito, no basta una llamada o 

�Y�L�V�L�W�D�����³�'�H�Q�W�U�R���G�H���O�R�V���������G�t�D�V���F�D�O�H�Q�G�D�U�L�R���G�H�V�S�X�p�V���G�H���T�X�H��su prestamista reciba su 

aviso de cancelación, todo el dinero o los bienes que pagó como parte de la 

transacción hipotecaria se le �G�H�E�H�Q���G�H�Y�R�O�Y�H�U���D���X�V�W�H�G�´163. Si el acreedor no informa 

sobre el derecho de cancelación o comete faltas en la divulgación de aspectos del 

crédito, el derecho de cancelación se extiende a tres años. 

El texto Regulation Z explica que, a menos de que se trate de establecer un 

fideicomiso, ningún dinero se puede desembolsar hasta luego de que pasen los 

tres días y el consumidor no haya ejercido la cancelación del contrato. El 

consumidor puede renunciar a la cancelación en caso de que requiera los fondos 

antes de los tres días por alguna situación de emergencia. En este caso, no se 

halla específicamente ante la figura de desistimiento, sino en una especie de 

condición suspensiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
163 Ibid.  
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B-El derecho de desistimiento en Europa  

 

En Europa, existen unas normas que se denominan directivas y consisten 

en actos legislativos en los que se fijan objetivos que los miembros de la Unión 

Europea (UE) deben satisfacer. Con base en ellos, cada país elabora sus propias 

leyes. 

El sitio EUR-Lex, que reúne la legislación de la Unión Europea, explica que 

las directivas son herramientas flexibles cuyo propósito es armonizar las 

�O�H�J�L�V�O�D�F�L�R�Q�H�V�� �Q�D�F�L�R�Q�D�O�H�V���� �³Establece una obligación de resultado para los países 

�G�H���O�D���8�(�����S�H�U�R���O�H�V���G�H�M�D���O�L�E�H�U�W�D�G���F�R�Q���U�H�V�S�H�F�W�R���D���O�R�V���P�H�G�L�R�V���S�D�U�D���D�O�F�D�Q�]�D�U�O�R�V�´164. 

Por su parte, el sitio web de la Unión Europea explica que un ejemplo de 

este instrumento es la Directiva sobre los derechos de los consumidores, que 

fortalece los derechos de los consumidores en la Unión, pues suprime las tasas y 

costes ocultos en Internet y extiende el tiempo en el que estos pueden desistir de 

una compra165. Este instrumento citado es la Directiva 2011/83/UE del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 25 de octubre de 2011. 

El artículo 2 de la directiva define el contrato a distancia como aquel que 

suscriben un comer�F�L�D�Q�W�H�� �\�� �X�Q�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �³�H�Q�� �H�O�� �P�D�U�F�R�� �G�H�� �X�Q�� �V�L�V�W�H�P�D��

organizado de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física 

simultánea del comerciante y del consumidor, y en el que se han utilizado 

exclusivamente una o más técnicas de comunicación a distancia, hasta el 

�P�R�P�H�Q�W�R���H�Q���T�X�H���V�H���F�H�O�H�E�U�D���H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���\���H�Q���O�D���S�U�R�S�L�D���F�H�O�H�E�U�D�F�L�y�Q���G�H�O���P�L�V�P�R�´166. 

Igualmente, se define qué es un establecimiento mercantil, para dejar claro 

cuándo se lleva a cabo un contrato fuera de ese establecimiento, que sería lo 

opuesto a dicha concepción. Así, el establecimiento mercantil se considera el sitio 

                                            
164 �³�'�L�U�H�F�W�L�Y�D�V�� �G�H�� �O�D�� �8�Q�L�y�Q�� �(�X�U�R�S�H�D�´���� �(�8�5���±Lex, accedido el 23 de mayo del 2017, http://eur-

lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM:l14527 
165 Reglamentos, directivas y otros actos legislativos, Web oficial de la Unión Europea, accedido el 

25 de mayo del 2017, https://europa.eu/european-union/eu-law/legal-acts_es. 
166 Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, EUR-Lex, accedido el 22 de mayo 

del 2017, http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?qid=1434958925154&uri=CELEX:32011L0083 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?qid=1434958925154&uri=CELEX:32011L0083
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(instalación inmueble o móvil) en el que el comerciante desarrolla su actividad 

permanente o habitualmente.  

El artículo 6 exige que de previo a que el consumidor celebre un contrato a 

distancia o fuera del establecimiento comercial, el comerciante debe dotarlo de 

información sobre las cualidades de los productos o servicios que va a adquirir, 

quién es el comerciante, la dirección del negocio e información de contacto y el 

precio, entre otros. Igualmente, si se trata de bienes o servicios en los que se 

pueda emplear el derecho de desistimiento, el consumidor debe conocer tanto las 

condiciones, el plazo, los procedimientos para hacer valer este derecho, como la 

entrega de un formulario para desistir y los costos que debe asumir al devolver un 

producto tras desistir, entre otros detalles fijados en la directiva167. 

Una vez que se celebra el contrato, se le debe dar al consumidor una copia 

de él firmado o en un soporte duradero. 

El artículo 9 establece que el plazo para aplicar el desistimiento es de 14 

días, desde que se celebró el contrato en el caso de servicios. Cuando se trata de 

bienes, empieza a correr el día en que el consumidor o un tercero autorizado (que 

no sea el transportista) adquiera la posesión del bien solicitado168. 

Hay varios supuestos fijados. Por ejemplo, en el caso de que se trate de 

varios bienes que se entregan por separado, el plazo empieza a correr cuando se 

adquiera la posesión del último bien.  

Si el comerciante no le informa al consumidor sobre la posibilidad de ejercer 

�H�O���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�����H�O���S�O�D�]�R���³�H�[�S�L�U�D�U�i��12 meses después de la fecha de expiración del 

�S�H�U�L�R�G�R���G�H���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���L�Q�L�F�L�D�O�«   Si el comerciante ha facilitado al consumidor la 

información contemplada en el apartado 1 en el plazo de 12 meses a partir la 

fecha contemplada en el artículo 9, apartado 2, el plazo de desistimiento expirará 

�D���O�R�V���������G�t�D�V���G�H���O�D���I�H�F�K�D���H�Q���T�X�H���H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���U�H�F�L�E�D���O�D���L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�´169, detalla el 

artículo 10 de la directiva. 

                                            
167 Ibid. 
168 Ibid. 
169 Ibid. 
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El consumidor puede ejercer el derecho de desistimiento al llenar el 

formulario de desistimiento o puede manifestárselo al comerciante. Se habla de 

una declaración inequívoca.  

Algunas obligaciones del consumidor son: devolver los bienes al 

comerciante a más tardar en el plazo de 14 días, a partir de la fecha en que 

comunique su decisión de desistimiento del contrato al comerciante, de 

conformidad con el artículo 11. Se considerará cumplido el plazo si el consumidor 

efectúa la devolución de los bienes antes de que haya concluido el plazo de 14 

días. 

�³�(�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �V�R�O�R�� �V�R�S�R�U�W�D�U�i�� �O�R�V�� �F�R�V�W�H�V�� �G�L�U�H�F�W�R�V�� �G�H�� �G�H�Y�R�O�X�F�L�y�Q��de los 

bienes, salvo si el comerciante ha aceptado asumirlos o no ha informado al 

consumidor de que le corresponde asumir esos costes170�´���� �(�O�� �F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H�� �G�H�E�H��

�G�H�Y�R�O�Y�H�U�O�H�� �H�O�� �G�L�Q�H�U�R�� �D�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �O�R�� �F�X�D�O�� �L�Q�F�O�X�\�H�� �³�O�R�V�� �F�R�V�W�H�V�� �G�H�� �H�Q�W�U�H�J�D���� �V�L�Q��

demoras indebidas y, en cualquier caso, antes de que hayan transcurrido 14 días 

desde la fecha en que haya sido informado de la decisión de desistimiento del 

�F�R�Q�W�U�D�W�R���G�H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���G�H���F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G���F�R�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������´171. 

La directiva también se refiere a los casos en los que no aplica el derecho 

de desistimiento.  Por ejemplo, no procede en contratos de servicios completados 

o cuando empezaron a ejecutarse, bienes o servicios en los que el precio dependa 

de cambios en el mercado financiero, bienes personalizados, bienes que puedan 

caducar pronto, cuando el consumidor le pide al comerciante que vaya a su hogar 

o local para hacer una reparación de emergencia (si el comerciante ofrece 

servicios adicionales a los prestados, en ese caso puede ejercerse el desistimiento 

para esos servicios específicos), entre otros casos.  

A continuación, se estudiará brevemente la regulación de este derecho en 

tres países: España, Reino Unido (sitio en el que se originó este derecho) e Italia. 

 

 

 

                                            
170 Ibid. 
171 Ibid. 



70 
 

1. España:  

 

En España, este derecho está normado en el �³�5�H�D�O�� �'�H�F�U�H�W�R�� �/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R��

1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes 

�F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�´���� �T�X�H�� �K�D�� �V�X�I�U�L�G�R�� �U�H�I�R�U�P�D�V�� �S�R�V�W�H�U�L�R�U�H�V�� �D�O�� ���������� �\�� �T�X�H�� �W�R�P�D�� �O�R�V��

elementos de la citada directiva. En el texto, se establece que el desistimiento del 

consumidor es una facultad que este tiene de dejar sin efecto el contrato y para 

ello debe notificárselo al comerciante en el plazo fijado en la ley y sin tener que dar 

una excusa por su decisión ni ser castigado de alguna manera. El plazo que se fija 

es de un mínimo de 14 días naturales.  

Al igual que lo establece la directiva de la Unión Europea, en el caso de 

servicios, empieza a regir cuando el consumidor realiza el contrato. Cuando son 

bienes, corre cuando estos son recibidos por alguien distinto al transportista. 

Para su ejercicio no hay mayores requisitos exhaustivos que seguir. La 

�Q�R�U�P�D�� �G�L�F�H�� �T�X�H�� �³�V�H�� �F�R�Q�V�L�G�H�U�D�U�i�� �Y�i�O�L�G�D�P�H�Q�W�H�� �H�M�H�U�F�L�W�D�G�R�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �H�O�� �H�Q�Y�t�R�� �G�H�O��

documento de desistimiento o mediante la devolución de los productos 

�U�H�F�L�E�L�G�R�V�´172. Igualmente, se estipula la obligación que tiene el comerciante de 

informar por escrito, de modo claro y preciso al consumidor, sobre la posibilidad de 

desistir del contrato y se le sanciona si no lo hace al aumentarse el plazo. 

�(�O�� �S�O�D�]�R�� �F�R�Q�F�O�X�L�U�i�� �³�G�R�F�H�� �P�H�V�H�V�� �G�H�V�S�X�p�V�� �G�H�� �O�D�� �I�H�F�K�D�� �G�H�� �H�[�S�L�U�D�F�L�y�Q�� �G�H�O��

periodo de desistimiento inicial, a contar desde que se entregó el bien contratado o 

se hubiera celebrado el contrato, si el objeto de éste fuera la prestación de 

servicios. Si el deber de información y documentación se cumple durante el citado 

plazo de doce meses, el plazo legalmente previsto para el ejercicio del derecho de 

�G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���H�P�S�H�]�D�U�i���D���F�R�Q�W�D�U���G�H�V�G�H���H�V�H���P�R�P�H�Q�W�R�´173. 

 

 
                                            
172 �³�5�H�D�O���'�H�F�U�H�W�R���/�H�J�L�V�O�D�W�L�Y�R�������������������G�H���������G�H���Q�R�Y�L�H�P�E�U�H�����S�R�U���H�O���T�X�H���V�H���D�S�U�X�H�E�D���H�O���W�H�[�W�R���U�H�I�X�Q�G�L�G�R���G�H���O�D���/�H�\��

�*�H�Q�H�U�D�O���S�D�U�D���O�D���'�H�I�H�Q�V�D���G�H���O�R�V���&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V���\���8�V�X�D�U�L�R�V���\���R�W�U�D�V���O�H�\�H�V���F�R�P�S�O�H�P�H�Q�W�D�U�L�D�V�´�����%�R�O�H�W�t�Q���2�I�L�F�L�D�O���G�H�O��

Estado, accedido el 20 de marzo, 2017, https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-20555 
173 Ibid. 
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2. Reino Unido:  

 

En Reino Unido existen varias normas que regulan asuntos del consumidor. 

Dentro de ellas se encuentra la normativa The Consumer Contracts 

(Information, Cancellation and Additional Charges) Regulations 2013, que entró a 

regir en junio del año 2014 y que aborda el asunto de la contratación a distancia y 

las ventas fuera del establecimiento comercial. En ella se establece la importancia 

de brindarle información clara y completa al consumidor. 

La opción de desistir no aplica para bienes y servicios que valen 42 euros o 

menos ni para servicios financieros (como pensiones, hipotecas, crédito), comida y 

bebidas que se compran regularmente (como a un lechero), construcción de 

nuevos edificios, servicios de transporte, entre otros174. 

La normativa de Reino Unido recoge los lineamientos de la Directiva sobre 

los derechos de los consumidores y también establece que, si el vendedor no 

informa al consumidor del derecho de desistir, el plazo se extiende a 12 meses. Si 

en esos 12 meses el vendedor informa sobre el derecho, el consumidor tiene 14 

días para desistir.  

 

3. Italia:  

 

El 12 de marzo del año 2014, en Italia se emitió el decreto legislativo 

número 21, para poner en marcha las estipulaciones de la ya mencionada 

                                            
174�7�K�H���&�R�Q�V�X�P�H�U���&�R�Q�W�U�D�F�W�V�����,�Q�I�R�U�P�D�W�L�R�Q�����&�D�Q�F�H�O�O�D�W�L�R�Q���D�Q�G���$�G�G�L�W�L�R�Q�D�O���&�K�D�U�J�H�V�����5�H�J�X�O�D�W�L�R�Q�V�����������´����

Legislation UK, accedido el 20 de julio, 2017, 

http://www.legislation.gov.uk/uksi/2013/3134/pdfs/uksi_20133134_en.pdf 
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Directiva 2011/83/UE. Esta disposición se publicó en dicha fecha en La Gaceta 

Oficial de la República Italiana175. 

De esta manera, se modificaron una serie de artículos (desde el 45 hasta el 

67) del Código de Consumo italiano (Codice del Consumo, en italiano), que 

anteriormente estipulaba el plazo de desistimiento (diritto di recesso, en italiano) 

en 10 días, por lo que se incrementó en cuatro días adicionales para un total de 

14. En el caso de bienes comprados fuera del establecimiento comercial, para 

aplicar el derecho debe tratarse de bienes con un costo superior a 50 euros, 

establece el artículo 47 del Código. 

En el derecho italiano el consumidor tampoco debe justificar el motivo de su 

decisión de ponerle fin al contrato.  

Al igual que en España y Reino Unido, si el comerciante no informa sobre el 

derecho de desistimiento, se le sanciona con la ampliación del plazo en un año, 

para que el consumidor desista.  

Se especifica que el desistimiento no aplica para la prestación de servicios 

médicos, juegos de azar o apuestas (casinos), los servicios financieros, 

construcción de nuevos edificios, bienes raíces, venta de alimentos y bebidas a 

domicilio, servicios de transporte, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
175�³Attuazione della direttiva 2011/83/UE sui diritti dei consumatori, recante modifica delle direttive 

93/13/CEE e 1999/44/CE e che abroga le direttive 85/577/CEE e 97/7/CE� .́ (14G00033), Gazzetta 

Ufficiale della Repubblica Italiana, accedido el 1 de agosto, 2017, 

http://www.gazzettaufficiale.it/atto/serie_generale/caricaDettaglioAtto/originario?atto.dataPubblicazi

oneGazzetta=2014-03-11&atto.codiceRedazionale=14G00033&elenco30giorni=false 



73 
 

C. El derecho de desistimiento en M éxico  

 

En México, la Ley Federal de Protección al Consumidor regula las ventas a 

domicilio, mediatas o indirectas en su capítulo V y se establece el derecho de 

�³�U�H�Y�R�F�D�F�L�y�Q�´���� �Q�R�� �V�H�� �K�D�E�O�D�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �Q�L�� �G�H�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R���� �,�Q�F�O�X�\�H�� �W�R�G�D�V�� �D�T�X�H�O�O�D�V��

ventas que se realicen fuera del establecimiento comercial, así como el 

arrendamiento de bienes muebles y los servicios. No aplica en el caso de bienes 

perecederos. 

Las ventas deben quedar por escrito, por lo que se le exige al vendedor 

�H�Q�W�U�H�J�D�U�� �X�Q�� �G�R�F�X�P�H�Q�W�R�� �F�R�Q�� �³�H�O�� �Q�R�Pbre y dirección del proveedor e identificación 

de la operación y de los bienes y servicios de que se trate; y las garantías y 

�U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���V�H�x�D�O�D�G�R�V���S�R�U���H�V�W�D���O�H�\�´176. 

El artículo 56 de la legislación citada establece que este tipo de contratos se 

perfeccionarán cinco días hábiles desde que se entregó el bien, la firma del 

�F�R�Q�W�U�D�W�R���� �R�� �O�R�� �~�O�W�L�P�R�� �T�X�H�� �R�F�X�U�U�D���� �(�O�� �W�H�[�W�R�� �H�V�W�L�S�X�O�D�� �T�X�H�� �³�G�X�U�D�Q�W�H�� �H�V�H�� �O�D�S�V�R���� �H�O��

consumidor tendrá la facultad de revocar su consentimiento sin responsabilidad 

�D�O�J�X�Q�D�´177.  

El desistimiento debe efectuarse, ya sea mediante un anuncio al vendedor o 

con la entrega del bien adquirido personalmente, por correo o por otro medio. El 

�F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H�� �G�H�E�H�� �G�H�Y�R�O�Y�H�U�O�H�� �H�O�� �G�L�Q�H�U�R�� �D�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �S�R�U�� �O�R�� �D�G�T�X�L�U�L�G�R���� �³�/�D��

revocación hecha conforme a este artículo deja si�Q���H�I�H�F�W�R���O�D���R�S�H�U�D�F�L�y�Q�«�´178. 

La norma indica que los costos del flete y seguro debe asumirlos el 

�F�R�P�S�U�D�G�R�U�������6�L���V�H���W�U�D�W�D���G�H���X�Q���V�H�U�Y�L�F�L�R�����³�O�R���D�Q�W�H�U�L�R�U���Q�R���V�H�U�i���D�S�O�L�F�D�E�O�H���V�L���O�D���I�H�F�K�D���G�H��

prestación del servicio se encuentra a diez días hábiles o menos de la fecha de la 

�R�U�G�H�Q���G�H���F�R�P�S�U�D�´179. 

 

                                            
176 �³�/�H�\���)�H�G�H�U�D�O���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���D�O���&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �6�L�W�L�R���2�I�L�F�L�D�O���G�H���O�D���&�i�P�D�U�D���G�H���'�L�S�X�W�D�G�R�V de México, 

accedido el 1 de julio, 2017, http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/113_260617.pdf 
177 Ibid. 
178 Ibid. 
179 Ibid. 



74 
 

D-El derecho de desistimiento en Colombia  

 

En Colombia rige la Ley 1480 del año 2011, conocida como el Estatuto del 

�&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�����T�X�H���H�V�W�D�E�O�H�F�H���H�O���³�G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�´�����(�Q���H�O���S�U�L�P�H�U���D�U�W�t�F�X�O�R���G�H���O�D���O�H�\��

se definen dos tipos de ventas: aquellas con utilización de métodos no 

tradicionales y las ventas a distancia. Las primeras se definen como las que se 

llevan a cabo sin que hayan sido gestionadas por el consumidor, ya sea en su 

casa o fuera del establecimiento del comercio. 

�³�6�H�� �Hntenderá por tales, entre otras, las ofertas realizadas y aceptadas 

personalmente en el lugar de residencia del consumidor, en las que el consumidor 

es abordado por quien le ofrece los productos de forma intempestiva por fuera del 

establecimiento de comercio o es llevado a escenarios dispuestos especialmente 

para aminorar su capacidad de discernimiento180�´�����V�H���D�x�D�G�H�� 

Por su parte, las ventas a distancia se definen como las que se efectúan 

�³�V�L�Q�� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �W�H�Q�J�D�� �F�R�Q�W�D�F�W�R�� �G�L�U�H�F�W�R�� �F�R�Q�� �H�O�� �S�U�R�G�X�F�W�R�� �T�X�H�� �D�G�T�X�Lere, que 

se dan por medios, tales como correo, teléfono, catálogo o vía comercio 

�H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�´181. 

El artículo 46 de la normativa establece que, cuando se vende a distancia, 

el vendedor o productor tiene una serie de deberes, como asegurarse de que la 

entrega del producto o servicio se haga en el sitio en el que indicó el consumidor, 

darle la oportunidad al consumidor de hacer reclamos, antes de la adquisición, 

informarle al consumidor sobre el derecho de retracto y el término para ejercerlo, 

entre otros. 

En Colombia, el plazo para el desistimiento es de cinco días hábiles, que se 

cuentan desde que se entrega el bien o desde que se celebra el contrato, cuando 

se trata de servicios.  El consumidor debe retornar el objeto en las mismas 

condiciones y el costo de la devolución le corresponde a él.  

                                            
180 �³�/�H�\�� ���������� �G�H�� ���������´, Secretaría General del Senado, accedido el 4 de agosto, 2017, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011.html 
181 Ibid. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1480_2011_pr001.html#top
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El vendedor debe devolver el dinero al consumidor y el periodo para 

efectuar esa devolución no puede ser mayor a 30 días calendario. 

En el caso de las ventas de tiempos compartidos, se establece un plazo de 

ejercicio de dicho derecho de 30 días calendario, luego de la fecha de su firma, 

�³�V�L�H�P�S�U�H���T�X�H�����H�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�����Q�R���K�D�\�D���G�L�V�I�U�X�W�D�G�R���G�H�O���V�H�U�Y�L�F�L�R���F�R�Q�W�U�D�W�D�G�R�´182, según 

dice el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo.  

En general, este derecho no aplica cuando se trata de productos 

confeccionados a la medida, cuando se trate de bienes que caducan con rapidez, 

así como los bienes perecederos, si se trata de contratos de servicios de apuestas 

y loterías, entre otros casos. 

Por su parte, el artículo 48 (de la ley 1480) señala que en los contratos a 

distancia el comerciante debe contar con una prueba de que el consumidor aceptó 

las condiciones generales del contrato.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
182 �³�'�H�F�U�H�W�R�� �Q�~�P�H�U�R�� ���������� �G�H�� ������ �G�H�� �P�D�\�R�� ���������´���� �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ���� �G�H�� �D�J�R�V�W�R���� ������������Sitio oficial del 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia, 

http://www.mincit.gov.co/loader.php?lServicio=Documentos&lFuncion=verPdf&id=77628&name=D

ECRETO_1074_DE_2015_ACTUALIZADO.pdf&prefijo=file 
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E-El derecho de desistimiento en Argentina  

 

En Argentina, la Ley de Defensa del Consumidor regula las ventas 

domiciliarias y por correspondencia. El artículo 32 define a la venta domiciliaria 

�F�R�P�R�� �³�O�D�� �R�I�H�U�W�D�� �R�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �G�H�� �Y�H�Q�W�D�� �G�H�� �X�Q�� �E�L�H�Q�� �R�� �S�U�H�V�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �X�Q�� �V�H�U�Y�L�F�L�R��

efectuada al consumidor fuera del establecimiento del proveedor. También se 

entenderá comprendida dentro de la venta domiciliaria o directa aquella 

contratación que resulte de una convocatoria al consumidor o usuario al 

establecimiento del proveedor o a otro sitio, cuando el objetivo de dicha 

convocatoria sea total o parcialmente distinto al de la contratación, o se trate de un 

�S�U�H�P�L�R���X���R�E�V�H�T�X�L�R�´183. 

El reglamento aclara que se considera una venta domiciliaria cuando la 

oferta se realiza en la vivienda del vendedor o del consumidor, en el lugar de 

trabajo del consumidor o en el domicilio particular de un tercero. En la normativa 

argentina igualmente se regula que los contratos deben ser por escrito. 

El artículo 33 de la legislación define la venta por correspondencia como 

�³�D�T�X�H�O�O�D�� �H�Q�� �T�X�H�� �O�D�� �S�U�R�S�X�H�V�W�D�� �V�H�� �H�I�H�F�W�~�D�� �S�R�U�� �P�H�G�L�R�� �S�R�V�W�D�O����telecomunicaciones, 

�H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�� �R�� �V�L�P�L�O�D�U�� �\�� �O�D�� �U�H�V�S�X�H�V�W�D�� �D�� �O�D�� �P�L�V�P�D�� �V�H�� �U�H�D�O�L�]�D�� �S�R�U�� �L�J�X�D�O�H�V�� �P�H�G�L�R�V�´184. 

�7�U�D�V�� �F�R�Q�F�H�S�W�X�D�O�L�]�D�U�V�H�� �H�V�W�R�V�� �W�p�U�P�L�Q�R�V���� �H�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� ������ �K�D�E�O�D�� �G�H�� �³�U�H�Y�R�F�D�F�L�y�Q�� �G�H��

�D�F�H�S�W�D�F�L�y�Q�´�����Q�R���G�H���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�����D�X�Q�T�X�H���W�L�H�Q�H���H�V�D���I�X�Q�F�L�y�Q���� 

El plazo que se otorga es de 10 días �³�F�R�U�U�L�G�R�V�´, que empiezan a contar 

desde que se entregue el objeto o se celebre el contrato, o lo último que suceda.  

El consumidor puede ejercer este derecho sin responsabilidad y se estipula 

que es una garantía irrenunciable y no puede ser dispensada. 

Un aspecto relevante de la ley argentina es que el comerciante debe 

indicarle por escrito al consumidor, de forma clara, que tiene la posibilidad de 

desistir. Al consumidor se le exige devolver el bien sin uso y en las mismas 

                                            
183 �³�/�H�\�� �G�H�� �'�H�I�H�Q�V�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´���� �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ���� �G�H�� �M�X�Q�L�R���� ������������ �6�L�V�W�H�P�D�� �$�U�J�H�Q�W�L�Q�R�� �G�H��

Información Jurídica (SAIJ), http://www.saij.gob.ar/24240-nacional-ley-defensa-consumidor-

lns0003875-1993-09-22/123456789-0abc-defg-g57-83000scanyel 
184 Ibid. 
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condiciones en las que se le entregó y asumir los gastos del retorno del objeto a 

manos del vendedor.  El vendedor debe devolverle al consumidor el dinero 

recibido por la compra del bien o servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



78 
 

F-El derecho de desistimiento en Chile  

 

 La Ley 19.496, titulada Establece normas sobre protección de los derechos 

de los consumidores, en su artículo 3 bis, detalla que el consumidor puede ponerle 

�I�L�Q���D�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���G�H���I�R�U�P�D���X�Q�L�O�D�W�H�U�D�O���F�H�Q���F�L�H�U�W�R�V���F�D�V�R�V�F���V�L���O�R���K�D�F�H���������G�t�D�V���G�H�V�G�H���T�X�H��

recibió el producto o contrató el servicio (y antes de que este último se preste). No 

se especifica si los días son hábiles o naturales185.  

 Esta posibilidad de terminar el contrato (se habla de derecho de retracto) 

�D�S�O�L�F�D�� �F�X�D�Q�G�R�� �V�H�� �F�R�P�S�U�D�Q�� �E�L�H�Q�H�V�� �\�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �³�H�Q�� �U�H�X�Q�L�R�Q�Hs convocadas o 

concertadas con dicho objetivo por el proveedor, en que el consumidor deba 

�H�[�S�U�H�V�D�U���V�X���D�F�H�S�W�D�F�L�y�Q���G�H�Q�W�U�R���G�H�O���P�L�V�P�R���G�t�D���G�H���O�D���U�H�X�Q�L�y�Q�´186. En este caso, para 

ejercer esta garantía, el consumidor debe enviarle una carta certificada al 

vendedor, al domicilio indicado en el contrato.  

 Otras situaciones en las que se puede terminar el contrato por decisión del 

consumidor son en los acuerdos que se realizan por medios electrónicos, en el 

caso de ventas por catálogo, avisos o medios de comunicación a distancia. Se 

�D�F�O�D�U�D���T�X�H���H�V�W�R���D�S�O�L�F�D���³�D���P�H�Q�R�V���T�X�H���H�O���S�U�R�Y�H�H�G�R�U���K�D�\�D���G�L�V�S�X�H�V�W�R���H�[�S�U�H�V�D�P�H�Q�W�H���O�R��

�F�R�Q�W�U�D�U�L�R�´187.  En estos casos, se le debe informar al consumidor de las 

condiciones generales del bien o servicio, de un modo "claro, comprensible e  

�L�Q�H�T�X�t�Y�R�F�R�´188.  

El comprador debe tener posibilidad de almacenar o imprimir esa 

información. Además, una vez que se perfeccionó el contrato, debe enviársele una 

constancia de ello al consumidor. Se puede ver que este documento escrito lo que 

busca es proteger aún más al consumidor para que tenga pruebas de que la venta 

se realizó, pues, por ejemplo, una venta por catálogo normalmente se hace de 

forma verbal. 
                                            
185 �³�(�V�W�D�E�O�H�F�H�� �Q�R�U�P�D�V�� �V�R�E�U�H�� �S�U�R�W�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�R�V�� �G�H�U�H�F�K�R�V�� �G�H�� �O�R�V�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�H�V�´����Biblioteca del 

Congreso Nacional de Chile, accedido el 2 de junio, 2017, 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=61438 
186 Ibid.  
187 Ibid. 
188 Ibid. 
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 �$�T�X�t���H�O���S�O�D�]�R���F�W�D�P�E�L�p�Q���G�H���������G�t�D�V�F���V�H���F�X�H�Q�W�D���G�H�V�G�H���O�D���I�H�F�K�D���H�Q���O�D���T�X�H���V�H��

recibe el bien y si es un servicio desde que se celebra el contrato. Si el vendedor 

no cumplió con otorgarle al consumidor dicha información (de manera que se haya 

visto afectado su consentimiento), el plazo para ponerle fin al contrato se alarga a 

90 días. La normativa también protege al vendedor, pues si el bien se deterioró 

por causas atribuibles al consumidor, no puede ejercerse este derecho.  

 Un aspecto interesante que prevé la ley es que si las compras se realizaron 

con dinero dado en crédito por el vendedor o por un tercero (si hubo un acuerdo 

�H�Q�W�U�H���H�O���Y�H�Q�G�H�G�R�U���\���H�V�H���W�H�U�F�H�U�R�������³�H�O���U�H�W�U�D�F�W�R���U�H�V�R�O�Y�H�U�i���G�L�F�K�R���F�U�p�G�L�W�R�´�����³�(�Q���F�D�V�R���G�H��

haber costos involucrados, éstos serán de cargo del consumidor, cuando el crédito 

�K�D�\�D���V�L�G�R���R�W�R�U�J�D�G�R���S�R�U���X�Q���W�H�U�F�H�U�R�´189, aclara la ley. 

 El consumidor debe devolver en buen estado el artículo adquirido, incluidos 

�³�O�R�V�� �H�O�H�P�H�Q�W�R�V�� �R�U�L�J�L�Q�D�O�H�V�� �G�H�O�� �H�P�E�D�O�D�M�H���� �F�R�P�R�� �O�D�V�� �H�W�L�T�X�H�W�D�V���� �F�H�U�W�L�I�L�F�D�G�R�V�� �G�H��

garantía, manuales de uso, cajas, elementos de protección o su valor respectivo, 

�S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H�� �L�Q�I�R�U�P�D�G�R�´���� �3�R�U�� �V�X�� �S�D�U�W�H���� �H�O�� �Y�H�Q�G�H�G�R�U�� �W�Lene que devolver el dinero 

�S�D�J�D�G�R�����³�V�L�Q���U�H�W�H�Q�F�L�y�Q���G�H���J�D�V�W�R�V�´�����O�R���P�i�V���S�U�R�Q�W�R���S�R�V�L�E�O�H�����(�O���S�O�D�]�R���P�i�[�L�P�R���T�X�H���V�H��

�R�W�R�U�J�D�� �H�V�� �³�D�Q�W�H�V�� �G�H�� �F�X�D�U�H�Q�W�D�� �\�� �F�L�Q�F�R�� �G�t�D�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�� �D�� �O�D�� �F�R�P�X�Q�L�F�D�F�L�y�Q�� �G�H�O��

�U�H�W�U�D�F�W�R�´190. Cuando es un servicio, se deben devolver únicamente aquellas sumas 

de los servicios que no han sido prestados aún.   

 Otro caso en el que el derecho de retracto puede emplearse es cuando se 

�R�I�U�H�]�F�D�Q�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �H�G�X�F�D�F�L�R�Q�D�O�H�V�� �G�H�� �³�Q�L�Y�H�O�� �V�X�S�H�U�L�R�U�´���� �T�X�H�� �L�Q�F�O�X�\�H�Q�� �F�G�H�� �D�F�X�H�U�G�R��

con el artículo 3�F�� �O�R�V�� �F�H�Q�W�U�R�V�� �G�H�� �I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �W�p�F�Qica, institutos profesionales y 

universidades. El estudiante o quien haga la cancelación del dinero por estos 

�V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �S�X�H�G�H�� �³�G�H�Q�W�U�R�� �G�H�O�� �S�O�D�]�R�� �G�H�� �G�L�H�]�� �G�t�D�V�� �F�R�Q�W�D�G�R�V�� �G�H�V�G�H�� �D�T�X�p�O�� �H�Q�� �T�X�H�� �V�H��

complete la primera publicación de los resultados de las postulaciones a las 

universidades pertenecientes al Consejo de Rectores de las Universidades 

Chilenas, deje sin efecto el contrato con la respectiva institución, sin pago alguno 

                                            
189 Ibid. 
190 Ibid. 
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�S�R�U�� �O�R�V�� �V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �H�G�X�F�D�F�L�R�Q�D�O�H�V�� �Q�R�� �S�U�H�V�W�D�G�R�V�´191. La institución debe devolver el 

dinero a más tardar 10 días después de que el estudiante ejerce el derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
191 Ibid. 
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G- El derecho de desistimiento en Uruguay  

 

En Uruguay existe la Ley 17.250, denominada Ley de Relaciones de 

Consumo, Defensa del Consumidor. �(�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R���������V�H���U�H�J�X�O�D�Q���O�D�V���Y�H�Q�W�D�V���³�I�X�H�U�D��

del local empresarial, por medio postal, telefónico, televisivo, informático o 

�V�L�P�L�O�D�U�´192���� �(�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �S�X�H�G�H�� �³�U�H�V�F�L�Q�G�L�U�� �R�� �U�H�V�R�O�Y�H�U���� ���L�S�V�R-�M�X�U�H���� �H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�´���� �H�Q��

los casos anteriores cuando el consumidor haya aceptado la venta, sin 

�U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�� �S�D�U�D�� �p�O���� �,�J�X�D�O�P�H�Q�W�H���� �V�H�� �S�X�H�G�H�� �D�S�O�L�F�D�U�� �F�X�D�Q�G�R�� �³�O�D�� �R�I�H�U�W�D�� �G�H��

�V�H�U�Y�L�F�L�R�V�� �V�H�� �U�H�D�O�L�F�H�� �H�Q�� �O�R�F�D�O�H�V�� �D�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�D�G�R�V�� �F�R�Q�� �O�D�� �I�L�Q�D�O�L�G�D�G�� �G�H�� �R�I�H�U�W�D�U�´193. El 

tiempo que se otorga es de cinco días hábiles contados desde que se celebró el 

contrato o desde que se entregó el producto. 

�3�D�U�D�� �F�R�P�X�Q�L�F�D�U�� �H�V�H�� �G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�� �V�H�� �S�X�H�G�H�� �X�V�D�U�� �³�F�X�D�O�T�X�L�H�U�� �P�H�G�L�R��

�I�H�K�D�F�L�H�Q�W�H�´���� �S�D�U�D�� �O�R�� �F�X�D�O�� �V�H�� �U�H�J�X�O�D�� �T�X�H�� �H�O�� �S�U�R�Y�H�H�G�R�U�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �H�O�� �G�R�P�L�F�L�O�L�R�� �G�H�� �V�X��

establecimiento o incluso el propio. No basta con indicar un casillero postal.   

En esta legislación se exige que el consumidor devuelva el bien sin uso, en 

las mismas condiciones que lo obtuvo. Él debe asumir los costos de la devolución. 

�6�H�� �O�H�� �G�H�P�D�Q�G�D�� �D�O�� �S�U�R�Y�H�H�G�R�U�� �G�H�Y�R�O�Y�H�U�O�H�� �H�O�� �G�L�Q�H�U�R�� �³�L�Q�P�H�G�L�D�W�D�P�H�Q�W�H�´�� �D�O��

comprador y él debe asumir también los gastos de ello. Si se dilata esa 

devolución, el consumidor puede reclamar que se actualice el monto por 

pagársele. Un elemento que destaca es que se regula el tema cuando el pago se 

hace por tarjeta de crédito.  

�³�«�4�X�H�G�D�U�i�Q�� �V�L�Q�� �H�I�Hcto las formas de pago diferido de las prestaciones 

emergentes de dicho contrato que éste hubiera instrumentado a través de tarjetas 

de crédito o similares. Bastará a tal efecto que el consumidor comunique a las 

emisoras de las referidas tarjetas su ejercicio de la opción de resolución o 

�U�H�V�F�L�V�L�y�Q���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�´194.   

                                            
192 �³�/�H�\�� �G�H�� �5�H�O�D�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �&�R�Q�V�X�P�R���� �'�H�I�H�Q�V�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´���� �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ���� �G�H�� �M�X�Q�L�R����

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17250-2000 
193 Ibid. 
194 Ibid. 
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Capítulo V:  

 

CRÍTICAS AL DERECHO DE DESISTIMIENTO Y RESPUESTA A ELLAS  

 

A-Oportunismo del consumidor.  

 

B-Incertidumbre del vendedor.  

 

C-El consumidor es visto como una víctima.  

 

D-Violación de los  contrato s previamente suscrito s. 

 

E-El derecho de desistimiento es poco usado.  
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Críticas al derecho de desistimiento y respuesta a ellas  

 

No todos los autores concuerdan con la existencia del derecho de 

desistimiento o con la manera en la que se regula y otros dudan de su efectividad.  

Si bien esta investigación versa sobre dicho tema y considera válido y 

necesario que exista esta garantía, no se pretende ocultar las críticas negativas 

que se han planteado a esta figura. Por el contrario, se abordará y ofrecerá una 

respuesta a cada una de estas argumentaciones.  

Seguidamente, se mencionan algunas de ellas: 

 

A-Oportunismo del consumidor  

 

Se aduce que el derecho de desistimiento promueve la posibilidad de que 

se dé una conducta oportunista del consumidor, quien en el plazo para desistir 

tiene la oportunidad de utilizar el objeto adquirido de modo excesivo y 

simplemente devolverlo195. Por ejemplo, en ese tiempo (tres días, cinco días, 10 

días, ocho días o 14 días, según el ordenamiento) el vendedor no tiene la 

posibilidad de inspeccionar cómo se emplea el bien, lo cual se agrava si se trata 

de muchos consumidores que ejercen este derecho. 

  

Respuest a a crítica: la mayoría de legislación estudiada prevé que uno de los 

requisitos para que el consumidor ejerza el derecho de desistimiento es que 

devuelva el bien tal como se le entregó, es decir, en las mismas condiciones, sin 

usarlo o deteriorarlo. El vendedor debe tomar previsiones para asegurarse de ello.  

En aquellos artículos en los que se pueda ejercer ese derecho, dentro de lo 

posible, debe documentarse bien su estado antes de su venta. 

Por ejemplo, tomar fotografías o contar con otro tipo de prueba para 

contrastar el producto, en caso de que el consumidor lo devuelva en un peor 

estado. 

                                            
195 �6�Y�H�Q���� �+�R�H�S�S�Q�H�U���� �³�7�K�H�� �8�Q�L�Q�W�H�Q�G�H�G�� �&�R�Q�V�H�T�X�H�Q�F�H�� �R�I�� �'�R�R�U�V�W�H�S�� �&�R�Q�V�X�P�H�U�� �3�U�R�W�H�F�W�L�R�Q���� �6�X�U�S�U�L�V�H����

�5�H�F�L�S�U�R�F�D�W�L�R�Q�����D�Q�G���&�R�Q�V�L�V�W�H�Q�F�\�´����Social Science Research Network (2012): 10. 
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En todo caso, si la calidad del objeto (al ser entregado por el comprador) es 

inferior y se evidencia un uso o deterioro de este, el comerciante tiene la 

alternativa de rechazar el bien y no devolver el dinero. Si el consumidor acude a 

una instancia a hacer el reclamo, el comerciante puede presentar las pruebas 

necesarias que hagan valer su posición. 

Por otro lado, no se debe partir de la mala fe del consumidor, se espera que 

este ejerza el derecho apegado a la legislación, por lo que no siempre se 

presentarán estas situaciones.  

 

B-Incertidumbre en el vendedor  

 

Existe una incertidumbre en el vendedor, en torno a si el consumidor 

finalmente se dejará o no el producto o servicio adquirido196. Por ejemplo, ante el 

pago de dinero por la compra de uno o varios productos, el vendedor no podría 

disponer tranquilamente de ese dinero, pues si los consumidores ejercen el 

derecho de desistimiento a tiempo, el comerciante tendría que devolver los montos 

pagados.  

 

Respuesta: el vendedor debe conocer la legislación que regula los temas de 

consumo y debe estar preparado en caso de que el consumidor decida ejercer ese 

�G�H�U�H�F�K�R�����3�R�U���R�W�U�R���O�D�G�R�����F�R�P�R���Y�H�Q�G�H�G�R�U���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�O�H�����G�H�E�H���D�P�L�Q�R�U�D�U���F�G�H�Q�Wro de lo 

�S�R�V�L�E�O�H�F�� �O�D�V�� �U�D�]�R�Q�H�V�� �S�R�U�� �O�D�V�� �F�X�D�O�H�V�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �S�X�H�G�D�� �Y�H�U�V�H�� �P�R�W�L�Y�D�G�R�� �D��

desistir. 

Por ejemplo, debe otorgar información clara y completa de sus productos o 

servicios y no incurrir en prácticas poco éticas de presión y acoso al consumidor.  

Si vende por catálogo, por citar un caso, las fotografías que se muestran 

deben corresponder a la realidad y el producto debe contar realmente con las 

características que alega tener. Esto reduce las posibilidades de un desistimiento, 

al menos por estos motivos. 

                                            
196 Ibid. 
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En general, el vendedor debe comprender que, como parte de la evolución 

de la sociedad, surgen nuevos derechos en el campo del consumo que es 

menester satisfacer. Por otra parte, el comerciante tiene que saber que no siempre 

se ejercerá ese derecho de desistimiento, pues normalmente cuando una persona 

adquiere un bien no lo hace con el pensamiento de devolverlo. Esto se da ante 

determinadas circunstancias, pero no es una constante, justamente por eso es un 

derecho que se aplica en casos excepcionales. 

 

C-El consumidor es visto como una víctima  

 

Se trata al consumidor como la parte débil de la relación y se asume que 

este es una persona desinformada e ignorante, cuando no siempre es así.  Este 

tiene la posibilidad de detectar las posibles malas prácticas a las que acude el 

vendedor y defenderse o, incluso, puede hacer un mal uso de sus derechos, por lo 

que no es una víctima. 

 

Respuesta: efectivamente, a veces se generaliza y se cree que el consumidor es 

un ser inferior e incapaz de defenderse. En algunos casos se exagera su 

condición de debilidad frente al comerciante. No obstante, los comerciantes, 

especialmente los de grandes empresas o quienes tienen amplios recursos, en 

ocasiones cuentan con un fornido departamento de ventas y mercadeo. Dicha 

instancia está entrenada para abordar y convencer al consumidor de una forma tal 

que este es manipulado, acosado o engañado para aceptar un acuerdo. 

Por otro lado, a veces, estratégicamente, se aborda a cierto público de 

menor educación para ligarlo a determinados contratos, sin que el consumidor 

tenga posibilidad de defenderse o entender verdaderamente en qué acuerdo se 

está metiendo. El hecho de que se recurra al engaño o a falsas promesas como 

método para convencer, sin importar el nivel educativo del consumidor, 

ciertamente lo pone en una situación de desventaja. 

De esta manera, han surgido las legislaciones a favor del consumidor para 

protegerlo de esos posibles abusos. 
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El vendedor debe asimilar la existencia del derecho de desistimiento, si 

realiza ventas en las que aplica esta garantía. 

 

D-Violación de los contratos previamente suscritos  

 

Al inicio del establecimiento de esta garantía y aún hoy, se alega que el 

derecho de desistimiento rompe con la llamada santidad del contrato estipulado en 

los ordenamientos jurídicos.  Se dice que le brinda la oportunidad al consumidor 

de cancelar acuerdos en los que el vendedor no necesariamente incurrió en un 

fraude o ilegalidad. De esta manera, consideran que se violan las condiciones 

previamente pactadas en los contratos. 

 

Respuesta: ciertamente, el derecho de desistimiento viene, de cierta manera, a 

cambiar esta noción de que un contrato era sagrado e inquebrantable. Sin 

embargo, debe aclararse que esto sucede no de mala fe o con una intención de 

perjudicar al vendedor, sino que existe una norma que faculta ese desistimiento, 

en el tanto se cumplan ciertos elementos. 

El vendedor debe saber de antemano que existe esta opción. Si decide 

vender bienes o servicios bajo una modalidad en la que el desistimiento está 

previsto, debe soportar esa carga o vender bajo otros parámetros en los que no 

exista la opción de desistir: dentro del establecimiento comercial y no fuera de él. 

 

E-El derecho de desistimiento es poco usado  

 

El autor Jeff Sovern197 expresa que, al menos en Estados Unidos, el 

derecho de desistimiento es poco usado, lo cual plantea una discusión sobre qué 

                                            
197 �-�H�I�I�� �6�R�Y�H�U�Q���� �³�:�U�L�W�W�H�Q��notice of cooling-off periods: a forty-year natural experiment in illusory 

�F�R�Q�V�X�P�H�U�� �S�U�R�W�H�F�W�L�R�Q�� �D�Q�G�� �W�K�H�� �U�H�O�D�W�L�Y�H�� �H�I�I�H�F�W�L�Y�H�Q�H�V�V�� �R�I�� �R�U�D�O�� �D�Q�G�� �Z�U�L�W�W�H�Q�� �G�L�V�F�O�R�V�X�U�H�V�´���� �8�Q�L�Y�H�U�V�L�W�\�� �R�I��

Pittsburgh Law Review 75 (2014): 352 y 353. 
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tan efectiva es esta figura. Según concluye en un estudio realizado por él, es una 

figura de poco impacto y que no genera costos ni beneficios.  

Tras realizar una encuesta en el 2010 a comerciantes, más de un tercio de 

los vendedores (un 35%) que le indica al consumidor sobre la alternativa de 

desistir �±ya sea por un medio escrito u oral- manifestó que los consumidores 

nunca cancelan sus compras. Un 29% de los comerciantes indicó que menos de 

un 1% de los consumidores desiste de su adquisición. Entre tanto, un 8% indicó 

que por lo menos un 1%, pero no más de un 2%, cancela su compra dentro de los 

tres días que establece la legislación estadounidense.  

Sovern reconoce que es difícil determinar el número de personas que 

deben desistir para considerar que la figura es efectiva. Sin embargo, sí hace 

énfasis en que la figura no es tan usada y que los consumidores prefieren cambiar 

los productos que adquieren, aunque Sovern reconoce que la política de cambio 

es diferente al desistimiento, por lo que no pueden compararse estrictamente.  

El autor determinó, a través de la encuesta, que el uso del desistimiento 

aumenta cuando el vendedor le indica oralmente al comprador sobre la posibilidad 

de desistir, pues las personas no siempre leen las facturas o formularios en los 

que se les informa sobre el ejercicio de este derecho. Aunque el autor no dice 

estar en contra directamente del desistimiento, sí señala que el legislador debería 

considerar añadir la obligación de que el comerciante le informe oralmente al 

comprador sobre la opción de poner en marcha el desistimiento. 

 

Respuesta: si bien el autor no sugiere eliminar el derecho de desistimiento en 

Estados Unidos, como se mencionó, advie�U�W�H�� �V�R�E�U�H�� �F�y�P�R�� �F�G�H�� �D�F�X�H�U�G�R�� �F�R�Q�� �V�X��

�H�V�W�X�G�L�R�F�� �O�D�� �Q�R�U�P�D�� �Q�R�� �S�D�U�H�F�H�� �V�H�U�� �P�X�\�� �X�V�D�G�D���� �(�V�� �L�P�S�R�U�W�D�Q�W�H�� �P�H�Q�F�L�R�Q�D�U�� �T�X�H�� �O�D��

efectividad o necesidad de una norma no debe ser medida por la cantidad de 

personas que apelan a ella, sino a que esta venga a solucionar su problema. 

Por ejemplo, un consumidor que se sintió presionado al adquirir un bien y 

que lo obtuvo por esa presión, halla en el desistimiento una salida a su errada 

compra. Igualmente, un consumidor que compró un bien sin verlo previamente y 
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que, al llegarle el artículo constató que era completamente diferente a la imagen 

que se le enseñó, encuentra una solución en el desistimiento. 

El impacto de la norma debe estudiarse no por la cantidad de soluciones 

que brinda, sino por su calidad y protección que ofrece. Por otro lado, se trata de 

un derecho excepcional, quizá por allí se justifica su poco empleo.  

Otros factores que podrían asociarse al poco uso, como él mismo plantea, 

es que no muchas personas conocen sobre el derecho de desistir o el hecho de 

que el vendedor no informe sobre esta facultad, entre otras razones.  
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Capítulo VI:  

 

EL DERECHO DE DESISTIMIENTO EN COSTA RICA  
 

A- ¿Qué establece la ley y su reglamento?  

 

B- ¿Qué ha dicho la Comisión Nacional del Consumidor?  

 

C-Carencias de la legislación actual costarricense y cómo solventarlas.  

 

D- Propuesta de regulación sobre el derecho de desistimiento en Costa Rica.  
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A- ¿Qué establece la ley y su reglamento?  

 

En Costa Rica, la ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 

del Consumidor y su reglamento regulan el desistimiento en materia de consumo y 

lo denominan �³�G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�´���� �(�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������� �G�H���H�V�W�D���O�H�J�L�V�O�D�F�L�y�Q���V�H���U�H�I�L�H�U�H���D��

las ventas a domicilio y a aquellas que se desarrollan fuera del establecimiento 

comercial.  

�(�O�� �U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� �O�D�V�� �G�H�I�L�Q�H�� �F�R�P�R�� �O�D�� �³�F�R�P�S�U�D�Y�H�Q�W�D�� �H�Q�� �O�D�� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �H�V��

�S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�G�R���I�X�H�U�D���G�H�O���O�R�F�D�O���R���H�V�W�D�E�O�H�F�L�P�L�H�Q�W�R���G�H�O���F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H���R���S�U�R�Y�H�H�G�R�U�´�� Este 

derecho puede ejercitarse en el tanto la naturaleza del bien lo faculte, no en todos 

los casos, como se verá posteriormente.  

Recientemente, el decreto ejecutivo N° 40703 del 3 de octubre de 2017, 

publicado en La Gaceta del 25 de octubre, incorporó un capítulo de comercio 

electrónico y estableció que el retracto aplica también para las compras 

electrónicas. 

Esta nueva normativa se inspiró en un proyecto de ley sobre comercio 

electrónico  desarrollado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Facultad de Derecho de la  Universidad de Costa Rica y que fue solicitado por el 

Ministerio de Economía, Industria y Comercio al Instituto. En párrafos posteriores 

nos referiremos a ello. 

El artículo 246 del reglamento plantea el principio de equivalencia funcional, 

�T�X�H�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�� �T�X�H�� �³�O�D�V�� �W�U�D�Q�V�D�F�F�L�R�Q�H�V�� �G�H�� �F�R�P�H�U�F�L�R�� �H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�� �F�X�Hntan con la 

�P�L�V�P�D���W�X�W�H�O�D���T�X�H���O�D�V���H�I�H�F�W�X�D�G�D�V���P�H�G�L�D�Q�W�H���R�W�U�D�V���I�R�U�P�D�V���G�H���F�R�P�H�U�F�L�R�´�� 

Aparte de dicho capítulo, se añadió lo siguiente en el artículo 133 del 

�U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���� �³�$�� �O�D�V�� �W�U�D�Q�V�D�F�F�L�R�Q�H�V�� �U�H�D�O�L�]�D�G�D�V�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �F�R�P�H�U�F�L�R�� �H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�� �O�H�V��

aplicará lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7472 y el presente 

�U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�������´198.  

                                            
198 �³Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor N° 

24553-�0�(�,�&�´�����6�L�V�W�H�P�D���&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H���G�H���,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q���-�X�U�t�G�L�F�D�����D�F�F�H�G�L�G�R���H�O���������G�H���I�H�E�U�H�U�R����������������

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
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1-Plazo 

 

Al consumidor se le otorgan ocho días hábiles, para dar marcha atrás en su 

decisión. Puede hacerlo sin responsabilidad y sin necesidad de brindar algún 

motivo de su determinación. Los ocho días hábiles se establecen en el 

reglamento, no en la ley199. 

La ley lo plantea de esta forma���� �H�Q�� �V�X�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� �������� �³puede rescindir, sin su 

responsabilidad, el contrato en un plazo de ocho días contados a partir de su 

�S�H�U�I�H�F�F�L�R�Q�D�P�L�H�Q�W�R�´200. 

El reglamento lo �G�L�F�H�� �G�H�� �H�V�W�D�� �I�R�U�P�D���� �³dentro de los ocho días hábiles 

siguientes al perfeccionamiento de la venta, el comprador podrá rescindir el 

�F�R�Q�W�U�D�W�R���V�L�Q���U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�´201.  

 

 

2-Derecho de información  

 

Un asunto que se estipula en estas ventas es que se le debe informar al 

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���V�R�E�U�H���H�O���F�R�V�W�R���³�H�[�D�F�W�R���\���F�R�P�S�O�H�W�R�´���G�H�O���S�U�R�G�X�F�W�R���R���V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���S�U�H�Y�L�R���D��

que se concrete el negocio. Por otro lado, como ya se ha visto en otras 

                                            
199 Sobre la fijación de los días hábiles en el reglamento, la abogada costarricense Ana Lucía 

Espinoza plantea que en materia comercial general no hay una norma que diga si los días son 

hábiles o naturales. Ella señala que el artículo 16 del Código Civil establece los plazos en días 

naturales. Por ende, según el análisis de Espinoza, el actual reglamento a la ley 7472 podría ser 

ilegal en este punto (al fijar días hábiles), pues contraviene el artículo 16 del citado Código Civil. 
200 �³�/�H�\�� �G�H�� �3�U�R�P�R�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�� �\�� �'�H�I�H�Q�V�D�� �(�I�H�F�W�L�Y�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´���� �6�L�V�W�H�P�D��

Costarricense de Información Jurídica, accedido el 10 de setiembre, 2017, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=26481&nValor3=104340&strTipM=TC 
201 �³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� �D�� �O�D�� �/�H�\�� �G�H�� �3�U�R�P�R�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�� �\�� �'�H�I�H�Q�V�D���(�I�H�F�W�L�Y�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´����

Sistema Costarricense de Información Jurídica, accedido el 10 de setiembre, 2017, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
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legislaciones, un elemento importante que se debe conocer para poder desistir es 

la dirección del negocio del vendedor. 

Por este motivo, el artículo 129 establece que la factura debe traer 

incorporado el domicilio del comerciante o del lugar en el que el negocio haya 

�H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R�� �U�H�F�L�E�L�U�� �G�H�Y�R�O�X�F�L�R�Q�H�V���� �³�$�� �I�D�O�W�D�� �G�H�� �G�L�F�K�D�� �L�Q�G�L�F�D�F�L�y�Q�� �V�H�� �H�Q�W�H�Q�G�H�U�i�� �F�R�P�R��

su domicilio cualquiera de las oficinas o locales que mantenga abiertos al público, 

aunque sean de carácter temporal o incluso -en última instancia- el domicilio de su 

�U�H�S�U�H�V�H�Q�W�D�Q�W�H���O�H�J�D�O�´202, prevé la norma. 

Una de las reformas al reglamento realizadas en octubre del 2017 en 

materia de comercio electrónico, estipulan una serie de deberes de información 

del comerciante cuando se realiza una transacción electrónica. 

Uno de ellos está plasmado en el artículo 250, inciso e), sobre brindar 

�L�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �³las condiciones, el plazo y los procedimientos para ejercer el 

�G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�´203. 

 

3- ¿Qué debe hacer el consumidor para ejercerlo?  

 

Puede hacerlo por escrito o presentarse personalmente al sitio establecido 

como el domicilio del comerciante, con el bien que compró, en caso de que ya lo 

tuviera. Si lo hace por escrito, tiene la opción de llevar su comunicación al sitio, 

mandarlo por fax o al correo electrónico que se encuentre en la papelería o 

�F�R�Q�W�U�D�W�R���³�G�H�M�D�Q�G�R���F�R�Q�V�W�D�Q�F�L�D���G�H�O���H�Q�Y�t�R���R���H�Q�W�U�H�J�D�����V�D�O�Y�R���T�X�H���H�O���Y�Hndedor se niegue 

o imposibilite la obtención de tal constancia en cuyo caso el consumidor podrá 

probar la diligencia por cualquiera de los demás medios probatorios previstos en el 

�Q�X�P�H�U�D�O�����������G�H���O�D���/�*�$�3�´204. 

                                            
202 �³�5�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� �D�� �O�D�� �/�H�\�� �G�H�� �3�U�R�P�R�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �&�R�P�S�H�W�H�Q�F�L�D�� �\�� �'�H�I�H�Q�V�D�� �(�I�H�F�W�L�Y�D�� �G�H�O�� �&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�´����

Sistema Costarricense de Información Jurídica, accedido el 22 de mayo, 2017, 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC  
203 Ibid. 
204 Ibid.  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
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Se considera que este comprobante es de interés en caso de que el 

consumidor deba acudir a una instancia (por ejemplo, a la Comisión Nacional del 

Consumidor del Ministerio de Economía) a plantear un reclamo, si el comerciante 

se niega a reconocer el derecho. Entonces, es importante contar con el correo 

electrónico que acredite el envío, si se usó ese medio, con una copia del 

desistimiento (con fecha y firma de un representante del comercio); si se entregó 

en el comercio, con el comprobante de envío del fax, por citar algunos ejemplos.  

La legislación es amplia y se adelanta a otras situaciones que puedan 

ocurrir. 

�³�6�H�� �W�H�Q�G�U�i�� �S�R�U�� �E�L�H�Q�� �H�M�H�U�F�L�G�R�� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �V�L�� �G�H�P�X�H�V�W�U�D�� �T�X�H��

procedió en tiempo y forma, incluso si la manifestación no llegare al vendedor por 

haber señalado éste, en la factura, una direc�F�L�y�Q���L�Q�F�L�H�U�W�D�����H�U�U�y�Q�H�D���R���L�Q�H�[�L�V�W�H�Q�W�H�´205. 

�3�R�U���R�W�U�R���O�D�G�R�����O�D���Q�X�H�Y�D���U�H�I�R�U�P�D���D�O���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���G�L�F�H���T�X�H���H�Q���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������³�H�O��

derecho de retracto que le asiste al consumidor debe ser ejercido por el mismo 

medio que este último utilizó para manifestar su consentimiento y el reintegro de 

los todos los importes recibidos se realizará por el mismo medio utilizado para 

�K�D�F�H�U���H�O���S�D�J�R�´�� 
 

4-Servicios  
 

Cuando se trate de servicios, la figura puede aplicarse en dos situaciones: 

 

-Si no se han prestado los servicios. 

-Si se estipuló que se prestarían en tractos, el retracto aplica por los servicios aún 

no prestados. El consumidor debe asumir el costo de los prestados. 

 
5-Obligaciones de cada parte  
 

Si el consumidor recibió los bienes, debe devolverlos sin uso y sin 

�D�O�W�H�U�D�F�L�R�Q�H�V���� �W�D�O�� �F�R�P�R�� �V�H�� �O�R�V�� �G�L�H�U�R�Q���� �/�D�� �Q�R�U�P�D�� �L�Q�G�L�F�D�� �T�X�H�� �H�V�W�R�� �L�Q�F�O�X�\�H�� �³�V�X�V��

                                            
205 Ibid. 
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empaques, accesorios y literatura adjunta.  En todos los casos, se deberá además 

devolver la factura o comproban�W�H���G�H���S�D�J�R���R�U�L�J�L�Q�D�O�´206. 

Por su parte, el vendedor debe devolverle al consumidor el dinero que este 

le pagó y debe extender un recibo. Tiene ocho días para hacer esa devolución 

desde el día siguiente en que se le notificó el desistimiento. Si el comprador tiene 

las mercaderías, el deber de retornar el dinero por parte del vendedor empieza a 

�F�R�U�U�H�U�� �H�O�� �G�t�D�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�� �D�� �O�D�� �G�H�Y�R�O�X�F�L�y�Q�� �T�X�H�� �K�D�J�D�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �³�6�D�O�Y�R�� �T�X�H�� �O�D�V��

partes acuerden otra cosa, el reintegro se realizará en el domicilio del vendedor y 

en diner�R���H�I�H�F�W�L�Y�R�´�����D�F�O�D�U�D���H�O���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R�� 

�+�D�\���X�Q�D���V�L�W�X�D�F�L�y�Q���H�Q���O�D���T�X�H���H�O���U�H�W�U�D�F�W�R���V�H���W�H�Q�G�U�t�D���F�R�P�R���Q�R���H�M�H�U�F�L�G�R�����³�6�D�O�Y�R��

caso de error o prueba en contrario, cuando el comprador que haya dado aviso de 

rescisión reciba personalmente y con posterioridad al aviso los bienes comprados, 

se presumirá la definitiva ratificación del negocio, teniéndose el retracto por no 

�S�X�H�V�W�R�´207. 

 

6-Excepciones  

 

El artículo 135 del reglamento establece que el derecho de retracto no 

aplica en los siguientes casos:  

 

-Bienes consumibles, perecederos o que no pueden ser vendidos tras ser usados. 

-Si se trata de bienes que se pidieron a la medida o que se encargaron para ser 

importados, según las necesidades del adquiriente, y el vendedor recibió el aviso 

de desistimiento cuando ya se habían elaborado o ya se había remitido la orden al 

proveedor del país del cual se importaría el objeto.  

Si los artículos se encontraban en etapa de elaboración y no estuviesen 

terminados, el consumidor puede pagar por la parte hecha. Si la orden de 

importación se puede cancelar, al consumidor le corresponde cancelar los costos 

en los que incurrió el vendedor. Este es uno de los casos en el que la normativa 

                                            
206 Ibid. 
207 Ibid.  
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establece el deber del comerciante de informarle al consumidor sobre las 

restricciones para poner en práctica el desistimiento.  

�³�/�R�V�� �F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H�V�� �T�X�H�� �Y�H�Q�G�D�Q�� �H�V�W�H�� �W�L�S�R�� �G�H�� �E�L�H�Q�H�V�� �G�H�E�H�U�i�Q�� �D�G�Y�H�U�W�L�U�� �D�O��

consumidor la limitación para ejercer el derecho de retracto dentro del contrato, en 

�F�D�V�R���G�H���H�[�L�V�W�L�U�����R���H�Q���R�W�U�R���G�R�F�X�P�H�Q�W�R�´208, establece el reglamento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            
208 Ibid. 
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B- ¿Qué ha dicho la Comisión Nacional del Consumidor?  

 

Seguidamente, se dan a conocer algunos casos a lo largo de los años, en 

los que la Comisión Nacional del Consumidor, en la mayoría de ocasiones, les dio 

la razón a los consumidores en su ejercicio del derecho de retracto. Si bien se 

revisaron múltiples casos, se ofrecen únicamente 10 para evitar repeticiones, 

puesto que estos son muy similares entre sí, al igual que las decisiones de la 

Comisión. 

En ellos se puede ver que las empresas contra las que se interponen las 

denuncias tienden a ofrecer servicios de pagos a plazo, turísticos, funerarios o de 

enseñanza de algún idioma, en los que la firma del contrato se gestó, ya sea en un 

hotel, restaurante o en la vivienda del consumidor.  

Estas historias tan solo son una pincelada que evidencia que en el país los 

comercios aún incurren en malas prácticas e incumplen con el derecho de 

desistimiento o retracto, como se conoce en el país. Incluso se puede ver que 

ciertas empresas reinciden en su mala conducta.  

Igualmente, se incluye un caso interesante en el que una consumidora 

intentó desistir de un servicio de prestación de televisión por satélite, pero se le 

denegó esa posibilidad. 

 

Caso 1: Voto 299 -99. 

 

Resumen del caso: el 15 de junio de 1998, un consumidor adquirió una serie de 

materiales para aprender inglés. Los compró a una compañía editorial209. Dentro 

de ellos se encontraba una guía para el estudiante, casetes, varios libros de texto 

y un maletín. La venta se realizó en su domicilio. Él adelantó ¢35.000 y el 17 de 

junio de 1998 le entregaron el material y firmó un documento de recibido. 

Luego de que el vendedor se fuera, el consumidor se dio cuenta de que el 

maletín estaba malo y utilizó el instrumento de retracto para desistir de su compra. 

                                            
209 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 299-99, 1999: 45. 
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Devolvió lo adquirido el 23 de junio de 1998. La compañía no aceptó su 

decisión y alegó que, al consumidor, en cumplimiento de la garantía, se le podía 

entregar otro material en condiciones óptimas. No obstante, él ya no quería 

conservar lo adquirido y acudió a la Comisión. Cabe recordar que el desistimiento 

se ejerce sin necesidad de justificar la decisión. 

 

Resolución de la Comisión:  en la resolución se establece que el caso se 

enmarca en una venta a domicilio, en la que se usa un método agresivo de ventas 

�\�� �H�Q�� �O�D�� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �H�V�� �O�D�� �S�D�U�W�H�� �³�G�p�E�L�O�´���� �T�X�H�� �G�H�E�H�� �V�H�U�� �S�U�R�W�H�J�L�G�D���� �� �� �6�H��

�P�H�Q�F�L�R�Q�D���� �D�G�H�P�i�V���� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �W�L�H�Q�H�� �G�H�U�H�F�K�R�� �D�� �³�U�H�V�R�O�Y�H�U�� �V�L�Q��

�U�H�V�S�R�Q�V�D�E�L�O�L�G�D�G�´���H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���³�X�Q�L�O�D�W�H�U�D�O�P�H�Q�W�H�´210. 

Por otro lado, se indica que se busca proteger la libertad de elección del 

consumidor ante métodos de ventas agresivos. Se obligó a la empresa a devolver 

la suma de ¢35.000.  Probablemente, al tratarse de uno de los primeros casos en 

los que se resolvía este tema (la ley entró a regir en 1995), no se estableció una 

sanción adicional en contra del vendedor. 

 

Caso 2: Voto 068 -07. 

 

Resumen del caso: el 6 de enero del año 2006, una consumidora firmó un 

contrato por servicios de turismo, correduría de bienes raíces, inversiones en 

dólares y shopping club en un restaurante en Paraíso de Cartago, no en el 

comercio de la empresa. Ella pagó la suma de ¢324.000, mientas que su esposo 

pagó ¢50.000.  

Cuatro días después (el 10 de enero), la consumidora fue a la empresa y 

presentó un documento en el que desistía de su compra211. Tras pedir una 

solución en varias ocasiones, según cuenta la consumidora, el 9 de febrero del 

2006, la llamaron de la empresa y le dijeron que fuera al negocio y que allí le 

                                            
210 Ibid, 49. 
211 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 068-07, 2007: 2. 
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darían una respuesta a su solicitud. El 10 de febrero le dijeron que pondrían fin al 

contrato, pero que no le devolverían el dinero. 

 

Resolución de la Comisión: la Comisión resolvió que la consumidora actuó a 

derecho, mientras que la empresa incumplió con la normativa de otorgar el 

derecho de retracto.  El voto en cuestión cita un texto jurídico, que es utilizado 

contantemente en otros fallos de esta instancia.  

�³�(�Q�� �W�R�U�Q�R�� �D�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �F�D�E�H�� �G�H�V�W�D�F�D�U�� �T�X�H���� �O�D�� �G�R�F�W�U�L�Q�D�� �L�P�S�H�U�D�Q�W�H��

�K�D�� �H�V�W�D�E�O�H�F�L�G�R���� �³������������ �(�V�W�H�� �S�U�H�F�H�S�W�R�� �U�H�F�R�Q�R�F�H�� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �T�X�H�� �G�L�V�S�R�Q�H�� �H�O��

consumidor para revocar el contrato que ha celebrado fuera del establecimiento 

mercantil del empresario sin necesidad de motivar su decisión. El ejercicio del 

derecho de revocación no reposa más que sobre la voluntad de su titular, y su 

eficacia es independiente de l�D�� �Y�R�O�X�Q�W�D�G�� �G�H�O�� �H�P�S�U�H�V�D�U�L�R�� �����������´�� ���%�R�W�D�Q�D�� �*�D�U�F�t�D����

Gema y otro. Curso Sobre Protección Jurídica de los Consumidores; España; 

�������������S�i�J�L�Q�D�����������´212.  

En la resolución se obliga a la empresa a devolverle el dinero a la 

compradora y se estableció una multa de ¢1.248.500 por incumplimiento. 

 

Caso 3: Voto 393 -08. 

 

Resumen del caso:  en febrero del 2006, un consumidor fue contactado por una 

empresa que ofrece servicios turísticos para vacacionar. Lo invitaron a una cena 

gratuita en un restaurante, para que diera su opinión sobre la comida y le 

obsequiarían la estadía por varias noches en un hotel213. 

La cena se realizó el 4 de febrero de ese mismo año y allí le ofrecieron un 

�³�W�L�H�P�S�R���F�R�P�S�D�U�W�L�G�R�´�����e�O���D�F�F�H�G�L�y���D���H�I�H�F�W�X�D�U���O�D���F�R�P�S�U�D���\���S�D�J�y������������������ 

Tiempo después, el consumidor se percató de una serie de 

�³�L�Q�F�R�Q�V�L�V�W�H�Q�F�L�D�V�´214: la empresa cambió de oficina en varias ocasiones y la oficina 

                                            
212 Ibid, 4. 
213 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 393-08, 2008: 2. 
214 Ibid. 
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actual no estaba abierta, la empresa no tenía ninguna relación con un hotel 

popular, como le indicaron ni estaba adscrita a varias instituciones. Seis días 

después, el consumidor desistió de su compra personalmente y por medio de un 

correo certificado, pero no obtuvo respuesta. 

 

Resolución de la Comisión:  la Comisión decidió anular el contrato y ordenó a la 

empresa reversar el pago y devolver el dinero cancelado por el consumidor.  

�³�(�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �H�M�H�U�F�L�y�� �H�Q�� �W�L�H�P�S�R�� �\�� �I�R�U�P�D�� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R���� �H�V�W�R�� �S�R�U��

cuanto el contrato se firmó en un lugar fuera del local o establecimiento del 

comerciante o proveedor, además presentó la solicitud de retracto de forma 

�H�V�F�U�L�W�D�����G�H�Q�W�U�R���G�H�O���S�O�D�]�R���G�H�������G�t�D�V���S�R�V�W�H�U�L�R�U�H�V���D���O�D���I�L�U�P�D���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R�������´215. 

La Comisión sancionó a la empresa con el pago de la suma de ¢1.248.500.  

 

Caso 4: Voto 280 -09. 

 

Resumen del caso: el 25 de octubre del año 2006, una consumidora asistió a un 

hotel en Sabana Norte, en el que una empresa promotora le ofreció varias 

membresías para hospedarse en hoteles y recibir otros servicios. La consumidora 

canceló $1.450216. Según ella, la actividad en la que se hizo la adquisición inició a 

las 7:30 p.m. y concluyó a las 11:00 p.m. 

�³�/�R���H�[�W�H�Q�V�D���G�H���O�D���U�H�X�Q�L�y�Q���\���P�L���H�G�D�G���D�Y�D�Q�]�D�G�D�����D�V�t���F�R�P�R���O�D���S�U�H�V�L�y�Q���H�M�H�U�F�L�G�D��

por el agente, me vi casi obligada a firmar para poder retirarme del lugar. En vista 

de las circunstancias detalladas no pude valorar adecuadamente lo que se me 

ofrecía, ni mucho menos aún las prioridades que no podría atender por el pago del 

�F�R�Q�W�U�D�W�R���� �O�R�� �F�X�D�O�� �P�H�� �F�D�X�V�y�� �J�U�D�Q�� �D�Q�J�X�V�W�L�D�� �G�X�U�D�Q�W�H�� �Y�D�U�L�R�V�� �G�t�D�V�´217, narró la 

consumidora.  

                                            
215 Ibid, 4. 
216 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 280-09, 2009: 2. 
217 Ibid.  
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El 31 de octubre se reunió con el gerente de ventas de la empresa y ejerció 

su derecho verbalmente y el 1 de noviembre lo hizo por escrito. La empresa no 

atendió su solicitud, por lo que denunció el tema ante la Comisión. 

 

Resolución de la Comisión: se determinó que la consumidora ejerció 

debidamente el desistimiento y que la empresa denunciada ignoró su solicitud.  Se 

le ordenó a la empresa devolver los $1.450 pagados. Además, se le condenó a 

sufragar ¢2.585.000. El monto de la multa fue más elevado al fijado comúnmente, 

debido a que no era la primera vez en la que esta misma empresa incurría en 

dicha conducta en perjuicio de un consumidor.  

 

Caso 5: Voto 468 -10. 

 

Resumen del caso: una consumidora puso una denuncia ante la Comisión, pues 

el 10 de setiembre del 2008, una empresa turística la llamó por teléfono para que 

se presentara al día siguiente (11 de setiembre) a un restaurante, a retirar un 

premio por poseer un buen récord de pago con sus tarjetas de crédito218. 

Aprovecharon la ocasión para decirle que ellos ofrecían un contrato de servicios 

en convenio con la empresa de tarjetas de crédito, que le permitiría viajar con 

descuentos y que lo podía usar durante 15 años.  Eso sí, debían rebajarle $1.750 

en tractos de $29.2 (por cinco años). 

Le dijeron que firmara el voucher y que el banco iniciaría las deducciones 

sin intereses. Ella procedió a firmarlo. La regalía que le darían incluía un viaje a 

Bocas del Toro dos por uno y un crucero que ella podía elegir. 

Llamó a la entidad correspondiente y le indicaron que no tenían ningún 

acuerdo con la empresa turística para hacer los rebajos paulatinamente y que le 

harían la deducción de los $1.750 de una vez. La consumidora alegó sentirse 

engañada, pues eso no fue lo que se estipuló. 

                                            
218 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 468-10, 2010: 2. 
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El 12 de setiembre envió un correo electrónico y fax en el que desistía de la 

adquisición del servicio turístico. El 18 de setiembre, de igual forma, entregó 

personalmente la carta. Sin embargo, la empresa no quiso hacer valer su derecho.  

 

Resolución de l a Comisión: la Comisión determinó que la consumidora ejerció 

debidamente su derecho de retracto y que este aplica en virtud de que el contrato 

se suscribió en un restaurante, no en el comercio del vendedor. Se condenó a la 

empresa a la restitución del dinero pagado por la consumidora y se estableció una 

multa de ¢3.187.000 (equivalente a veinte veces el salario mínimo fijado en la Ley 

de Presupuesto Ordinario de la República). 

La alta multa se debió al desinterés de la empresa en otorgar el derecho y a 

que era la segunda vez que incurría en esta conducta, pues ya había un voto 

anterior que les sancionaba. 

 

Caso 6: Voto 522 -11. 

 

Resumen del caso:  el 5 de mayo del año 2009, un consumidor firmó un plan 

vacacional de $850 en un restaurante herediano. Seis días después, 

concretamente el 11 de mayo de ese mismo año, el consumidor desistió del 

acuerdo219. Él convino con la empresa que esta le devolvería el dinero en dos 

tractos.  

Posteriormente, el representante de la empresa le indicó que no tenía el 

dinero y que le pagaría en cuatro tractos, a lo que el consumidor accedió. Cuando 

el consumidor fue a solicitar el dinero, en el tiempo fijado, el mismo representante 

le dijo que no tenía el dinero, que debía esperar y que si quería acudiera a los 

tribunales o donde quisiera. 

 

Resolución de la Comisión : se determinó que el consumidor ejerció 

debidamente el derecho y que el vendedor incumplió con su obligación de 

devolverle el dinero pagado. La empresa fue obligada no solamente a devolver el 

                                            
219 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 522-11, 2011: 2. 



102 
 

dinero, sino que, además, le impusieron una multa de ¢7.294.000, debido a que 

fue la cuarta vez en la que se le sancionó por esta misma conducta. En el año 

2007, se emitieron tres votos que castigaban a la misma empresa. 

 

Caso 7: Voto 547 -12. 

 

Resumen del caso: una consumidora interpuso una denuncia contra una 

�H�P�S�U�H�V�D���G�H���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���G�H���W�H�O�H�Y�L�V�L�y�Q���S�R�U���V�D�W�p�O�L�W�H���S�D�U�D���T�X�H���³�G�H���P�D�Q�H�U�D���X�U�J�H�Q�W�H�´220 se 

hiciera valer su derecho de retracto. El 4 de junio del 2011, ella contrató el servicio 

y el 15 de junio envió un correo electrónico en el que desistía de su adquisición.  

�/�D�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�D�� �S�H�G�t�D�� �³�U�H�Y�R�F�D�U�� �R�� �D�Q�X�O�D�U�� �H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�� �I�L�U�P�D�G�R�´221 con la 

�H�P�S�U�H�V�D���� �V�L�Q���F�D�Q�F�H�O�D�U���H�O���G�L�Q�H�U�R���T�X�H���W�H�Q�G�U�t�D���T�X�H���S�D�J�D�U���F�H�T�X�L�Y�D�O�H�Q�W�H���D�������� �P�H�V�H�V����

�V�H�J�~�Q���H�O�O�D�F���D�O���V�D�O�L�U�V�H���D�Q�W�H�V���G�H�O���W�L�H�P�S�R���H�V�W�L�S�X�O�D�G�R���G�H�O���F�R�Q�W�U�D�W�R������ 

�³�/�R�� �D�Q�W�H�U�L�R�U�� �G�H�E�L�G�R�� �D que por situaciones económicas urgentes no podría 

asumir dicho gasto, ademas (sic) considero que el Servicio (sic) no es bueno, ya 

que durante una rayeria (sic) ó (sic) tormenta ó (sic) ventolera el servicio se 

�L�Q�W�H�U�U�X�P�S�H�����«���´222, mencionó la consumidora.  

 

Resolución de la Comisión: se determinó que era inadmisible poder conocer la 

denuncia en la Comisión, pues el retracto no aplicaba en este caso. El motivo de 

ello, según la Comisión, es que el servicio ya había sido instalado, pues la 

consumidora indicaba que este no era de calidad cuando había tormentas o 

rayería. 

�³�6�H���W�L�H�Q�H���T�X�H���H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R���Q�R���S�U�R�F�H�G�H���H�Q���H�V�W�H���F�D�V�R���S�D�U�W�L�F�X�O�D�U�����S�R�U��

cuanto, tal y como lo establece el artículo 83 de la Reforma Integral al Reglamento 

a la Ley Decreto No. 36234-MEIC del 01 de noviembre del 2010, en la venta de 

                                            
220 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 547-12, 2012: 2. 
221 Ibid. 
222 Ibid.  
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servicios, el retracto sólo procederá en el tanto éstos no se hubieren prestado 

�H�I�H�F�W�L�Y�D�P�H�Q�W�H�´223, concluyó el órgano224. 

 

Caso 8: Voto 881 -14. 

 

Resumen del caso: el 4 de octubre del año 2011 una consumidora firmó dos 

�F�R�Q�W�U�D�W�R�V�����X�Q�R���O�O�D�P�D�G�R���³�I�R�Q�G�R���G�H���Y�L�G�D-�V�H�U�Y�L�F�L�R���I�X�Q�H�U�D�U�L�R�´���\���R�W�U�R���G�H�Q�R�P�L�Q�D�G�R���³�I�R�Q�G�R��

de vida-�V�H�U�Y�L�F�L�R���G�H���F�U�H�P�D�F�L�y�Q�´225.  

Tres días después (el 7 de octubre) desistió de los dos acuerdos y se lo 

comunicó a la empresa, pero la compañía no le contestó, por lo que decidió 

denunciarla en noviembre. 

Por el servicio de cremación, la consumidora debía pagar sesenta cuotas 

de ¢33.784, para un total de dos millones veintisiete mil cuarenta colones. Ella 

canceló la primera cuota. 

En el caso del contrato de servicios de funeraria, debía cancelar sesenta 

cuotas de ¢26.920, para un total de ¢1.615.200.  Igualmente, la mujer pagó la 

primera cuota. 

En la resolución no se menciona en qué lugar firmó la consumidora los 

contratos, si en su domicilio o en un lugar que no era el establecimiento de la 

empresa. Se entiende que lo hizo fuera del establecimiento comercial.   

La Comisión le consultó a la Dirección de Estudios Económicos del 

�0�L�Q�L�V�W�H�U�L�R�� �G�H�� �(�F�R�Q�R�P�t�D���� �,�Q�G�X�V�W�U�L�D�� �\�� �&�R�P�H�U�F�L�R�� �V�L�� �O�R�V�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�V�� �H�Q�� �F�X�H�V�W�L�y�Q�� �F�T�X�H��

�G�H�E�H�Q�� �V�H�U�� �D�S�U�R�E�D�G�R�V�� �S�R�U�� �O�D�� �L�Q�V�W�L�W�X�F�L�y�Q�F�� �H�V�W�D�E�D�Q�� �D�X�W�R�U�L�]�D�G�R�V���� �(�V�W�D�� �L�Q�V�W�D�Q�F�L�D��

señaló que dichos acuerdos perdían eficacia, debido a que habían sido 

                                            
223 Ibid. 
224 Si bien la resolución no brinda información suficiente para discutir con mayor profundidad sobre 

ella, si efectivamente el plazo del contrato era de 24 meses (tractos), llama la atención la decisión 

de la Comisión. Esto se debe a que el retracto sí aplicaría a los servicios no prestados aún, según 

el artículo citado por la misma Comisión, es decir, a los otros 23 meses del contrato (en caso de 

que la consumidora haya ejercido el derecho en el tiempo señalado en la normativa). 
225 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 881-14, 2014: 2. 
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modificados y que las cuotas mensuales en los contratos no coincidían con lo 

aprobado por el Ministerio.  

 

Resolución de la Comisión: en la resolución se indica que la empresa incumplió 

con el derecho de retracto, a pesar de su ejercicio. La Comisión indicó que la 

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�D���³�S�U�R�F�H�G�L�y���D���F�R�P�X�Q�L�F�D�U���V�X���G�H�V�H�R���G�H���U�H�V�F�L�Q�G�L�U���O�R�V���F�R�Q�W�U�D�W�R�V���V�X�V�F�U�L�W�R�V����

sin que mediara respuesta alguna por la empresa denunciada, como tampoco 

quedó demostrado dentro del presente procedimiento que la accionada hubiese 

realizado la rescisión contractual requerida por la consumidora; con lo cual se 

evidencia un claro incumplimiento de la normativa existente por parte de la 

�H�P�S�U�H�V�D���D�F�F�L�R�Q�D�G�D�´226. 

En este caso, también se determinó que la empresa infló algunas cuotas en 

los servicios de cremación y que en los servicios funerarios cobró cuotas no 

autorizadas. De esta manera, aparte de sancionársele por el incumplimiento al 

derecho de retracto, se le castigó por falta de información y por modificar los 

contratos, sin el aval del mencionado Ministerio. Se le obligó a devolver las sumas 

pagadas por la consumidora y la multa se fijó en ¢2.090.500. 

 

Caso 9: Voto 1190 -13. 

 

Resumen del caso: el 26 de junio del 2010, en un restaurante, un consumidor 

adquirió un contrato de intermediación de servicios profesionales y asesoría en el 

área turística y otros servicios con dos empresas, con la promesa de que le 

ofrecerían tarifas especiales. Por la compra, el consumidor pagó $1.600. 

Se le indicó que podía encontrar los servicios de las empresas en un sitio 

web. No obstante, el sitio no funcionaba y le dijeron que lo arreglarían, pero ello no 

ocurrió. El consumidor decidió ejercer el retracto el 5 de julio.  

 

                                            
226 Ibid, 4. 
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Resolución de la Comisión:  al igual que en los casos anteriores, la Comisión 

resolvió a favor del consumidor y determinó que aquel ejerció su derecho a tiempo 

y que ofreció la prueba requerida.  

Aunado a ello, no se demostró que la empresa denunciada le devolviese el 

dinero solicitado al denunciante. Se le ordenó al comercio reembolsar los $1.600 y 

se le fijó una multa de ¢1.192.100.  

 

Caso 10: Voto 1033 -14. 

 

Resumen del caso:  el 26 de febrero, un consumidor caminaba por los pasillos de 

un centro comercial y los empleados de una empresa de enseñanza de inglés le 

vendieron sus servicios en oferta, para que se le impartieran las clases. Él pagó 

¢40.000.  

El 28 de febrero solicitó telefónicamente desistir del contrato y pidió que le 

devolvieran el dinero pagado. Los funcionarios de la empresa le dijeron que no 

�S�R�G�t�D�Q���U�H�W�R�U�Q�D�U�O�H���H�O���G�L�Q�H�U�R���³�G�H�E�L�G�R���T�X�H���H�U�D�Q���J�D�Vtos administrativos y que más bien 

�\�R���W�H�Q�t�D���T�X�H���S�D�J�D�U���X�Q���S�R�F�R���P�i�V���S�D�U�D���F�X�E�U�L�U���H�O���P�R�Q�W�R���G�H���G�L�F�K�R���J�D�V�W�R�´227. Él decidió 

ejercer nuevamente su derecho por escrito, pero la empresa se negó a atender su 

petición. Ante el incumplimiento, el consumidor acudió a la Comisión. 

 

Resolución de la Comisión: la Comisión determinó que el consumidor ejerció 

debidamente el derecho de retracto y que la empresa incumplió con la devolución 

�G�H�O���G�L�Q�H�U�R���D�O���F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�������³�(�O���F�R�Q�W�U�D�W�R���V�H���I�L�U�P�y���H�O���G�t�D���Y�H�L�Q�W�L�V�p�L�V���G�H���I�H�E�U�H�U�R���G�H�O���D�x�R��

dos mil once, y el escrito de retracto se presentó el dos de marzo del año dos mil 

once, dicha fecha se toma por cierta por cuanto en la firma de recibido del 

�G�R�F�X�P�H�Q�W�R���Q�R���F�R�Q�V�W�D���Q�L�Q�J�X�Q�D���R�W�U�D���I�H�F�K�D���G�H���U�H�F�L�E�L�G�R�´228, detalló esta instancia.  

No solo se obligó a la empresa a hacer dicha devolución del dinero 

cancelado por el consumidor, sino que también se le impuso una sanción de 

¢2.033.500. 

                                            
227 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 1033-14, 2014: 2. 
228 Comisión Nacional del Consumidor de Costa Rica, Voto No. 1033-14, 2014: 3, 4. 
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C-Carencias de la legislación actual costarricense y cómo pueden 

solventarse.  

 

Si bien la normativa actual protege el derecho del consumidor a desistir o 

retractarse, desde el punto de vista legal y reglamentario, existen algunos vacíos y 

aspectos por mejorar para hacer de esta garantía una mucho más robusta. 

Para la elaboración de este apartado se entrevistó a diversos juristas y 

abogados nacionales que tienen conocimientos en temas del consumidor, con el 

fin de conocer su criterio sobre cómo pueden establecerse mejoras.  

Dentro de las personas con las que se conversó vía correo electrónico, por 

teléfono o presencialmente, se encuentran el autor y exprofesor de la Facultad de 

Derecho de la Universidad de Costa Rica (UCR) Diego Baudrit; el profesor de 

Derecho de la UCR Erick Núñez, quien desarrolló su tesis doctoral en torno al 

derecho de desistimiento en España; Hugo Muñoz, director del Instituto de 

Investigaciones Jurídicas, quien desarrolló una propuesta sobre el comercio 

electrónico y el desistimiento; y Uri Weinstok, abogado litigante experto en temas 

del consumidor. 

También se conservó con Cinthya Zapata, directora de la Dirección de 

Apoyo al Consumidor del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC); 

Kattia Chaves, funcionaria de la Dirección de Apoyo al Consumidor del MEIC, y la 

abogada, profesora de la UCR y autora del sitio web Iusmercatorum.com, Ana 

Lucía Espinoza. Seguidamente, se enumeran algunas lagunas respecto a la 

regulación sobre el tema.  
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1-Terminología imprecisa  

 

Hay varios conceptos que es menester cambiar y pulir en la normativa 

actual, pues tanto en la legislación como en el reglamento e incluso en las 

resoluciones de la Comisión Nacional del Consumidor, se usan términos 

provenientes del Derecho Civil y no hay uniformidad en su empleo. 

A continuación, se muestran algunos ejemplos: 

En el artículo 40 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa 

Efectiva del Consumidor (Ley 7472), se habla de derecho de retracto. Pero, ahí 

�P�L�V�P�R���� �O�X�H�J�R�� �V�H�� �G�L�F�H�� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �S�X�H�G�H�� �³�U�H�V�F�L�Q�G�L�U�´�� �H�O�� �F�R�Q�W�U�D�W�R���� �(�Q�� �X�Q��

mismo artículo se están empleando dos figuras civiles con significados distintos, lo 

cual puede crear confusión.  No se puede olvidar que la normativa debe ser clara y 

utilizar un lenguaje jurídico preciso. 

Por otro lado, la sección sétima del reglamento a la susodicha Ley 7472 

habla de derecho de retracto e igualmente se utilizan otros conceptos que no son 

�O�R�V�� �P�i�V�� �L�G�y�Q�H�R�V���� �(�O�� �D�U�W�t�F�X�O�R�� �������� �G�L�F�H�� �T�X�H�� �H�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �³�S�R�G�U�i�� �U�H�V�F�L�Q�G�L�U�� �H�O��

�F�R�Q�W�U�D�W�R�´�����P�L�H�Q�W�U�D�V���T�X�H���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������\���H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�������������L�Q�F�L�V�R���E�����K�D�E�O�D�Q���G�H���³�D�Y�L�V�R��

�G�H���U�H�V�F�L�V�L�y�Q�´�����(�V�H mismo artículo 135 menciona el derecho de revocación cuando 

�G�L�F�H���T�X�H���O�D���R�U�G�H�Q���S�X�H�G�H���V�H�U���³�U�H�Y�R�F�D�E�O�H�´���\���W�D�P�E�L�p�Q���V�H���G�L�F�H���T�X�H���V�H���S�X�H�G�H���³�U�H�Y�R�F�D�U�´��

el pedido.  

Juristas nacionales como Erick Núñez, quien desarrolló la tesis doctoral El 

derecho de desistimiento: especial consideración al desistimiento contractual en la 

Universidad de Salamanca, considera que el término desistimiento es el ideal, 

pues alude a lo que realmente ocurre cuando el consumidor toma la decisión de 

ponerle fin al contrato previamente acordado.  

La Real Academia Española define que desistir es 

�³�D�S�D�U�W�D�U�V�H de una empresa o intento empezado a ejecutar o �S�U�R�\�H�F�W�D�G�R�´ y 

�³�D�E�G�L�F�D�U o abandonar un derecho o una acción �S�U�R�F�H�V�D�O�´229. 

                                            
229 �³�'�H�V�L�V�W�L�U�´���� �5�H�D�O�� �$�F�D�G�H�P�L�D�� �(�V�S�D�x�R�O�D���� �Dccedido el 20 de octubre, 2017, 

http://dle.rae.es/?id=D78E0XT 
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En dicha tesis, Núñez se refiere al tema e indica que el desistimiento es �³�X�Q��

mecanismo jurídico para darle la posibilidad a un sujeto de renunciar a un derecho 

�G�H�O���T�X�H���H�V���W�L�W�X�O�D�U�����R���E�L�H�Q�����S�D�U�D���V�X�V�W�U�D�H�U�V�H���G�H���X�Q�D���U�H�O�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���T�X�H���H�V���S�D�U�W�H�´230.  

Núñez explicó en una entrevista realizada que en Latinoamérica, 

especialmente en los países sudamericanos, se emplea �H�O�� �W�p�U�P�L�Q�R�� �³�U�H�W�U�D�F�W�R�´���� �6�L�Q��

�H�P�E�D�U�J�R�����p�O���O�R���F�R�Q�V�L�G�H�U�D���³�H�U�U�y�Q�H�R�´231.  

Núñez recordó que en el Derecho Civil la cláusula de retracto negociada en 

un contrato de compraventa, le da posibilidad a la parte vendedora de recobrar la 

cosa232���� �³�6�L�� �Y�D�P�R�V�� �D�� �P�D�Q�H�M�D�U�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �H�Q�� �O�D�� �F�R�P�S�U�D�Y�H�Q�W�D�� �\�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �H�Q�� �H�O��

desistimiento (en materia de consumo) induce a error y puede inducir a problemas 

�H�Q���O�D���D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���I�L�J�X�U�D�´233, expresó el jurista.  

Por otro lado, hay que tomar en cuenta que la normativa europea (y 

concretamente la legislación española, que emplea el castellano) ha acogido el 

término desistimiento. Dicha legislación es una de las más modernas y completas, 

por lo que puede ser tomada como un modelo para la de Costa Rica, sin pretender 

copiarla, ya que ese no es el objetivo de este trabajo.  

Por ende, se considera que debería acogerse el término desistimiento, pues 

describe mejor este derecho. Se ha de reconocer que es probable que el concepto 

retracto actualmente sea más familiar para aquellos consumidores que conocen 

de ese derecho y que un cambio de nombre de la figura podría inicialmente 

generar algunas dudas. No obstante, es un proceso educativo que es necesario 

asumir, especialmente desde el Ministerio de Economía, Industria y Comercio. 

Por ejemplo, si se revisan algunas de las directivas anteriores de la Unión 

Europea, previamente se hablaba de derecho de rescisión y se usaron otros 

nombres, pero posteriormente se modificó a derecho de desistimiento y este 

término ya es vastamente empleado. 
                                            
230 Erick Núñez, El derecho de desistimiento: especial consideración al desistimiento contractual. 

(Universidad de Salamanca, 2012), 28. 
231 Erick Núñez Rodríguez. Entrevistado por la autora Joanna Nelson personalmente.  Agosto 7, 

2017. 
232 Ibid. 
233 Ibid.  
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Se considera importante, igualmente, aprovechar la sección de definiciones 

de las normas para plasmar qué se entenderá por derecho de desistimiento. Por 

otro lado, es menester mejorar la definición actual de qué se considera 

establecimiento comercial y fuera del establecimiento comercial.  Aunado a ello, 

no es idóneo hablar de ventas a domicilio. 

El libro Fundamentos para la protección del consumidor de los autores 

Silvio Javier Battello y Fernando Ezequiel señala, sobre el artículo 40 de la Ley 

���������� �Q�D�F�L�R�Q�D�O���� �T�X�H�� �³�O�D�� �G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q�� �X�W�L�O�L�]�D�G�D�� �S�R�U�� �H�O�� �O�H�J�L�V�O�D�G�R�U�� �H�V�� �F�R�Q�I�X�V�D����

�H�T�X�t�Y�R�F�D�� �H�� �L�Q�F�R�P�S�O�H�W�D�´234. Se subraya que es erróneo utilizar el término 

domiciliario, pues la venta puede ocurrir en otro sitio que no sea el domicilio del 

consumidor, como la vía pública o un restaurante, es decir, fuera del 

establecimiento comercial. 

Por otro lado, la normativa actual no incorpora una definición de lo que son 

las ventas a distancia, que incluye a las ventas por catálogo, por teléfono, por fax, 

por Internet (aunque actualmente sí se menciona expresamente que el 

desistimiento aplica en las ventas por comercio electrónico). 

En este tipo ventas no están presentes al mismo tiempo el vendedor ni el 

comprador, sumado a que el consumidor no ha tenido un contacto directo con el 

producto adquirido, pues únicamente lo ha podido ver por fotografías o video.  

Aunque se podría decir que este tipo de ventas calzan dentro de ventas 

fuera del establecimiento comercial, la legislación costarricense actual no las 

menciona.  

Es fundamental que se incluya también a este tipo de ventas, pues merecen 

la regulación y es un caso típico en el que el desistimiento puede ser ejercido, 

pues el consumidor no ha tenido acceso al bien adquirido. 

 

 

 

 

 

                                            
234 Silvio Javier Batello y Fernando Ezequiel, 265. 
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2-El derecho de desistimiento debe ser un asunto de reserva de ley  

 

Actualmente, en la Ley 7472 solo se menciona en una ocasión el derecho 

de retracto. Es el reglamento el que desarrolla más ampliamente el tema.  

Sin embargo, esto no es lo ideal, pues es sabido que la ley está por encima 

de un reglamento y, al ser el reglamento un texto que puede ser cambiado por el 

Poder Ejecutivo, podría suceder que algún gobierno decida modificar en perjuicio 

del consumidor, los logros que se han obtenido en materia de consumo. Por ende, 

es menester regular el tema desde la ley. 

Por supuesto, es más difícil lograr un consenso político en el seno de la 

Asamblea Legislativa, en la que hay diferentes representaciones e intereses.  

Aprobar una nueva legislación puede resultar una tarea muy difícil. Sin 

embargo, no deben abandonarse los esfuerzos de acudir a esa vía.  

 

3-Necesidad de fijar el plazo para ejercer el desistimiento desde que se 

entrega el producto  

 

El artículo 40 de la ley habla de que se puede ejercer el �³�U�H�W�U�D�F�W�R�´���G�H�Q�W�U�R���G�H��

ocho días, a partir del perfeccionamiento del contrato. El artículo 130 del 

reglamento dice que se puede ejercer dentro de los ocho días hábiles posteriores 

a que se perfeccione el negocio.  

Ese perfeccionamiento puede entenderse desde que el consumidor y 

vendedor acuerdan la venta del producto o servicio. En el caso de los bienes, se 

entendería que se entregan inmediatamente.  

En el caso de las ventas por Internet, el artículo 254 del reglamento 37899-

�0�(�,�&�� �G�L�F�H�� �T�X�H�� �³�O�R�V�� �F�R�Q�W�U�D�W�R�V�� �F�H�O�H�Erados por medios electrónicos quedarán 

perfeccionados desde que se reciba la aceptación de la propuesta o de las 

condiciones con que ésta fuere modificada. La simple visita al sitio de Internet en 

el cual se ofrecen determinados servicios o bienes, no impone al consumidor 

�R�E�O�L�J�D�F�L�y�Q���D�O�J�X�Q�D�´�� 
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Pero ¿qué pasa en los casos de bienes que se adquieren por catálogo, 

teléfono o por Internet, que tardan cierto tiempo en llegar al consumidor? 

Es posible que el consumidor decida ejercer el desistimiento una vez que ve 

que el producto que pidió por catálogo o por otro medio a distancia no era lo que 

esperaba, pues presentaba diferencias muy grandes con la fotografía o modelo 

�T�X�H�� �V�H�� �O�H�� �P�R�V�W�U�y���� �3�H�U�R���� �V�X�F�H�G�H�� �T�X�H�� �H�Q�� �R�F�D�V�L�R�Q�H�V�� �F�F�R�P�R�� �V�H�� �W�U�D�W�D�� �G�H�� �F�R�P�S�D�x�t�D�V��

internacionales o al �W�U�D�H�U�V�H���S�R�U���O�D�V���H�P�S�U�H�V�D�V���G�H���F�R�U�U�H�R���O�R�F�D�O�F���O�R�V���E�L�H�Q�H�V���W�D�U�G�D�Q���H�Q��

llegar una semana al país o más tiempo, lo cual haría imposible el ejercicio del 

derecho, pues cuando llegaron los productos el plazo ya se venció. 

Se considera que en estos casos, el desistimiento debe posibilitarse, una 

vez que se recibe el producto, tal como lo plantean varias legislaciones 

previamente mencionadas. Por ejemplo, la normativa europea establece, como se 

observó, que en los contratos de venta (entiéndase cuando no es un servicio���� �³�H�O��

periodo de desistimiento debe expirar a los 14 días del día en que el consumidor o 

un tercero distinto del transportista e indicado por el consumidor haya adquirido 

posesión material �G�H���O�R�V���E�L�H�Q�H�V�´235.  

El no contar con esta posibilidad desvirtúa el ejercicio del derecho. El jurista 

Diego Baudrit concuerda en que el plazo debe correr desde que se entrega el 

�E�L�H�Q���� �³�(�Q�� �P�D�W�H�U�L�D�� �P�H�U�F�D�Q�W�L�O���� �F�R�P�R�� �H�V�� �H�O�� �F�D�V�R�� �G�H�� �O�D�V�� �Y�H�Q�W�D�V�� �D�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �H�O��

sistema de transferencia del dominio es el de la tradición (o entrega material). Por 

eso es razonable que el retracto se ejerza después de tener conocimiento pleno 

�G�H���O�R���T�X�H���V�H���K�D�E�t�D���D�G�T�X�L�U�L�G�R�´236, consideró Baudrit. 

 

 

 

                                            
235 Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, EUR-Lex, accedido el 22 de 

agosto del 2017, http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32011L0083&from=ES 
236 Diego Baudrit. Entrevistado por la autora Joanna Nelson por correo electrónico. Julio 4, 2017. 
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4-Obligación de que el comerciante informe sobre el derecho de 

desistimiento  

 

Tanto la legislación europea como la estadounidense plantean que se le 

debe indicar al consumidor sobre la posibilidad de ejercer el derecho de 

desistimiento e incluso se obliga al comerciante a facilitar un formulario para que el 

comprador lo utilice si decide desistir de la compra. Sin embargo, en Costa Rica 

esa posibilidad no se plantea a nivel general, sino en ciertos casos. 

Uno de ellos es en los artículos hechos a la medida o encargados para ser 

importados al país. El reglamento dice que se le debe alertar al consumidor de los 

límites para desistir en el contrato o en un escrito.  

Otro supuesto sobre el deber de informar se introdujo este 2017 en el 

reglamento y son las ventas por medios electrónicos.  

Se dice que el vendedor tiene que informar al consumidor sobre �³�O�D�V��

�F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V�����H�O���S�O�D�]�R���\���O�R�V���S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���S�D�U�D���H�M�H�U�F�H�U���H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�´�� 

Hubiese sido conveniente que la reforma aprovechara e incluyera esa 

obligación para todos los casos de ventas a distancia y fuera del establecimiento 

comercial, pero no se redactó así. 

¿Por qué es relevante que al comerciante se le exija informarle al 

consumidor sobre la alternativa de desistir? 

Si bien en Costa Rica nadie puede alegar desconocimiento de la ley, ello no 

significa que las personas conozcan las normas. Uno de los fundamentos que ha 

caracterizado al Derecho de Consumo es la relevancia de informar al consumidor, 

con el fin de que tome las mejores disposiciones, pues se presume que existe una 

relación desigual entre el comerciante y el consumidor. 

Uno de los principios generales de las Directrices para la Protección al 

�&�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �G�H�� �O�D�� �2�U�J�D�Q�L�]�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �1�D�F�L�R�Q�H�V�� �8�Q�L�G�D�V�� �H�V�W�L�S�X�O�D�� �³�H�O�� �D�F�F�H�V�R�� �G�H�� �O�R�V��

consumidores a una información adecuada que les permita hacer elecciones bien 

fundadas conforme a los deseos y necesidades de cada �F�X�D�O�´237. Igualmente, la 

                                            
237 Naciones Unidas, Directrices para la protección al consumidor (Naciones Unidas, 2016), 7. 
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Constitución Política de Costa Rica establece el derecho de recibir información 

adecuada y veraz en el artículo 46 de la norma.  

Por lo tanto, se evidencia la necesidad de que, para el verdadero y efectivo 

ejercicio de este derecho, se le informe al consumidor sobre la posibilidad de 

ponerlo en práctica. Si bien se puede decir que la obligación de informar está 

cubierta por todo el andamiaje jurídico en materia de consumo mencionado, como 

también el artículo 34 de la Ley 7472, en la que se establecen las obligaciones del 

�F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H�� �V�R�E�U�H�� �³�L�Q�I�R�U�P�D�U�� �V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H�P�H�Q�W�H�� �D�O�� �F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���� �H�Q�� �H�V�S�D�x�R�O�� �\�� �G�H��

manera clara y veraz, acerca de los elementos que incidan de forma directa sobre 

�V�X���G�H�F�L�V�L�y�Q���G�H���F�R�Q�V�X�P�R�������´�����V�H���H�V�W�L�P�D���Fonveniente que se diga expresamente que 

se debe comunicar al consumidor sobre la posibilidad de ejercer el derecho de 

desistimiento en todos los casos en los que opera este derecho. 

Para implementarlo, no bastaría decirlo verbalmente (lo cual es importante), 

sino también indicarlo en un medio escrito, con el detalle de cómo ejercerlo. Para 

ello, se puede indicar en la factura de compra, por ejemplo. 

El abogado Uri Weinstok considera que debería hacerse en un medio 

escrito, pero que no debería limitarse únicamente a la factura, sino que podría ser 

en otro documento238. 

Sobre el tema de si conviene o no entregar un formulario de desistimiento al 

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U�� �F�S�R�U�� �S�D�U�W�H�� �G�H�O�� �F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H�F�� �Y�D�U�L�R�V�� �M�X�U�L�V�W�D�V�� �F�R�Q�V�X�O�W�D�G�R�V���� �F�R�P�R�� �$�Q�D��

Lucía Espinoza y Erick Núñez no lo consideran conveniente. Núñez cree que 

puede convertirse en, más bien, un obstáculo para que el consumidor ejerza el 

derecho, pues si pierde el formulario podría pensar que no puede desistir239. 

Espinoza considera que no es conveniente ponerle esa obligación al 

vendedor (de entregar el formulario), aunque sí concuerda en el deber de 

informarle al consumidor sobre el desistimiento240���� �³�6�L�� �V�H�� �H�P�S�L�H�]�D�� �D�� �F�D�U�J�D�U�� �G�H��

                                            
238 Uri Weinstok, Entrevistado por la autora Joanna Nelson telefónicamente, Agosto 23, 2017. 
239 Erick Núñez, Entrevistado por la autora Joanna Nelson personalmente,  Agosto 7, 2017. 
240 Ana Lucía Espinoza, Entrevistada por la autora Joanna Nelson telefónicamente, Setiembre 11, 
2017. 



114 
 

�P�X�F�K�D�V�� �R�E�O�L�J�D�F�L�R�Q�H�V�� �D�O�� �F�R�P�H�U�F�L�D�Q�W�H���� �O�R�� �Y�X�H�O�Y�H�� �G�L�I�t�F�L�O�� �G�H�� �F�X�P�S�O�L�U�� ���H�O�� �G�H�U�H�F�K�R���´241, 

alega Espinoza. 

Por otra parte, Espinoza propone que el MEIC habilite un formulario 

estándar o un machote para descargar en su sitio web, que el consumidor pueda 

emplear como guía para desistir, si así lo desea. Igualmente, si la empresa 

vendedora quiere, puede subirlo a su sitio we�E���� �G�L�F�H�� �O�D�� �D�E�R�J�D�G�D���� �³�'�D�U�� �X�Q�� �S�D�S�H�O��

como este (formulario) en una época en la que los papeles están dejándose de 

�X�V�D�U�����O�R���Y�H�R���F�R�P�S�O�L�F�D�G�R�´242, expresó Espinoza. 

Tanto Núñez como Espinoza consideran que hay un deber del Estado, 

específicamente del MEIC, de informar al consumidor sobre la existencia de este 

derecho y de cómo ejercerlo. Espinoza señala que pocas personas lo ponen en 

práctica, pues ignoran su existencia.  

 

5-Sanción por no informar al consumidor  

Por otro lado, el no informarle al consumidor sobre la alternativa que tiene 

de desistir debería acarrearle una sanción al comerciante por incumplimiento, ya 

que sin una infracción es más difícil el cumplimiento de la norma. Esta sanción 

debe ser proporcional y no prestarse para abusos del Derecho, que más bien 

eleven al consumidor a una posición tal que el comerciante se vea indefenso. 

Una opción en este caso podría ser que el plazo de desistimiento no corra 

hasta que el consumidor sea informado de esa posibilidad, pero que ese plazo se 

limite a tres meses (90 días hábiles) después de realizada la compra. 

 

6-Desistimiento en las ventas por Internet  

Recientemente, se estableció en el reglamento a la ley 7472 que el derecho 

de desistimiento se puede ejercer en las compras que se realizan por Internet, lo 

cual es beneficioso. 

Ello se debe a que se trata de una venta a distancia pues, así como cuando 

                                            
241 Ibid.  
242Ana Lucía Espinoza. Entrevistada por la autora Joanna Nelson telefónicamente. Setiembre 11, 
2017. 
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sucede una compra por catálogo o por teléfono, el consumidor no tiene total 

certeza de cómo es el bien y puede prestarse para inducir a error al consumidor 

sobre sus cualidades. 

Como se indicó previamente, el planteamiento se basó en un proyecto de 

ley sobre comercio electrónico desarrollado por el Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, que es el 

�³�3�U�R�\�H�F�W�R�� ������-B6-406: Diagnóstico y propuesta de solución normativa sobre las 

mejores prácticas internacionales, incluidas las establecidas por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), para la 

protección del consumidor en materia de comercio �H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�´�� 

El MEIC le solicitó al Instituto abordar esta temática desde la óptica del 

consumidor y los juristas y profesores de la UCR, Hugo Muñoz y Federico 

Torrealba participaron en su redacción. Se analizaron los ordenamientos de 

México, Chile, España, Estados Unidos y Francia. 

La iniciativa se denomina Proyecto de ley que adiciona un nuevo capítulo y 

realiza cuatro adiciones a la Ley N. 7472, para regular la protección del 

consumidor en el ámbito del comercio electrónico. Cabe resaltar que se plantea 

como un proyecto de ley y no como una reforma reglamentaria. 

En una entrevista con Muñoz, director del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UCR, él explicó que la necesidad de implementar esta regulación 

en comercio electrónico se debe a que la Ley 7472, concebida en 1994 y en 

vigencia desde 1995, es previa al boom de Internet y al auge de las compras por 

ese medio, tanto a nivel local como internacional243. Por ende, es menester 

establecer reglas avanzadas en la materia. De esta manera, se consideró esencial 

agregar un capítulo a la legislación actual. 

Muñoz explicó que, en primer lugar, se pretende que el consumidor tenga la 

misma protección en el ámbito de comercio electrónico que tiene en el comercio 

ordinario. Se analizó cómo generar un mecanismo sencillo para que el consumidor 

pueda desistir y afrontar, a la vez, la dificultad de la aplicación extraterritorial de la 

ley cuando el consumidor compre fuera de Costa Rica. 

                                            
243 Hugo Muñoz. Entrevistado por la autora Joanna Nelson personalmente. Agosto 31, 2017. 
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Hay una obligación para el comerciante que ofrece bienes a consumidores 

localizados en Costa Rica, sin importar dónde está ubicado dicho vendedor, de 

brindar mecanismos para desistir que sean idénticos a los de la contratación.  

Igualmente, se introduce un tercer actor, que es aquel que facilita la 

transacción: la entidad financiera cuando se usa tarjeta de crédito o de débito, o se 

hace un depósito bancario. 

Es así como se limita el principio del efecto relativo de los contratos, de 

manera que se vincula el contrato entre el comerciante y el consumidor y aquel 

contrato entre el consumidor y la entidad bancaria con la que se utiliza el 

instrumento (tarjeta de débito o crédito), para efectuar la adquisición244. De esta 

forma, si el consumidor desiste del contrato con el comerciante, el banco o entidad 

debe devolver el dinero producto de esa transacción.  

Hay una conexidad contractual, de la que se hablará en párrafos 

posteriores. Dentro de los contenidos del proyecto, muchos de los cuales fueron 

incluidos en el reglamento a la ley 7472 en octubre del 2017,  se subraya que la 

protección al consumidor en compras por medios electrónicos no puede ser menor 

a la que se da en las compras comunes. Se estipula la importancia de que el 

consumidor reciba una copia escrita y clara del contrato, que durante la compra no 

haya opciones preseleccionadas, sino que él mismo escoja qué quiere comprar.  

En el proyecto también se garantiza el derecho de información que debe 

tener el consumidor sobre las características del bien que va a adquirir, la 

identidad del comerciante, cómo puede reclamar, los términos del contrato en 

español, el precio, entre otros245. Se establece un artículo para proteger sus datos 

personales y que haya seguridad en los medios de pago.  

Específicamente sobre el desistimiento, se estipula, como parte del derecho 

de información, que se deb�H�Q�� �L�Q�G�L�F�D�U�� �³�O�D�V�� �F�R�Q�G�L�F�L�R�Q�H�V���� �H�O�� �S�O�D�]�R�� �\�� �O�R�V��
                                            
244 Ibid. 
245 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa 

Rica���� �³�3�U�R�\�H�F�W�R�� ������-B6-406: Diagnóstico y propuesta de solución normativa sobre las mejores 

prácticas internacionales, incluidas las establecidas por la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), para la protección del consumidor en materia de comercio 

�H�O�H�F�W�U�y�Q�L�F�R�´�� 



117 
 

�S�U�R�F�H�G�L�P�L�H�Q�W�R�V���S�D�U�D���H�M�H�U�F�H�U���H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�´246. Este texto fue incorporado 

al reglamento actual a la ley 7472. 

Posteriormente, se habla de que los consumidores que compren bienes o 

servicios por Internet pueden ejercer el retracto y que el medio para ejercerlo debe 

ser el mismo usado cuando el consumidor manifestó su consentimiento al 

perfeccionarse el contrato. Se obliga al vendedor a comunicarle el retracto a la 

entidad financiera que facilitó la transacción, para que se devuelva el dinero. 

El artículo 87 plantea el derecho a la conexidad contractual, de lo que se 

�K�D�E�O�D�E�D�� �S�U�H�Y�L�D�P�H�Q�W�H���� �³�6�H�� �H�Q�W�L�H�Q�G�H�� �T�X�H�� �K�D�\�� �F�R�Q�H�[�L�G�D�G�� �F�X�D�Q�G�R�� �G�R�V�� �R�� �P�i�V��

contratos autónomos se hallan vinculados entre sí por una finalidad económica 

común previamente establecida, de modo que uno de ellos ha sido determinante 

�G�H�O���R�W�U�R���S�D�U�D���H�O���O�R�J�U�R���G�H�O���U�H�V�X�O�W�D�G�R���S�H�U�V�H�J�X�L�G�R�´247. 

�³�(�Q�� �U�D�]�y�Q�� �G�H�� �O�D�� �F�R�Q�H�[�L�G�D�G���� �H�O�� �G�H�U�H�F�K�R�� �G�H�� �U�H�W�U�D�F�W�R�� �H�M�H�U�F�L�G�R�� �S�R�U�� �H�O��

consumidor implica la devolución del cargo derivado de ese �U�H�W�U�D�F�W�R�´248, agrega el 

numeral propuesto. Asimismo, el vendedor debe enviarle un documento al 

�F�R�Q�V�X�P�L�G�R�U���³�T�X�H���K�D�J�D���F�R�Q�V�W�D�U���H�O���H�M�H�U�F�L�F�L�R���G�H�O���G�H�U�H�F�K�R���G�H���U�H�W�U�D�F�W�R�´249.  

El plazo de retracto se mantiene en los ochos días hábiles actuales y se 

señala que, si el comerciante no cumple con su obligación de enviarle al 

consumidor una confirmación escrita del contrato, el plazo de retracto se 

extenderá a 90 días naturales. 

En cuanto a los servicios que se contraten en el comercio electrónico, el 

desistimiento (o retracto, término que se emplea) puede ponerse en práctica 

cuando estos no han sido prestados y se establecen varias excepciones en las 

�T�X�H�� �Q�R�� �F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�H�� �X�W�L�O�L�]�D�U�� �H�V�W�D�� �J�D�U�D�Q�W�t�D���� �7�D�P�E�L�p�Q�� �V�H�� �S�X�H�G�H�� �H�M�H�U�F�H�U�� �³�S�D�U�D�� �O�D�V��

�S�U�H�V�W�D�F�L�R�Q�H�V�� �D�F�F�H�V�R�U�L�D�V�� �R�S�F�L�R�Q�D�O�H�V�´250, sin que ello implique que se está 

ejercitando en la prestación principal. 

                                            
246 Ibid. 
247 Ibid. 
248 Ibid. 
249 Ibid. 
250 Ibid.  



118 
 

7-Plazo actual para desistir  

Otro aspecto que hay que analizar es si el plazo de ocho días hábiles para 

ejercer el derecho es el ideal y si sería valioso aumentar los días.  El determinar 

cuántos días son convenientes para poner en práctica este derecho siempre será 

un asunto difícil de definir y, al final de cuentas, tendrá un margen de subjetividad. 

El propósito del plazo es que el consumidor tenga un tiempo razonable y 

suficiente para poder repensar su compra, analizarlo con su círculo cercano, 

escribir la carta o escrito correspondiente en el que manifiesta su voluntad y remitir 

el documento al vendedor, o bien visitar el comercio. Un plazo de tres días, como 

sucede en Estados Unidos, podría considerarse muy corto, pues, de cierta forma, 

limita al consumidor. 

Por otro lado, en Europa, en la última directiva en torno a contratos a 

distancia y fuera del establecimiento comercial, se definió que 14 días naturales es 

el tiempo para ejercer el derecho. Se estableció ese espacio para uniformar la 

legislación de los diferentes países de la Unión, que utilizaban distintos plazos. 

En la misma directiva, se indica que el tener diferentes plazos generaba 

�³�L�Q�V�H�J�X�U�L�G�D�G�� �M�X�U�t�G�L�F�D�� �\�� �F�R�V�W�H�V�� �G�H�� �F�X�P�S�O�L�P�L�H�Q�W�R�´251.  Asimismo, se explica que se 

utilizará el término días naturales para que haya seguridad jurídica. Esto se debe a 

que lo que se entendía por día hábil variaba según el Estado252. 

En la directiva anterior a la del 2011, específicamente la del 2008/122/CE, 

�L�Q�G�L�F�D�E�D���O�R���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�����T�X�H���S�X�H�G�H���V�H�U�Y�L�U���G�H���U�H�I�O�H�[�L�y�Q���S�D�U�D���S�H�Q�V�D�U���H�Q���X�Q���S�O�D�]�R�����³�S�D�U�D��

dar al consumidor la oportunidad de comprender cabalmente cuáles son sus 

derechos y obligaciones en virtud del contrato, debe concedérsele un plazo 

durante el cual pueda desistir del mismo sin necesidad de justificación y sin 

�V�R�S�R�U�W�D�U���F�R�V�W�H���D�O�J�X�Q�R�´253.  

                                            
251 Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, EUR-Lex, accedido el 22 de mayo 

del 2017, http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?qid=1434958925154&uri=CELEX:32011L0083 
252 Sosa, 21. 
253 Directiva 2008/122/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, EUR-Lex, accedido el 22 de 

mayo del 2017, http://eur-

lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2009:033:0010:0030:ES:PDF 
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Dicha directiva decía, igualmente, que el plazo era variable y que la 

�G�X�U�D�F�L�y�Q���H�V�W�L�S�X�O�D�G�D���H�Q���O�D���'�L�U�H�F�W�L�Y�D���������������&�(���³�Q�R���H�V���V�X�I�L�F�L�H�Q�W�H�´254. Esa norma fijaba 

el plazo en 10 días naturales desde la firma del contrato y si el décimo día era 

feriado se extendía el plazo al día laboral siguiente.  Ahora bien, ¿cuál podría ser 

el plazo ideal en Costa Rica? 

De los juristas consultados algunos consideraron que ocho días hábiles es 

un tiempo razonable para que el consumidor contacte al comerciante y ejerza el 

derecho, otros estiman que 14 días naturales, como en Europa, protege aún más 

al consumidor. 

Desde el punto de vista de la investigadora, 10 días hábiles es un plazo 

intermedio, que aumenta en dos días adicionales el plazo actual, en caso de que 

algún consumidor, por diversas circunstancias (como trasladarse al sitio, si no 

emplea correo electrónico o fax, por ejemplo), requiera más tiempo para ejercer el 

derecho. 

Aunado a ello, esos días de más no resultan lesivos a los intereses de los 

comerciantes, pues no representa un tiempo elevado para que el consumidor 

pueda tener la posibilidad de emplear el producto. Se establece simplemente en 

caso de que algún consumidor requiera un periodo mayor por alguna situación 

particular. 

Como se mencionó previamente, la fijación de un plazo siempre tendrá 

cierto carácter subjetivo o de cierta forma arbitrario. Pero, al establecerlo, este no 

puede ser desproporcional (léase un plazo demasiado largo), que faculte abusos 

por parte del consumidor. Más de 14 días o, por ejemplo, un mes o más tiempo, sí 

puede resultar excesivo y el consumidor podría aprovechar para usar el bien o 

manipularlo, con lo cual se puede ver afectada su calidad.  

Aunado a ello, generaría una mayor incertidumbre en el comerciante, pues 

no sabría si la venta que realizó y por la que recibió dinero, será desistida. Por otra 

parte, un elemento esencial, más allá de si se trata de ocho o 10 días hábiles es 

que el derecho se ejerza desde la recepción de los bienes y desde la firma del 

contrato cuando es un servicio.  

                                            
254 Ibid. 
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8-Desistimiento contractual.  

 

Otra alternativa que debería incluirse en el ordenamiento nacional es la 

posibilidad de que las partes, en el ejercicio de su autonomía de la voluntad, 

incluyan estipulaciones para poder desistir en sus contratos, lo que se conoce 

como el desistimiento contractual. 

�$�V�t�� �O�R�� �U�H�F�R�P�L�H�Q�G�D�� �1�~�x�H�]���� �³�/�D�� �G�H�� �G�H�V�L�V�W�L�U�� �F�R�Q�W�U�D�F�W�X�D�O�P�H�Q�W�H�� �H�V�� �O�D�� �I�D�F�X�O�W�D�G��

que se le otorga a las partes intervinientes en un contrato de consumo de aplicar a 

�V�X���O�L�E�U�H���D�O�E�H�G�U�t�R���O�R���T�X�H���Q�R�V���K�H�P�R�V���G�D�G�R���H�Q���O�O�D�P�D�U���O�D���F�O�i�X�V�X�O�D���G�H���G�H�V�L�V�W�L�P�L�H�Q�W�R�´255.  

Él explica que esta cláusula se aplicaría en los contratos en los que no está 

previsto el desistimiento. Hay algunos requisitos: 

 

-Debe tratarse de contratos de consumo. 

-Se debe respetar la regulación establecida en la materia. 

-Solo se puede negociar aquello que no está fijado y en las normas y que 

beneficie al consumidor y posea una proporcionalidad en el contrato.  

 

9-Otros artículos por considerar  

Existen otros artículos de la normativa actual que igualmente merecen 

revisión, tal es el caso del artículo 132 del reglamento a la Ley 7472. Este dice 

que, para ejercer el desistimiento, el comprador debe devolver los bienes sin uso y 

en las mismas condic�L�R�Q�H�V�� �H�Q�� �O�D�V�� �T�X�H�� �V�H�� �O�H�� �G�L�H�U�R�Q���� �³�L�Q�F�O�X�\�H�Q�G�R�� �V�X�V�� �H�P�S�D�T�X�H�V����

�D�F�F�H�V�R�U�L�R�V�� �\�� �O�L�W�H�U�D�W�X�U�D�� �D�G�M�X�Q�W�D�´256. Núñez considera que se genera una dificultad 

                                            
255 Erick Núñez, El derecho de desistimiento: especial consideración al desistimiento contractual. 

(Universidad de Salamanca, 2012), 355. 
256 �³Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor N° 

24553-�0�(�,�&�´���� �6�L�V�W�H�P�D�� �&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H�� �G�H�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �-�X�U�t�G�L�F�D���� �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ������ �G�H�� �I�H�E�U�H�U�R���� ������������

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
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en ejercer el desistimiento al obligarse al consumidor a devolver el empaque, pues 

muchas veces este queda destruido o inútil al abrirse el producto257. 

�3�R�U���R�W�U�R���O�D�G�R�����H�O���D�U�W�t�F�X�O�R�����������G�H�O���U�H�J�O�D�P�H�Q�W�R���G�L�F�H���T�X�H���³�V�D�O�Y�R���F�D�V�R���G�H���H�U�U�R�U���R��

prueba en contrario, cuando el comprador que haya dado aviso de rescisión reciba 

personalmente y con posterioridad al aviso los bienes comprados, se presumirá la 

�G�H�I�L�Q�L�W�L�Y�D���U�D�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q���G�H�O���Q�H�J�R�F�L�R�����W�H�Q�L�p�Q�G�R�V�H���H�O���U�H�W�U�D�F�W�R���S�R�U���Q�R���S�X�H�V�W�R�´258. 

Se considera que este artículo desvirtúa el derecho de desistimiento, pues 

si el comprador dio el aviso de desistimiento correctamente y luego recibe los 

bienes por causas ajenas a su control, ¿por qué debe considerarse como 

ratificado el negocio? Podría darse que el vendedor simule que no recibió el aviso 

de desistimiento y que recurra a este numeral para no concederle al comprador el 

derecho de desistir.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                            
257 Erick Núñez Rodríguez, Entrevistado por la autora Joanna Nelson personalmente, Agosto 7, 

2017. 
258 �³Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor N° 

24553-�0�(�,�&�´���� �6�L�V�W�H�P�D�� �&�R�V�W�D�U�U�L�F�H�Q�V�H�� �G�H�� �,�Q�I�R�U�P�D�F�L�y�Q�� �-�X�U�t�G�L�F�D���� �D�F�F�H�G�L�G�R�� �H�O�� ������ �G�H�� �I�H�E�U�H�U�R���� ������������

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRT

C&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=75696&nValor3=0&strTipM=TC
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D-Propuesta de regulación sobre el derecho de desistimiento en Costa Rica.  

 

En el siguiente planteamiento, se incluye una reforma integral de la 

legislación, que abarca algunos artículos de la normativa actual, los cuales es 

preciso rescatar, con algunas modificaciones. Igualmente, hay una inspiración (no 

copia) en la Directiva sobre los derechos de los consumidores de la Unión 

Europea: la Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo.  

La iniciativa se basa también en el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 

de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la 

Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, de 

España. 

Por otro lado, en torno al tema del desistimiento en el comercio electrónico, 

se toman algunos elementos desarrollados en el mencionado proyecto del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UCR.  Por ejemplo, se toman en cuenta algunas 

obligaciones del comerciante y se incorpora el principio de conexidad contractual 

ya mencionado. Se aclara que la propuesta de esta tesis es en materia de 

desistimiento, no el comercio electrónico en sí, aunque sí incluye algunos temas 

relacionados con él, como se verá seguidamente.   

 

Artículo 1. Definiciones:  

 

Derecho de desistimiento:  es una garantía en materia de Derecho de Consumo 

que le permite al consumidor de bienes y servicios desvincularse de una relación 

contractual previamente establecida, para lo cual debe informárselo a la otra parte 

en el plazo determinado para ese fin. El consumidor no debe motivar o justificar su 

determinación y no será sancionado por su decisión. 

 

Establecimiento comercial:  se trata de una instalación inmueble o móvil en la 

que un comerciante ofrece sus bienes y servicios de forma permanente o habitual.   
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Ventas fuera del establecimiento comercial:  son aquellos acuerdos o contratos 

que se desarrollan con la presencia física del comerciante y del consumidor en un 

mismo sitio que no es el establecimiento comercial. Puede tratarse del domicilio 

del consumidor (su vivienda o negocio), del domicilio personal del comerciante u 

otro sitio que no es el establecimiento comercial, como un restaurante, hotel, 

centro de convenciones, entre otros, en los que se cita al consumidor para 

ofrecerle un bien o servicio.  

 

Ventas a distancia:  son aquellas ventas que se llevan a cabo sin que se dé la 

presencia física simultánea del comerciante y del consumidor en un sitio, sino que 

la venta se gesta por medio de un método de comunicación a distancia, ya sea por 

teléfono, catálogo, correo tradicional, facsímil (fax), aplicaciones de mensajería 

que se instalan en el celular, mensaje de texto, Internet (correo electrónico, redes 

sociales, plataformas de comercio electrónico, sitios web, entre otros) u otros 

medios a distancia similares que se desarrollen a futuro.  

 

Conexidad  contractual: existe una conexidad contractual cuando dos o más 

contratos independientes se encuentran relacionados entre sí por un propósito 

económico común fijado previamente, de manera que uno de ellos ha sido 

determinante del otro para el logro del resultado perseguido. A raíz de esta 

conexidad, cuando el consumidor desiste de su compra, esto conlleva a la 

devolución del pago realizado. 

 

Artículo 2. Derecho de desistimiento.  
 

En las ventas fuera del establecimiento comercial o a distancia, siempre y cuando 

lo permita la naturaleza del bien o servicio, el consumidor puede ejercer el derecho 

de desistimiento del contrato celebrado, sin que esto le acarree responsabilidad y 

sin brindar justificación alguna. El plazo para ejercerlo es de 10 días hábiles desde 

la entrega del bien al consumidor o a un tercero señalado por él, diferente del 

transportista y en el caso de los servicios, desde el día en que se suscribe el 

contrato. 
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Artículo 3. Ejercicio del derecho de desistimiento.  

Dentro del plazo señalado en el artículo anterior, el consumidor debe enviar un 

escrito, ya sea al establecimiento comercial del vendedor, a su número de fax o al 

correo electrónico establecido en la papelería, factura o el contrato. 

Debe dejar constancia del envío o entrega, salvo que el vendedor se niegue o 

imposibilite la obtención de tal constancia, en cuyo caso el consumidor podrá 

probar la diligencia por cualquiera de los demás medios probatorios previstos en el 

numeral 298 de la Ley General de Administración Pública. 

El consumidor también podrá presentarse personalmente en el domicilio del 

comerciante con el producto adquirido, si ya lo tuviera en su poder. 

Se tendrá por bien ejercido el derecho de desistimiento, si demuestra que procedió 

en tiempo y forma, incluso si la manifestación no llegare al vendedor por haber 

señalado este, en la factura o en el contrato, una dirección o información incierta, 

errónea o inexistente. 

 

Artículo 4. Deber de información y sanción.  

En las ventas a distancia o fuera del establecimiento comercial, el comerciante 

debe informarle al consumidor sobre la posibilidad que tiene de ejercer el derecho 

de desistimiento, el plazo para ejercerlo y la forma de ejercitarlo. Esta información 

debe plasmarse de forma clara en la factura de compra que se le entrega o remite 

al consumidor, de acuerdo con el método de compra que utiliza y en el contrato de 

venta. 

Si el comerciante no informa al consumidor sobre la posibilidad de desistir, el 

plazo de desistimiento se extenderá hasta 90 días hábiles, después de la fecha en 

la que finalizó el periodo de desistimiento original. 

Si durante el espacio de esos 90 días hábiles el comerciante cumple con su deber 

de información, el plazo de desistimiento empezaría a correr desde ese momento.  
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Artículo 5. Conexidad contractual.  

 

Cuando el consumidor realiza la compra por medio de una tarjeta de crédito, de 

débito o una transferencia bancaria, tendrá derecho a la conexidad contractual. 

Esto significa que el ejercicio del derecho de desistimiento trae consigo la 

devolución del pago realizado por alguno de esos medios.  

Una vez que el consumidor dio el aviso del desistimiento al comerciante, la entidad 

financiera tiene 48 horas para efectuar la devolución de forma gratuita, es decir, 

sin cobrarle intereses o comisiones al consumidor. 

 

Artículo 6. Educación al consumidor.  

 

El Ministerio de Economía, Industria y Comercio desarrollará campañas 

informativas en diferentes medios que considere pertinentes para educar al 

consumidor sobre el derecho de desistimiento. Además, habilitará en su sitio web 

un formulario modelo de desistimiento que puede ser empleado por los 

consumidores que deseen desistir del contrato celebrado con un comerciante. 

 

Artículo 7 . Obligaciones del comprador.   

Si el comprador ya ha recibido los bienes adquiridos, deberá devolverlos sin uso y 

en las mismas condiciones en que le fueron entregados, incluyendo sus 

empaques, cuando sea posible retornarlos en buen estado, accesorios y literatura 

adjunta. En todos los casos, se deberá, además, devolver la factura o 

comprobante de pago original. 

Artículo 8 . Obligaciones del vendedor.  

El comerciante o proveedor contará con un plazo máximo de ocho días naturales 

para restituir al comprador todos los importes recibidos, de lo cual deberá extender 

el recibo correspondiente. 
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El plazo indicado correrá desde el día siguiente a la recepción del aviso de 

desistimiento, salvo que el comprador ya tenga en su poder las mercaderías, en 

cuyo caso correrá desde el día siguiente a su devolución. 

El reintegro se realizará por los mismos medios en que se realizó el pago. 

En el caso de que se haya utilizado una tarjeta de crédito, de débito o si se realizó 

un depósito bancario, el comerciante debe informarle a la entidad financiera que 

permitió la transacción, para que esta última proceda a devolverle el dinero al 

consumidor. Los gastos en los que incurra el consumidor por la devolución debe 

cubrirlos el comerciante. 

Artículo 9 . Excepciones al derecho de desistimiento.   

No procederá el derecho de desistimiento en los siguientes casos: 

a) Tratándose de bienes que por su naturaleza son consumibles, perecederos o 

que no puedan ser luego revendidos, una vez que hayan sido instalados o usados. 

Esto incluye a los productos sellados que no sea posible devolver por motivos de 

resguardo a la salud o la higiene. 

 

b) Cuando los bienes objeto del contrato deban ser confeccionados o elaborados a 

la medida, o importados por encargo especial de acuerdo con las necesidades 

propias del comprador, si el vendedor demuestra que al recibir el aviso de 

desistimiento ya había confeccionado o preparado los bienes o enviado la orden 

de compra irrevocable al proveedor extranjero. 

Si los bienes estuviesen en proceso de fabricación o preparación, o solo se 

hubieren realizado estas labores en forma parcial, el comprador podrá ejercer el 

desistimiento pagando al vendedor el valor de lo hecho. Por su parte, si la orden 

de importación es cancelable, el comprador deberá sufragar los gastos incurridos 

tanto en colocar como desistir del pedido. 

 

c) Las grabaciones sonoras, videos o programas informáticos cuyo empaque haya 

sido abierto luego de habérsele entregado al consumidor.  
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d) Aquellos servicios en los que el consumidor llama directamente al vendedor 

para que le visite, con el fin de efectuar alguna reparación. Si en la visita el 

vendedor otorga servicios adicionales a los pedidos inicialmente por el 

consumidor, el desistimiento sí podría aplicarse en esos servicios extra. 

e) La provisión de prensa diaria, publicaciones periódicas o revistas. Se establece 

la excepción cuando se trate contratos de suscripción para el abastecimiento de 

dichos contenidos. 
 

Artículo 10 . Venta de servicios.   

En la venta de servicios, el derecho de desistimiento solo procederá en el tanto los 

servicios no se hubieren prestado efectivamente. Si fueron pactados a tractos, el 

desistimiento solo alcanzará la parte no realizada antes del recibo del aviso de 

desistimiento. El comprador debe pagar proporcionalmente por la parte recibida. 

Artículo 11 . Desistimiento contractual.  

En aquellos contratos de consumo en los que no se regule el derecho de 

desistimiento, el comerciante y el consumidor pueden pactar el ejercicio de ese 

derecho. El ejercicio del derecho debe regirse bajo los términos de esta norma, a 

menos de que las cláusulas fijadas sean más amplias en la protección al 

consumidor y no sean abusivas para ninguna de las partes.  
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VII. Conclusiones y recomendaciones  

 

El derecho de desistimiento es un derecho atípico y muy específico, 

pensado desde los años 60, allá en Inglaterra (como se analizó en la sección 

histórica), para contrarrestar técnicas de ventas agresivas y hasta a veces 

manipuladoras del vendedor. Al principio, muchas de esas ventas se llevaban a 

cabo en la vivienda del consumidor, quien presionado por el vendedor (que incluso 

ingresaba a su casa con el uso de engaños, como se pudo ver), sucumbía a su 

agresividad y terminaba comprando un producto o servicio que no deseaba.  

Una vez que el vendedor se marchaba y el consumidor meditaba su 

decisión, se daba cuenta del error que cometió, por lo que el legislador inglés 

consideró necesario defenderlo de esos abusos con la instauración de esta 

particular figura. 

Con el paso del tiempo y el incremento de las tecnologías, las técnicas del 

vendedor fueron progresando y ya no bastaba visitar al consumidor en su 

vivienda, sino que lo invitaba a una cena o almuerzo en un restaurante u hotel, 

para engancharlo con promesas y proponerle nuevos negocios no mencionados al 

contactarle por primera vez. Asimismo, lo llamaba por teléfono o lo abordaba por 

medio de la televisión. 

Así se fueron extendiendo otros supuestos en los cuales aplicar este 

derecho, como las ventas a distancia, incluido el comercio electrónico y se vinieron 

a establecer una serie de lineamientos en las ventas a plazo, uno de los tipos de 

ventas en las que es posible ejercer el desistimiento.  

Actualmente, el correo electrónico, las redes sociales, WhatsApp y otras 

aplicaciones similares, así como los sitios web, sirven como medios a distancia 

para concretar ventas e, igualmente, ejercer presión sobre el consumidor, a veces 

en escenarios de mayor desinformación. 

Este derecho se desarrolló a lo largo de Europa y otras naciones y fue 

acogido por ordenamientos latinoamericanos, de los cuales se inspiró el legislador 

nacional para traer esta garantía hasta Costa Rica.  
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Como bien se analizó a lo largo de este escrito, el desistimiento permite que 

el consumidor ejerza el derecho sin necesidad de dar excusas y no hay razón para 

ser sancionado por ponerlo en práctica, como ocurriría en otros supuestos del 

Derecho Civil, cuando alguien decide abandonar una obligación sin que haya un 

motivo válido para hacerlo, como el incumplimiento de la otra parte.  

A ello se debe que se diga que el desistimiento en materia de consumo 

rompe con el principio clásico de pacta sunt servanda (el contrato es ley entre las 

partes). Se debe dejar claro que el derecho trae consigo límites: la disposición de 

desistir debe plantearse dentro del plazo fijado por la normativa y en 

circunstancias en las que las ventas no se gestaron en la tienda o establecimiento 

del empresario, sino fuera de él.  Igualmente, procede en los casos de ventas a 

distancia, ya mencionadas.  

En Costa Rica se regula este derecho en la legislación, que prevé un único 

artículo (actualmente el número 40) en su Ley de la Promoción de la Competencia 

y Defensa Efectiva del Consumidor. El resto del tema se detalla en el reglamento a 

dicha ley. 

Por su parte, la Comisión Nacional del Consumidor es la instancia 

encargada de dirimir los conflictos que el consumidor le someta sobre este tema.  

Son pocos los casos que se han resuelto en la materia, si se compara con 

otros asuntos, quizás por el carácter excepcional del derecho o porque el 

consumidor no está suficientemente informado sobre su existencia. Otra razón 

podría ser que los asuntos se concilian en la Comisión o antes de llegar a ella.  

Por otro lado, aunque se hizo una búsqueda, no se encontró que el tema de 

desistimiento (derecho de retracto en Costa Rica) se resolviese en una instancia 

judicial como los Tribunales Contenciosos Administrativos, autoridad ante la que 

los comerciantes sancionados en la Comisión Nacional del Consumidor pueden 

acudir o la Sala Primera, que resolvería finalmente un asunto de este tipo. Ello se 

debe, seguramente, a los mismos motivos mencionados acerca del probable 

desconocimiento del derecho o de la particularidad de este, que solo puede 

ponerse en práctica en situaciones limitadas. 
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Ahora bien, el hecho de que el tema se regule principalmente en el 

reglamento hace ver la necesidad de plantear una reforma integral del asunto que 

se origine desde una legislación. 

¿Por qué es importante que el tema se regule en la ley? 

En primer lugar, porque se cumpliría con el principio de reserva de ley. 

La Sala Constitucional ha dicho que este principio tiene rango constitucional 

�H�� �³�L�P�S�O�L�F�D�� �T�X�H�� �G�H�W�H�U�P�L�Q�D�G�D�V materias deben ser reguladas por norma legislativa, 

con el fin de que sea directamente el órgano conformado por los representantes 

populares quien siente las pautas en temas que se consideran prioritarios para la 

�F�R�Q�Y�L�Y�H�Q�F�L�D���V�R�F�L�D�O�´259.  

�/�D�� �6�D�O�D�� �D�F�O�D�U�D�� �T�X�H�� �Q�R�� �H�V�� �X�Q�D�� �U�H�V�H�U�Y�D�� �D�E�V�R�O�X�W�D���� �³�V�L�Q�R�� �T�X�H�� �O�R�� �T�X�H�� �H�V��

constitucionalmente indispensable es que las bases y líneas centrales de 

regulación descansen en disposiciones de car�i�F�W�H�U�� �O�H�J�D�O�´260. Sin embargo, como 

se dijo, el tema de desistimiento se regula casi totalmente de modo reglamentario. 

Por ende, para evitar posibles acciones de inconstitucionalidad que aleguen 

la violación al principio de reserva de ley o que el tema quede al arbitrio de los 

gobiernos de turno, que podrían estar cambiando a su parecer el reglamento en 

perjuicio del consumidor o del comerciante, es fundamental que el asunto se 

aborde desde una perspectiva legal. Eso no quita, por supuesto, que el 

reglamento complete la normativa, dentro de sus competencias. 

Luego de abordado esto, cabe agregar que las reformas requeridas a nivel 

legal deben ir en torno a fortalecer este derecho y a darle mucha mayor claridad.  

Por ejemplo, usar bien la terminología jurídica, de manera consistente y 

hablar de desistimiento (término recomendado), no de retracto, rescisión o 

revocación. Si se quiere seguir empleando el término retracto, entonces que se 

use solo ese término y que se le defina bien, pero sin mezclarlo con otras figuras 

civiles. 

                                            
259 Sala Constitucional, Voto 3036-2014, 2014, http://jurisprudencia.poder-

judicial.go.cr/SCIJ_PJ/busqueda/jurisprudencia/jur_Documento.aspx?param1=Ficha_Sentencia&n

Valor1=1&nValor2=602363&strTipM=T&strDirSel=directo  
260 Ibid. 

http://jurisprudencia.poder-judicial.go.cr/SCIJ_PJ/busqueda/jurisprudencia/jur_Documento.aspx?param1=Ficha_Sentencia&nValor1=1&nValor2=602363&strTipM=T&strDirSel=directo
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Por otro lado, es menester estipular que el desistimiento se ejerza desde 

que al consumidor se le entrega la cosa o desde que se realiza el contrato cuando 

se trate de servicios, como lo estipulan las legislaciones modernas. Por otra parte, 

debe haber una disposición que obligue específicamente al vendedor a informar 

sobre la posibilidad que tiene el consumidor de desistir en todos los casos de 

ventas a distancia y fuera del establecimiento comercial, no solo en los casos de 

comercio electrónico, unido con una sanción por el incumplimiento, como se 

propuso.  

Lamentablemente, el desistimiento aún no es un derecho tan conocido por 

parte de los consumidores como el caso de la garantía. Precisamente, se les 

propone a las instancias del Estado, en este caso al Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio (y a la Dirección de Apoyo al Consumidor), dar a conocer 

más este derecho. 

Para ello, se puede difundir una mayor información en su sitio web, en las 

redes sociales, en los diversos medios de comunicación. Se pueden realizar 

campañas masivas para informar al respecto con un mayor ahínco, pues sí existen 

ciertos esfuerzos, pero deberían intensificarse. 

Se debe ir más allá: la educación sobre temas de consumo debería 

incorporarse dentro de los currículos de las escuelas y colegios, para que desde 

pequeños los niños y adolescentes sean conscientes de sus derechos y de las 

prácticas abusivas en las que pueden incurrir los vendedores. Asimismo, se 

plantea que el MEIC facilite un formulario modelo para desistir, que pueda ser 

descargado por los consumidores, con el fin de que les sea más fácil ejercer este 

derecho. 

En cuanto al tema del desistimiento en el comercio electrónico, se aplicó 

recientemente una reforma reglamentaria al respecto desde el MEIC, como parte 

de la intención del país de ingresar a la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE). Si bien esto es un avance, se insiste en la 

necesidad de que se aborde el tema desde el Poder Legislativo, pues este tipo de 

asuntos es ideal que se reformen desde esa vía y evitar que luego un comerciante 

o alguna persona recurra a la Sala Constitucional, para tratar de traerse abajo el 
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reglamento, con el alegato de que abordó competencias que están reservadas al 

legislador.  

También puede suceder que se elija un gobierno que sea hostil hacia los 

derechos de los consumidores y haga cambios que empeoren lo que está 

regulado actualmente. O, por el contrario, que llegue un gobierno que sea 

demasiado proteccionista del consumidor, más allá de lo racional y que se 

fomenten abusos del derecho por parte de este.  

Entre tanto, es menester también regular el desistimiento contractual, de 

manera que las partes puedan acordar, en contratos de consumo en los que no 

está previsto el desistimiento, llevarlo a cabo. Esto siempre y cuando se cumplan 

con los mismos lineamientos de la normativa y mientras no se establezcan 

condiciones que impongan cargas desproporcionadas a las partes.  

Hay muchas mejoras por realizar y reflexiones en torno a este derecho tan 

particular, por lo que se recomienda a las autoridades y a la academia estar 

monitoreando las variaciones que se dan en el mercado que conciernen de alguna 

manera a esta garantía, con el fin de que el consumidor siempre esté protegido. 

Hoy, las relaciones comerciales avanzan cada vez más hacia el empleo del 

comercio electrónico y la utilización de otros medios a distancia. Se desconoce 

qué otra tecnología se vaya a desarrollar que amerite la extensión del 

desistimiento. 

De la misma manera, no hay que perder de vista qué sucede en otros 

países con legislaciones más avanzadas, con el fin de aprender lo positivo y 

negativo de ellas, en aras de adaptar las normas a la realidad costarricense. 

Por otro lado, los comerciantes deben aprender a convivir con este derecho 

y comprender que forma parte de la evolución del Derecho de Consumo, por lo 

que, si deciden realizar ventas fuera del establecimiento comercial o a distancia, 

deben estar anuentes a cumplir con lo estipulado en el ordenamiento jurídico. Esto 

no solo beneficiará al consumidor, sino a su propio negocio y se evitarán conflictos 

con los consumidores, pérdida de clientes y de dinero a raíz de las multas que 

pueden sobrevenir si el consumidor acude a la Comisión Nacional del Consumidor 

y le dan la razón ante el incumplimiento de un comercio.  
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Como parte de la investigación, se pudieron analizar varios ejemplos de 

comercios que se negaron a otorgar el derecho de desistimiento cuando fue 

interpuesto debidamente y recibieron multas millonarias. Además, por ética y 

responsabilidad social, los negocios deberían mantener informado al consumidor y 

no desarrollar prácticas que violenten su libertad de elección y lo presionen a 

tomar decisiones.  
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